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INTROOUCCION: 

La finalidad <]Ue persigue el presente trabajo es de

tallar los delitos o faltas cometidas por los encar

gados de un puesto dentro de la rama administrativa 

p!lblica de los Estados Unidos Mexicanos, y la probl~ 

rnática que representa el poder comprobar la comisi6n 

de dichos delitos, asi como la sanci6n correspondieB 

te a cada uno de ellos, atendiendo a sus circunstan

cias y a la gravedad del delito, as1 como a la jera~ 

quia o rango del servidor pablico. 

El an4lisis de algan delito requiere del conocimien

to sobre la penalidad, la conducta encaminada a la -

comisi6n del ilicito, y, es este caso, que la condus 

ta sea realizada, a fortiori, por un individuo que -

gestione dentro del servicio pablico, sea cual fuera 

su status. 

Con esto no pretendo haber hecho un compendio doctrl 

nario que sirva de guia para el estudio de los deli

tos mencionados, pero espero que tenga algan valor -

como ayuda o consulta a aquellos que requieran mi m2 

desta opini6n sobre esta rama de la disciplina juri

dico-penal. 
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l.- EL SERVICIO PUBLICO. 

1.1.- Noci6n. Antecedentes. Diversas teorías acerca del 

Servicio Público. 

El concepto mSs moderno del servicio público se ?Uede ----

hallar con el maestro Andrés Serra Rojas, el cual, en términos 

exactos, manifiesta que: •El Servicio Público es una actividad 

técnica de la Administraci6n Pública activa o •.. cor izada a los 

particulares, que ha sido creada y controlada para asegurar de 

una manera permanente, regular, cont1 .. ~a y sin prop6sitos de -

lucro, la satisfacci6n de una necesidad de interés general, s~ 

jeta en principio, a un régimen de derecho público". (1). 

Sin embargo, todos los autores parecen coincidir en lo dl 

fícil que es el definir con precisi6n el concepto de servicio 

p<iblico. 

Nejor me remontaré a la historia y daré un vistazo gene-

ral hacia lo .JU e era el servicio público en sus orígenes: 

Dice el maestro Serra Rojas: "En un principio las necesl 

dades fueron directamente satisfechas por los particulares, -

aunque la organizaci6n política se vi6 obligada a vigilar Y a 

(l) Serra !t>jas, l\rdrés. Derech:> Mninistratiro, twnta ü:lici6n, Inpresora 
Galve, S.A., ~co, 1972, Taro I, Pág. 76. 
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intervenir. Las actividades de los particulares, relac1onadas -

con los servicios que prestan, que no son estimados como servi-

cios pGblicos, son, sin embargo, reglamentadas por el poder ad-

ministrativo, principalnente en ejercicio del poder de policía. 

Desde fines del siglo XIX, se acentu6 la conveniencia de r·egu

lar los servicios pGblicos, y se fijaron normas para su organi-

zaci6n, aunque sin una teoría que las definiera con claridad en 

el plan general del Estado. Desde aquella fpoca, el estado como 

poder pGblico y en uso de su soberanía, dividi6 sus actos, en -

actos de autoridad y actos de gesti6n: por medio de las prime

ras mandaba, en las segundas actuaba como simple particular. Al 

irse marcan.do la creciente intervenci6n del Estado, ya no se -

concret6 a mandar, es decir, dar 6rdenes, sino que asumi6 en -

forma directa y reglamentada la responsabilidad de proporcionar 

bienes y ciertos servicios a los administrados; se llam6 a esta 

actividad •servicio PGblico• por su doble carlcter: de ser una 

necesidad colectiva y estar atendida por el propio tstado; el -

Estado se interes6 en esas necesidades sociales, mal entendidas 

u olvidadas por los particulares, o que reclamaban la interven

ci6n oficial. De este modo el Estado vigil6, otorg6 subsidios, 

prerrogativas, cre6 instituciones, primero particulares y luego 

pGblicas, hasta que finalmente las atendi6 directamente con los 

problemas inherentes a esta intervenci6n". 12}. 

(2} Scrra RJjas, ~s. Dered!o Mninistrati\<:l, ()linta Edici&i, Inpre!Dra 
Gilve, S.A., W!xico, 1972, Taro 1, P~gs. 74 y 75. 



- ) -

Pasando a otro punto, existen varias teor!as o doctrinas 

acerca del servicio pGblico, como lo manifiesta Le6n Duguit, -

quien define al servicio público como "toda actividad cuyo cu~ 

plirniento debe estar asegurado, regulado y controlado por los 

gobernantes, porque el cumplimiento de esta actividad es indi! 

pensable para la realizaci6n y el desarrollo de la independen

cia social, la cual es de tal naturaleza que ella no puede ser 

realizada completa.mente sino por la intervenci6n de la potes

tad gobernante; el Estado no es, como se ha pretendido hasta -

ahore, una potencia que manda, una soberanía; es una coopera-

ci6n de servicios pGblicos organizados por los gobernantes". -

(3). 

Otro autor, Gast~n Jfze, nos dice: "Es necesario invest! 

gar únicamente la intenci6n del gobernante, en lo que se refi! 

re a la actividad administrativa considerada. Son exclusiva-

mente servicios públicos las necesidades de interEs general -

que los gobernantes, en un pa!s dado, en una Epoca dada, han -

decidido satisfacer por el procedimiento de servicio público; 

decir ~ue en determinada hip6tesis existe el servicio públi 

co, equivale a afirmar que los agentes públicos, para dar sa

tisfacci6n regular y cont!nua a cierta categor!a de necesida

des de interEs general, puedeiaplicar los procedimientos de d! 

recho público, es decir, un rEgimen jur!dico especial, y que -

(3) Serra Pojas, Andr~s. D&ec:ho Mninistrativo, (.llinta F.dici(ri, 1J1Fresora 
Ga.l\'e, 5 . .1\., ~ico, 1972, 'i'aTo I, PSg. 82. 
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las leyes y reglamento• pueden modificar en cualquier momento -

la organización del servicio, sin que pueda oponerse a ello ni~ 

gún obst&culo insuperable de orden jurídico. El derecho admini! 

trativo es el conjunto de reglas relativas a los servicios publi 

ces. Todo país civilizado tiene servicios públicos; para el re-

gular funcionamiento de estos servicios existen necesariamente 

reglas jurídicas especiales" (4). 

Para Bonnard, los servicios p<íblicos son 11organizaciones -

que forman la estructura misma del Estado; para emplear una co~ 

paración organicista se puede decir que los servicios son las -

celdillas componentes del cuerpo que es el Estado, y que consi-

derado desde el punto de vista realista, el Estado se presenta 

corno constituido por el conjunto de los servicios públicos" csi 

El maestro Gabino Fraga, hace una comparación entre los -

criterios expuestos por León Duguit, Gastón Jéze y Roger 

Bonnard, concluyendo que para Duguit el servicio público es una 

actividad que debe ser ej~rcitada por el Estado; para Jéze, la 

caracter!stica primordial se halla en el régimen jurídico apli-

cable a esa actividad, y para Bonnard esta característica, o -

sea, el servicio público, se encuentra en el medio, o sea la -

organización que permite realizar o llevar a cabo la propia ac-

tividad (6). 

(4) Jéze, Gastón. tos Principios del Derecho Mninistrativo, 1949, TalO 2ª, 
Pág. 4 y 'ltl1D 14 , ~g. l. 

(5) Fraga, Gabino. Dera:ho l\dministrativo, 2a • .Ellición, Fl;ilciooes Fl'.Jrrúa, -
li!xioo, 1939, Pág. 17. 

(6) Fraga, Gabino. Dere::ho l\dministrativo, 2a • .Ellición, r.di.ciones Fl'.Jrrúa, -
l®d.oo, 1939, Pág. 17, 
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Otros dos pensadores franceses externan sus teorías sobre 

el servicio p!iblico; Blondeau dice: "no hay en el derecho admi-

nistrativo franc~s un criterio preciso, !inico del servicio p!i-

blico; en el estado actual de nuestra técnica jurídica no se -

puede decir: el servicio p!iblico re!ine tales caracteres preci-

sos siempre los mismos; tampoco se puede decir: para que haya 

servicio p!iblico es necesario y bastante que tales caracteres -

determinados existan en una empresa". (7). 

Augusto Comte manifiesta que la noción de servicio plibli-

co, por esencial que sea, es de las m!s confusas; parece dif!-

cil dar de ella una definición satisfactoria y precisa. (8), 

Comte es el más acertado, ya que es verdad, de todas las 

doctrinas anteriormente señaladas y plasmadas, ninguna parece 

dar una solución satisfactoria al planteamiento del problema, -

ninguna se adec!ia para darse como definición primordial. Fraga 

estudia separadamente los criterios de Duguit, J~ze y Bonnard, 

llegando a la conclusión de que León Duguit confunde los eleme~ 

tos formadores de la noción de servicio pGblico con los de atr! 

bución del Estado. El rnanif iesta que el servicio p!iblico es -

una actividad que debe ser regulada y controlada por los gober

nantes ya que con la fuerza de la que éstos disponen se puede -

dar eficaz cumplimiento, y Gabino Fraga la rebate manifestando 

(7) Bloodeau. La Ccnscssi6n de Service l\Jblic (La Corcesiál del Servicio !'!! 
blico, 1933, Pág. 57. 

(8) Cante, August. Essai d'Wle Thcorie d':::sarrble de la Can:ession de Service 
l\Jblic (El'ls.:iyo de uru '!'coría de canjWltO de la Cmccsi6n del Servicio PQ 
h111""n. 11~-l. n"i:. 11 
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que ésto equivale a decir que existen algunas actividades que -

no se deben hallar en poder de particulares, o sea, que hay ac

tividades atribu!das s6lo al Estado. 

Observando el criterio de Gast6n Jéze, en el que se toma 

como base para fijar el concepto de servicio pGblico el régimen 

jur!dico especial de derecho pGblico a que est! sujeta la acti-

vidad de los agentes pGblicos en ciertos aspecto~, se nota que -

la naturaleza especial de la actividad del Estado, es la que l.!!! 

pone un régimen jur!dico especial y no como manifiesta Jéze, -

que el régimen jur!dico sea el que dé fisonom!a particular a la 

actividad de los agentes pGblicos, 

Por Gltimo, Gabino Fraga expone que identificar los servi 

cios pGblicos con las organizaciones que forman la estructura -

del Estado, como lo hace Roger Bonnard "Es hacer una confusi6n 

entre los servicios y la organizaci6n, que no parece tener nin-

guna justificaci6n, y por otro lado deja sin materia el concep

to de servicio pGblico que constituye una instituci6n especial 

del derecho administrativo". (9). 

Se puede definir el servicio pGblico como una actividad 

para satisfacer concretamente una necesidad colectiva de carác

ter econ6mico o cultural, mediante prestaciones que por virtud 

(9) Fraga, Cabino. Dereeho Mninistrativo, 2a. Edici6n, Ediciones PorrGa, 
México, 1939, P~g. 19. 
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de regulaci6n especial del poder pablico, deben ser re9ulares, 

continuas y uniformes. (10). 

Corno es de notarse que aunque las teor!as de 

los grandes pensadores franceses confunden el sentido de la tet 

minolog1a empleada, los conceptos de servicio p6blico y de atrl 

buci6n puede.~ llevarse paralelamente, o sea, coexistir, luego e!:!. 

tonces el Estado puede contar entre sus atribuciones las de ma

nejar al9unos servicios pablicos. 

(10) Fraga, G.1bino. Derecho Mrninistrativo, 2a. Fdici6n, Fdiciooes Pornla, 
HIW.co, 1939, Pág. 19. 



- 8 -

1.2.- Notas distintivas entre Servicio Público, Servicio 

Privado, Servicio Social y Servicio al Público. 

Se ha señalado que el servicio público es una actividad t~c-

nica de la administración pública activa o autorizada a los par 

ticulares, que ha sido creada y controlada para asegurar de una 

manera permanente, regular, contfnua y sin propósitos de lu-

erar, la satisfacción de una necesidad de interés general, suj~ 

ta en un principio a un r~gimen de derecho público¡ ahora bien, 

pasaré a definir cada uno de los conceptos en el encabezado se

ñalados. 

El Servicio Privado puede conceptualizarse como un traba-

jo o actividad realizada por un particular o un complejo de el! 

mentes personales y materiales encaminados a dar una prestación 

a cambio de una contraprestaci6n; esto es, a nivel personal, y 

puede ser retribufdo pecuniariamente. 

El Servicio Social se define como un trabajo de car!cter 

temporal que mediante retribución, prestan los estudiantes en 

interés de la sociedad y del estado, así como ~1 que prestan -

los profesionistas de acuerdo con sus respectivos colegios pro-

fesionalcs, con idénticos fines¡ si el servicio social absorbe 

totalmente las actividades del estudiante o profesionista, la -

remuneración deber~ ser suficiente para satisfacer decorosamen-

te sus necesidades. (11). 

111) lle Pina, Rafael. Diccionario de llcrccho, lla. Edici6n, Editorial Po
rrúa, l·Éxico, 1983, Pá~. 446. 
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El Servicio al Pablico es una actividad réalizada por pe~ 

senas físicas o morales con el fin de proporcionar a cualquier 

sujeto alguna orientaci6n o beneficio y puede o no ser remuner! 

do por el sujeto captador de éste; generalmente es de índole -

gratuita y significa ofrecer alguna orientaci6n 6 ayuda. 

Definidos estos conceptos, voy a pasar a señalar los ca

racteres distintivos o elementos que dif erencían a cada uno de 

estos conceptos, 

El Servicio Pablico, como se ha podido apreciar, en pocas 

palabras, es la conducta o conjunto de actos encaminados a sa

tisfacer las necesidades colectivas, en algunos casos de mane

ra directa, en otros a través de particulares, llamando a este 

sistema concesi6n; y pueden otorgar estos servicios por la fac! 

lidad que tiene el Estado de disponer de medios pecuniarios, de 

fondos del Erario Pablico para satisfacer este camulo de neces! 

dades del conglomerado humano, que forma el Estado, o sea, su -

poblaci6n. Por ejemplo la distribuci6n de agua potable. 

El Servicio Privado, por el contrario, es una actividad -

realizada por particulares, siendo éstos personas físicas o mo

rales, para satisfacer también necesidades de índole colectiva, 

pero que no son necesarias para el desenvolvimiento del Estado 

o naci6n, ni cuentan con recursos del fondo pablico para el de! 

envolvimiento de estas funciones, sino que se desarrollan en b! 
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se a sus propios medios. Por ejemplo una clínica médica priv! 

da, o un odont6logo, que dan un servicio privado inherente al -

sector salud, pero cobrando una cantidad de dinero por este se~ 

vicio profesional; o un taller mecáriico, que se encuentra en -

circunstancias semejantes al ejemplo anterior. 

El Servicio Social es la actividad realizada por personas 

que generalmente han estudiado una profesi6n o licenciatura en 

alguna disciplina o carrera, en pro de la comunidad, pudiendo -

ser retribuídos o no (generalmente se presta el servicio social 

por un período de seis meses sin percepción alguna; cuando exce

de de este tiempo el individuo recibe una ayuda económica que -

en ningan caso se le denomina sueldo), Generalmente se presta 

dentro del l!mbito profesional que la persona eligió: por ejem

plo, el sujeto que estudi6 la carrera de Licenciado en Derecho, 

y al noveno semestre de cursar la carrera inicia su servicio so 

cial en la esfera judicial, particularmente hablando, dentro de 

un Juzgado Civil, Esta persona se halla dentro del l!mbito de -

iJnpartición de justicia, que es un servicio pablico netamente, 

y particularmente esta persona se halla prestando un servicio a 

la sociedad dentro de un complejo que da un servicio social pG

blico. De otra manera, si fuera en una empresa privada, no tefr 

dría este car~ctcr pablico y soci3l que requiere esta actividad 

en beneficio de la colectividad;~ el caso del m~dico que, sien

do pasante de esta disciplina, presta el consabido servicio so

cial en una clínica del Instituto Mexicano del Seguro Social, -
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instituci6n que presta aut~nticamente un servicio social pCibli

co, es otro ejemplo que se puede citar. 

dije 

Por Oltimo, el Servicio al PQblico es la actividad, como 

antes, encaminada a proporcionar a los individuos que -

lo requieren, sin distinci6n de posici6n econ6mica, jerarquía o 

credo, una ayuda Q orientaci6n (en todo caso se puede compren

der aQn la entrega de mercancía u objetos como un servicio al -

público); aquí existen variantes diversas, ya que se puede rem~ 

nerar o no; en este caso se trata de una gratificaci6n al que -

proporcion6 la ayuda; puede ser remunerado por otra persona, y 

en este caso puedo pensar en un patr6n que paga a su empleado 

para que fste proporcione servicios a la comunidad (por ejemplo 

en un almacfn, donde los empleados dan servicio al pdblico, - -

siendo remunerados o asalariados por un patr6n). Pero la tesis 

mSs aceptada es la de que se trata de una actividad realizada -

por personas con el fin de orientar o dar a otros cong~neres -

ayuda de determinada índole. 

Se puede notarque existen diferencias entre estos cuatro 

conceptos: En el servicio público el fin fundamental es el ben~ 

ficio de la colectividad; en el servicio privado el beneficio -

lo pueden obtener un gran n!lrnero de personas, pero sin llegar a 

la colectividad, y siempre a trav~s de una retribuci6n de índo

le monetaria; en el servicio social el fin es ayudar o servir a 

la colectividad también, pero de manera temporal (seis meses o 
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un año a lo sumo) mientras que en el servicio público, esta ac

tividad es permanente, y continuada; en el servicio privado ta~ 

bién puede presentarse la opci6n de ser temporal o permanente, 

dependiendo de la clase de actividad a desarrollarse; el servi

cio social, como ya qued6 asentado, es temporal; y en el servi

cio al público se antieme que tiene la ambivalencia de poder -

ser oneroso o gratuito, y tiene la particularidad de poder en

cuadrar dentro del servicio público, o sea el servicio pt1blico 

es el continente y el servicio al público es el contenido; den

tro de la funci6n pt1blica está la gesti6n del servicio, o sea, 

su prestaci6n concreta, obra de un elemento o factor técnico C! 

paz o capacitado para prestarlo, esto es, el servicio al públi

co, pudiendo ser materia de la funci6n administrativa en su con

texto más amplio. 
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1.3.- Noci6n de Servidor PGblico. 

Para entender lo que es un Servidor PGblico me remontaré -

al origen etimológico de la palabra: quedando puntualizado que -

Servidor proviene del lat!n Servitore, que significa persona 

que sirve como criado o persona adscrita al manejo de un arma, -

de una maquinaria o de otro artefacto {12); en tanto gue PGblico 

proviene del latín Publicus, que signifiéa Notorio, patente, ma

nifiesto, visto o sabido por todos, perteneciente a todo el pue

blo, comGn del pueblo o ciudad. (13), 

Por tanto, el Servidor PGblico es la persona encargada de 

desempeñar una actividad de interés colectivo en bien del congl~ 

merado humano, llámese estado, naci6n, pais o ciudad. 

Todav!a hasta el año de 1982, la doctrina y la práctica -

hac!an una distinción entre los servidores pGblicos, dividiéndo-

los en altos funcionarios, funcionarios y empleados; luego entOfr 

ces pasar~ a precisar y aclarar el carácter de cada uno de 

ellos, haciendo un ligero bosquejo. 

Al hablar de altos funcionarios, se presupone de quienes -

se trata, o sea, Senadores y Diputados al Congreso de la Uni6n, 

Magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, el Pr! 

sidente de la RepGblica 1 Secretarios de Estado, Procurador Gen! 

{12) Diccimario EnciclopMico tmll/\, Uni6n Tipo:¡ráfica Filitorial Hispano ~ 
ricana, Móxico, 1968, Ta1D IX, Piig. 673. 

{13) Diccionario Enciclopédico IJTEHA, UJ1í6n _Tip:¡grtlfic.a Filitorial Hispano ~ 
ricana, M&úco, 1968, 'l\:r.v VIII, Páq. 850. 
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ral de la RepGblica y Gobernadores y Diputados de los Estados, 

señalados todos éstos en el art!culo 108 del capitulo denomina

do "De las responsabilidades de los Funcionarios PCíblicos" en -

la Constitución Federal. 

Respecto de los funcionarios y empleados, existe dificul

tad real para señalar quiénes son y cu!les caracter!sticas los 

alejan un concepto del otro; conviene señalarlos. 

El Profesor Gabino Fraga en su libro "Derecho Administra

tivo" (14), señala las siguientes opiniones: 

1°. Se ha considerado que el criterio que distingue a -

los funcionarios de los empleados es relativo a la -

duración del empleo, y que mientras que los funcion! 

ríos son designados por un tiempo determinado, los -

empleados tienen un car4cter permanente (Esta opi

nión carece de fundamento para notar la distinción, 

toda vez que existen funcionarios que tienen la mis

ma permanencia que los empleados). 

2•. Se recurre al criterio de la retribución para fijar 

la distinción, considerando que los funcionarios pu~ 

den ser honoríficos en tanto que los empleados son -

remunerados. (Esta opinión igualmente que la ante-

(14) Fraga, Gabino. Dero:ho Mmi.nistrati'1'.l, 20 Edici(n, Editorial l'Or1:(!a, 
S.A., !>tixico, 1980, Págs. 129 y 130. 
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rior, carece de definitividad, puesto como es de so

bra sabido, en el r~gimen mexicano todos los servid2 

res pGblicos gozan de una remuneración) • 

3', Se señala como carácter distintivo entre funciona

rios y empleados la naturaleza de la relación jur!di 

ca que los une con el Estado; si esta relación es de 

pablico derecho, se trata de un funcionario; si es 

de privado se tratará de empleado. (inadmisible, - -

puesto que la función pdblica de los empleados es -

eminentemente de derecho pdblico, y por tanto, inob

jetable). 

4'. Se ha observado o manifestado que los funcionarios -

pdblicos tienen poder para ordenar o decidir, mien

tras que los empleados son meros ejecutores (otra f _! 

lacia pues existe confusión entre autoridades y auxi 

liares, am~n de que existe la cuestión debatida de -

que en tanto los funcionarios son autori~ades, no t2 

das las autoridades son funcionarios), 

s•. Existen teor!as acerca de las facultades consignadas 

para los funcionarios y empleados; si las facultades 

del primero están consagradas en la Constitución y -

las del segundo grupo en los reglamentos (objetable 

desde diversos ángulos, puesto que todos los órganos 
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de la administraci6n deber, tener señaladas sus facu_! 

tades en una ley de carácter material). 

El criterio aceptado es aquel que señala como distinci6n 

la de que el funcionario supone un encargo especial transmitido 

en principio por la ley, que crea una relaci6n extensa que dá -

al titular un carácter repu,•entativo, en tanto el empleado su

pone una relaci6n interna que hace que su titular s6lo concurra 

a la fonr1aci6n de la funci6n pGblica (15), 

Actualmente se ha modificado el concepto, denominándose -

tanto a funcionarios como a empleados, servidores pGblicos pre

cisamente por efectuar una funci6n pGblica, coman e inherente a 

todos los componentes de la sociedad, concretamente hablando de 

México, 

Para ser más exacto, citar~ el articulo 212 del C6digo P! 

nal vigente en el Distrito Federal, que dice que "es servidor -

ptíblico toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisi6n 

de cualquier naturaleza en la administraci6n pablica federal -

centralizada o en la del Distrito Federal, organismos descentr! 

lizados, empresas de participaci6n estatal mayoritaria, organi

zaciones y sociedades asimiladas a 6stas, fideicomisos pdbli

cos, en el Congreso de la Uni6n, o en los poderes Judicial Fed! 

ral y Judicial del Distrito Federal, o que manejen recursos ec~ 

(15} Diclsa, Fafacl· !"kr~'io ; .. am:~rd.st."'.'71tiVO, Svxtu ~dici6::, Edicio!IC::; w -
!.e:', S.A., Ar·JCntiro, 1964, '!t;rro nr I Pá']. 35. 

1 
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n6micos federales (16), reformado éste por el art!culo Gnico -

del Decreto de 30 de Diciembre de 1982, publicado en el Diario 

Oficial de 5 de enero de 1983, en vigor al d!a siguiente. 

Haciendo un análisis del citado artículo, se puede obser

var que el servidor pGblico es aquel individuo que ejecuta acti 

vidades dentro de la esfera administrativa general e inherente 

al Estado, llámese Gobernatura, Secretaria de Estado, Poder Ju-

dicial o Ejecutivo, etc,, y considero que el concepto, aunque -

parco, es claro de definir al servidor pGblico y el más acerta

do, borrando de un plumazo aquellos anacr6nicos conceptos de -

funcionario pGblico y empleado, y sus consiguientes diferen

cias, encuadrando ambos en una misma idea de unidad, faculta-

des, derechos, obligaciones, en el sentido de que todos deben -

cumplir su cometido, puesto que es claro señalar que algunos -

tienen m4s obligaciones y compromisos que otros; de hecho, sub

sisten las jerarqu!as, no por imposici6n o injusticia, sino co

mo el clásico engranaje regulado de la administración, necesa

rio para que ésta marche a la perfecci6n como un mecanismo ad

hoc a las necesidades del Estado y que cumpla su cometido y fi

nalidad; además, el concepto funcionario muchas veces estaba -

tergiversado, era sin6nimo de prepotencia, de impunidad e inmu

nidad ante todo y ante todos; por eso se estudi6 la convenien

cia de cambiar la denominaci6n por una más adecuada, apropiada 

a los usos y necesidades actuales, dándole un nuevo cariz o ca-

(16) c6digo Pmal para el Distrito Federal en ltlteria de Fuero Canún y para 
tod'I la Fep'.iblica en 1113teria de Fuero Federal. Etlicicnes ~.ndrade, s.11. 
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risma, un atractivo que suscite confianza en las multitudes, -

que inspire esperanza firme, en fin, cambiar el concepto en sí 

de lo que significa anteriormente ser un funcionario ptlblico y 

su nueva acepci6n, no solamente gramatical, sino encaminada a -

realizarse dentro de la conducta o actividad del individuo suj~ 

to a esta denominación, situado en la preposición de la que ha

blamos,en seguir esta norma de conducta; por lo tanto y de 

acuerdo con el C6digo Penal en lo referente al concepto de ser

vidores ptlblicos la denominaci6n de funcionario queda integrada 

como subgénero de la categor!a de servidor ptlblico, o sea éste 

es el continente y aquél el contenido, pudiendo avisorarse ade

~s la denominación de empleado de confianza. 
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2.- LOS SERVIDORES PUBLICOS Y LA CONSTITUCION. 

2.1.- Breve an4lisis de los artrculos 103 a 108 de la -

Constituci6n de 1857, 

Habiendo realizado un somero bosquejo de lo que es el ser 

vicio pdblico, sus antecedentes, doctrinas y el intento de defi 

nir lo que es un servidor pdblico, pasar~ a efectuar un brevlsi 

rno an!lisis de los artrculos inherentes a la responsabilidad de 

los funcionarios pllblicos, 

Como antes mencion~, en la Constituci6n del 12 de febrero 

de 1857, decretada por el entonces Presidente sustituto, Igna

cio Comonfort, se hizo un apartado referente a las responsabili 

dades de los funcionarios pdblicos, quedando insertada en el tf 

tulo cuarto, abarcando seis artículos, del 103 al 108 inclusi

ve, y que a continuaci6n cito en forma textual, para que no es

cape la esencia de esta Carta Magna: 

TITULO CUARTO 

De la responsabilidad de los Funcionarios Pdblicos, 

Art. 103, Los Diputados al Congreso de la Uni6n, los in

dividuos de la Suprema Corte de Justicia y los 
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Secretarios del Despacho, son responsables por 

los delitos comunes que cometan durante el 

tiempo de su encargo, y por los delitos, fal

tas u omisiones en que incurran en el ejerci

cio de ese mismo encargo. Los Gobernadores de 

los Estados lo son igualmente por infracción -

de la Constitución y leyes federales. Lo es -

también el Presidente de la Repllblica; pero d~ 

rante el tiempo de su encargo sólo podrá ser -

acusado por los delitos de traición a la pa

tria, violación expresa de la Constitución, -

ataque a la libertad electoral y delitos gra

ves del orden comdn. 

Art, 104. Si el delito fuere comdn, el Congreso, erigido 

en gran jurado, declarará, a mayor!a absoluta 

de votos, si hay o no lugar a proceder contra 

el acusado. En caso negativo no habrá lugar a 

ningdn procedimiento ulterior. En el afirmati

vo, el acusado queda, por el mismo hecho, sep~ 

rado de su cargo y sujeto a la acción de los -

tribunales comunes. 

Art. 105. De los delitos oficiales conocerán: El Congre

so como jurado de acusación, y la Suprema Cor

te de Justicia como jurado de sentencia. 
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El jurado de acusaci6n tendrá por objeto decla

rar, a mayor!a absoluta de votos si el acusado 

es o no culpable. Si la declaraci6n fuese abso-

lutoria, el funcionario continuar! en el ejerc! 

cio de su encargo. Si fuere condenatoria, qued! 

r4 inmediatamente separado de dicho encargo y -

será puesto a disposici6n de la Suprema Corte -

de Justicia. Esta, en tribunal pleno y erigida 

en jurado de sentencia, con audiencia del reo, 

del fiscal y del acusador, si lo hubiere, proc~ 

derá a aplicar a mayorta absoluta de votos, la 

pena que la ley designe. 

Art. 106, Pronunciada una sentencia de responsabilidad -

por delitos oficiales, no puede concederse al -

reo la gracia del indulto, 

Art. 107. La responsabilidad por delitos y faltas oficia

les s6lo podr4 exigirse durante el periodo en -

que el funcionario ejerza su encargo, y un año 

después. 

Art. 108. En demandas del orden civil, no hay fuero ni in 

munidad para ningGn funcionario pGblico 117). 

(17) La!bera Pallares, Enrique. Constituci6n de 1857, Constitucicnes de los 
estados, Edici6n facsimilar de la obra publicada e irrq:lresa en la irrq:l~ 
ta del Gobierno, rliltora e Impresora leo, S.A., ~~ico, 1884. 
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En pr:illler lugar, analizando el articulo 103 del citadoº! 

denamiento, se observa en seguida que este artículo es dis-

criminatorio, ya que se refiere ünicamente a ciertos funciona

rios, específicamente a los Diputados al Congreso de la Uni6n, 

integrantes de la Suprema Corte de Justicia, Secretarios del De_! 

pacho, Gobernadores de los Estados y Presidente de la Rep11bli

ca, o sea que es aplicable s6lo a los sujetos que ostentaban -

esos nombramientos¡ sin tornar en cuenta, de acuerdo a los line! 

mientes actuales, a todo aquel individuo que desempeña un car

go, comisi6n o actividad dentro de la esfera administrativa pd

blica; en segundo término, se denota la diferencia del trata

miento dado a éstos, ya que mientras que los Diputados integra~ 

tes de la suprema Corte, y Secretarios del Despacho son respon

sables por la comisi6n de delitos comunes, y por delitos, fal

tas u omisiones realizadas en el ejercicio de sus funciones o -

actividades, los Gobernadores, de acuerdo a la interpretaci6n -

esencial del Artículo 103, s6lo son responsables por infraccio

nes a la Constituci6n y leyes federales, o sea, que de acuerdo 

al citado articulo 103 de la Constituci6n de 1857, no eran res

ponsables por delitos comunes, al igual que el jefe del Ejecut! 

vo, existiendo sobre la responsabilidad de este funcionario la

gunas en cuanto a que el articulo 103 menciona que s6lo podr& -

ser acusado de los delitos de traici6n a la patria, violaci6n -

expresa de la constituci6n, ataque a la libertad electoral y del! 

tos graves del orden coman, subsistiendo la duda en cuanto a si 

era responsable por infracciones a la Constituci6n y leyes fed! 



rales, en concreto, o s6lo por los delitos mencionados anterio! 

mente1 por tanto, era motivo de interpretaci6n gramatical, la -

cual, a mi consideraci6n, es deficiente. Además menciona que -

atín, siendo responsable por infracciones a la Constituci6n y l! 

yes federales, por lo menos durante el período o tiempo que du

re su gesti6n, s6lo podrá ser acusado por delitos de traici6n a 

la patria, violaci6n expresa de la Constituci6n, ataque a la l! 

bertad electoral y delitos graves del orden comtín, y por tanto, 

otorgándole una jerarquía superior a la de todas las demás, co~ 

cepto a mi parecer, desafortunado, y que va contra los linea

mientos de equidad y de justicia, imperantes no s6lo en los - -

grandes pensadores y en las doctrinas más célebres, sino inclu

so hasta en el más iletrado de los hombres; puesto que todos -

los hombres son iguales. 

Por otra parte, y para aclarar, conviene saber que la - -

Constituci6n hace una divisi6n entre delitos del orden coman y 

los oficiales, señalando que los primeros son actos u omisiones 

sancionados o castigados por las leyes penales, y los segundos 

son aquellos que pueden llegar a cometer los servidores pGbli

cos en el desempeño de sus cargos o funciones. 

Otro defecto del que a mi juicio parece adolecer el artí

culo 103, es que para los constituyentes de esa época s6lo eran 

servidores pablicos ( o funcionarios en ese entonces l los suj! 

tos de más alta jerarquía dentro de la Administraci6n P(lblica, 
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bien fuera porque era más reducida la población y en consecuen

cia menor era el nWnero de servidores, bien porque no les cons! 

deraban mayor importancia a los demás empleados¡ el caso es que 

sólo a los empleados de la Suprema Corte de Justicia en gene

ral, puesto que mencionan 11 individuos de la Suprema Corte de -

Justicia" (sin hacer distingos, por lo que se intuye que era -

cualquier sujeto que desempeñara alguna actividad dentro de es

te ramo) , es a los que englobaban de manera colectiva y gene

ral. 

El art1culo 104 señala que si el delito fuere coman, o -

sea, susceptible de ser sancionado por leyes penales, el Congr! 

so, constituyéndose en jurado, deliberará acerca de la inocen

cia o culpabilidad del acusado, de donde se desprende que pre

via declaraci6n del Congreso sobre la imputabilidad del acusa

do, se procederá a retirarlo de su encargo o gestión, procedi

miento conocido actualmente cerno juicio de desaforo, y que en 

esa ~poca tcn!a el equivalente, que está consagrado en este ar

tículo 104, y remitiendo el asunto y al acusado a la acción y -

opinión de su Tribunal coman, o sea, que de hecho el individuo 

pasaba por C.os juicios, en caso de culpabilidad; en caso contr~ 

rio no exist1a procedimiento posterior y el sujeto quedaba en -

el status o condición que ten!a antes de comparecer ante el Ce~ 

greso. 

Aqu1 se denota que el sujeto acusado, antes de ser enjui-
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ciado por un Tribunal coman, o sea, que conocía de los delitos 

de cualquier individuo y les aplicaba el justo castigo, debia -

por el s6lo hecho de servir en la administración p6blica, comp! 

recer ante el Congreso para gue i;ste, estudiando ·el caso y las 

pruebas declarara sobre su situación, y que si se daba el caso 

afirmativo, a este individuo se le desprendía del encargo, o -

sea, que por medio de una ficción jurídica, se trataba de qui

tarle la capa prote~tora de la gue gozaba, conocida como fuero 

o inmunidad, para poderlo tratar como a un igual. 

Este procedimiento a mi punto de vista, tenia la ventaja 

de que el servidor p!iblico, al ser separado de su encargo por 

motivos delictivos quedaba imposibilitado para volver a ocupar 

otro puesto dentro de la administración, y quedando consignada 

esta situación en el carnet del acusado; el defecto que le en

cuentro es que generalmente el Congreso erigido en jurado tard! 

ba mucho tiempo en declarar sobre la situación jurídica del ac!:!. 

sado, por la aportación y estudio en su caso de las pruebas pre 

sentadas¡ y como dije anteriormente, el acusado se sometía, en 

caso de ser afirmativa la acusación o querella, a un segundo -

juicio, i;ste ya de acuerdo a lo establecido por los ordenamien

tos penales. 

El articulo 105, referente a los delitos oficiales (los -

cometidos por individuos queajcrcen un encargo o gestión dentro 

de la administración pfiblica), menciona que i;stos serán estudi~ 
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dos, al iqual que al acusado, por la presunta comisi6n de los -

susodichos delitos, por el Conqreso de la Uni6n (Diputados y S~ 

nadares) como jurado de acusaci6n, y la Suprema Corte de Justi

cia como jurado de sentencia. 

En primer término, el Conqreso de la Unión, oor lo que se 

desprende del primer párrafo del articulo 105, declaraba sobre 

la culpabilidad o no del acusado, previo debate sobre pruebas -

ofrecidas y la declaraci6n la deb!an hacer por mayor!a absoluta 

de votos, o sea, la opinión de la rnayor!a era la ley suprema. 

Si el connreso manifestaba la inocencia del acusado, como 

mencion~ en párrafos anteriores, automáticamente se le reinsta

laba en la actividad queejerc!a en la administración pablica. 

Por el contrario, si se le declaraba culpable, se le reti 

raba el nombramiento del que hab1a sido objeto, ouedando a dis

posici6n de la Suprema Corte de Justicia, la cual oyendo previ! 

mente las arqumentaciones del acusado, del fiscal y del sujeto 

que hubiera querellado, y de acuerdo a los ordenamientos lega

les del caso sentenciará al reo siendo la pena aprobada por la 

mayor!a inteqrante del jurado de sentencia. 

Este juicio revest1a mucha solemnidad, dado el caso ya -

que era motivo de inquietud y de desconfianza para el pueblo s~ 

ber que un servidor pGblico pudiera cometer un il1cito y quedar 

·-1 
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impune, sin castigo, por el hecho de su jerarquía, y con este -

ordenamiento se demostraba al pueblo aue también existía casti

go para aguellos integrantes de la administración pablica que -

se excedieran en sus funciones o hicieran mal uso de ellas. 

El artículo 106 ne~aba al reo sentenciado por delitos co

metidos en el desempeño de sus funciones oficiales el perdón, -

no había modo de gestionar el indulto, y la pena debía cumplir

se en la forma como se había declarado por la Suprema Corte de 

Justicia, no hay duda respecto del contenido de este artículo. 

El artículo 107 expresaba aue sólo se podía acusar a un -

individuo sujeto a un nombramiento en la administración pabli

ca, por delitos oficiales durante el tiempo en el que desempeñ~ 

ba su encargo, y dentro del año siguiente a aquel día en el que 

dejara de ejercer esa misma función pablica; luego entonces ya 

no se le podía exigir responsabilidad, si transcurrido ese año, 

se le acusaba de algan delito de índole oficial, quedando, por 

tanto impune; y pongo por caso el de aquel individuo que revel~ 

ra secretos de Estado a una nación extranjera, con gran perjui

cio del Gobierno mexicano; si nadie se querellara dentro del p~ 

ríodo de su gestión o dentro del año siguiente al día de su ce

se de funciones oficiales, ya no podía ejercer acción contra é~ 

quedando por tanto, libre de responsabilidad. 

El artículo 108 a mi parecer era muy claro en su contex-
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to, ya que expresaba que no existía ninguna clase de protecci6n 

para el individuo sujeto a una funci6n pGblica, si se daba el -

caso de una demanda contra ~l dentro del ramo o ámbito civil; -

por tanto, en este sentido no qozaba de inmunidad ni fuero, s~ 

tuándose en el supuesto de cualquier ciudadano que hubiere com~ 

tido un delito en ese nivel civil, y castigado de acuerdo a los 

ordenamientos civiles, pero deja una laguna tratándose de del! 

tos del orden penal, puesto que este artículo menciona la care~ 

cia de inmunidad al cometer faltas civiles, pero no manifiesta 

que en el caso de cometer delitos castigados por orden""1ientos 

penales, el sujeto ouede desaforado sin inmunidad, por lo que 

se deduce que por la comisi6n de delitos del orden coman autom! 

ticamente el individuo era sujeto a juicio previo para desafo

rarlo y luego juzgarlo acorde a los lineamientos penales, resu! 

tando que segan este artículo 108, para demandarlo civilmente -

no se requería juicio previo para despojarlo de su inmunidad, 

sino que directamente se efectuaba esta acci6n. 

En síntesis opino que este ordenamiento constitucional en 

lo referente a funcionarios pGblicos era bastante rudimentario, 

pudi~ndose deber a la poca poblaci6n existente, y por lo tanto 

a la menor cantidad de funcionarios, ya que la funci6n adminis

trativa no estaba tan desarrollada como en nuestros d!as, no -

haciendo falta tanto personal administrativo, como se requiere 

en la actualidad¡ por otra parte, fue un triunfo la elaboraci6n 

de esta Constituci6n de 1857, ya que era un paso de varios para 
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alcanzar la madurez politica, y por tanto, corno nueva que era -

en su nacimiento adolecía de defectos, por ser la primera Con! 

titución elaborada por mexicanos y sujeta a sin fin de discusi2 

nes, todo ésto dentro de un marco histórico con destellos de r2 

manticismo y ciertos tabaes existentes en aauellos dias, fres

cos en la memoria de aquellos mexicanos los acontecimientos de 

la independencia de nuestra nación, por lo q11e considero que -

aan siendo la primera carta maana, tuvo muchos aciertos. 
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2,2.- Breve análisis de los artfculos 108 al 114 de la -

Constitución de 1917. 

Ahora me abocar~ a realizar una pequeña analogía sobre 

los artículos referentes al tema que estoy tocando, esta vez c~ 

rrespondientes a la Carta Magna del año de 1917. 

En principio, textualmente citar~ los artículos susodi

chos, habi~ndose plasmado en el 

TITULO CUARTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS, 

Artículo 108,- Los Senadores y Diputados al Congreso de 

la Uni6n, los Magistrados de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, los Seer! 

tarios del despacho y el Procurador Gene

ral de la Repüblica, son responsables por 

los delitos comunes que cometan durante 

el tiempó de su encargo, y por los deli

tos, faltas u omisiones en que incurran -

en el ejercicio de ese mismo cargo, 

Los Gobernadores de los Estados y los Di

putados a las Legislaturas locales son -

responsables por violaciones a la Consti-



- 31 -

tución y leyes federales. 

El Presidente de la Replíblica, durante el 

tiempo de su encargo, sólo podrá ser acu

sado por traición a la patria y delitos -

graves del orden común, 

Art!culo 109.- Si el delito fuere común, la Cámara de D!_ 

putadas, erigida en gran jurado, declara

rá por mayor!a absoluta de votos del núm~ 

ro total de miembros que la formen, si -

hay o no lugar a proceder contra el acus! 

do, 

En caso negativo, no habrá lugar a ningún 

procedimiento ulterior; pero tal declara

ción no ser! obstáculo para que la acusa

ción continúe su curso cuando el acusado 

haya dejado de tener fuero, pues la reso

lución de la CAmara no prejuzga absoluta

mente los fundamentos de la acusación. 

En caso afirmativo, el acusado queda, por 

el mismo hecho, separado de su encargo y 

sujeto desde luego a la acci6n de los Tr!_ 

bunales Comunes, a menos que se trate del 
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Presidente de la RepGblica, pues en tal -

caso sólo habrá lugar a acusarlo ante la 

Cámara de Senadores, como si se tratara -

de un delito oficial. 

Artículo 110.- No gozan de fuero constitucional los al

tos funcionarios de la federación por los 

delitos oficiales, faltas u omisiones en 

que incurran en el desempeño de algGn em

pleo, cargo o comisión pablica que hayan 

aceptado durante el período en que, con

forme a la ley, se disfrute de fuero, Lo 

mismo sucederá respecto a los delitos co

munes que cometan durante el desempeño de 

dicho empleo, cargo o comisi6n. Para que 

la causa pueda iniciarse cuando el alto -

funcionario haya vuelto a ejercer sus fu~ 

cienes propias, deberá procederse con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo an

terior. 

Artículo lll,- De los delitos oficiales conocerá el Sen! 

do, erigido en gran jurado; pero no podrá 

abrir la averiguación correspondiente sin 

previa actuación de la Cámara de Diputa

dos, 
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Si la Cfunara de Senadores declarase, por 

mayor!a de las dos terceras partes del to 

tal de sus miembros gue el acusado es cul 

pable, después de oírlo y de practicar -

las diligencias que estime convenientes, 

éste guedará privado de su puesto por vi~ 

tud de tal declaración o inhabilitado pa

ra obtener otro, por el tiempo que deter

mine la ley. 

Cuando el mismo hecho tuviere señalada -

otra pena en la ley, el acusado quedará a 

disposici6n de las autoridades comunes, -

para que lo juzguen y castiguen con arre

glo a ella. 

En los casos de este artículo y en los -

del anterior, las resoluciones del gran -

jurado y la declaración, en su caso, de -

la Cámara de Diputados, son inatacables. 

Se concede acci6n popular para denunciar 

ante la Cámara de Diputados los delitos -

comunes u oficiales de los altos funcion! 

rios de la Federac16n, y cuando la Cámara 

mencionada declara qae hay lugar a acusar 
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ante el Senado, nombrará una Comisión de 

su seno, que sostenga ante ésta la acusa

ción de que se trate. 

El Congreso de la Unión expedirá, a la m~ 

yor brevedacl, una ley sobre responsabili

dad de todos los funcionarios y empleados 

de la Federación, determinando como fal

tas oficiales los actos u omisiones que -

puedan redundar en perjuicio de los inte

reses pGblicos y del buen despacho, aun

que hasta la fecha no hayan tenido el ca

rácter de delitos. Estos serán siempre -

juzgados por un jurado popular en los té! 

minos que para los delitos de impuestos -

establece el artículo 20. 

Articulo 112.- Pronunciada una sentencia de responsabil!. 

dad por delitos oficiales, no puede canee 

derse al reo la gracia de indulto. 

Artículo 113.- La responsabilidad por delitos y faltas -

oficiales sólo podrá exigirse durante el 

periodo en que el funcionario ejerza su -

encargo y un año después. 

1. 
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Artlculo 114.- En demandas del orden civil no hay fuero 

ni impunidad para ningan funcionario pG-

blico. (18). 

El artlculo 108 señalaba que tanto Senadores y Diputados 

al Congreso de la Uni6n, Magistrados de la Suprema Corte de Ju! 

ticia de la Naci6n, Secretarios de Despacho, como el Procurador 

General de la RepGblica, eran responsables por los delitos com~ 

nes que cometieran durante el ejercicio de sus fuciones publl

cas, e incurrian en responsabilidad oficial si dentro de su en-

carao cometlan delitos, faltas u omisiones, o sea, por delitos 

penales y delitos oficiales. 

Este articulo es m~s explicito y detallado, ya que menci~ 

na con m&s amplitud a aquellos sujetos que se pueden situar en 

el concepto de funcionarios pGblicos, y en complemento señala, 

a diferencia del articulo 103 de la Constituci6n de 1857, a los 

Senadores y al Procurador General de la Repliblica, como sujetos 

involucrados en la Administraci6n PGblica y por tanto, punibles 

desde el punto de vista de la comisi6n de un delito. 

De iqual forma, puntualiza la Constituci6n de 1917 en su 

articulo 108 que ser~n responsables los Gobernadores de los Es· 

tados, asl como los Diputados locales por infrin~ir la carta -

magna o leyes federales. 

U81 Palavicini F., Félix. Historia de la Constitucioo de 1917, Edirnex, -
S.A., M3xico, 1980, Taro II, Págs. 489 a 491. 
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En este p§rrafo, queda inalterable la esencia del articu

lo 103 de la Constitución de 1857, añadiendo tambi~n como suje

tos responsables a los Diputados a legislaturas de los Estados. 

En el caso del Jefe del Poder Ejecutivo, señala el multi

citado articulo 108 que solamente podr§ ser sujeto a proceso o 

juicio por los delitos de traición a la patria y qraves del or

den común o penal. 

El articulo 109 mencionaba aue la Cámara de Diputados se 

constituia en gran jurado y declaraba si procedia o no la acus~ 

ci6n contra el individuo que cometía delitos del orden común, -

mediante mayoría absoluta de votos de los miembros que formaban 

la C§mara. 

Si declaraban que no proced!a, subsecuentemente no hab!a 

caso de un procedimiento o juicio posterior a ~ste, pero pod!a 

seguir en pie la acusación aún habiendo cumplido su gestión o -

periodo el individuo acusado, y ya sin fuero podfasele juzgar, 

pues la declaratoria de la C§mara de Diputados no prejuzgaba -

los elementos de la probab~e comisión de delito, o sea, solo 

estudiaba si se le desaforaba o no, sin ahondar en los motivos 

de la acusación. 

Si declaraban, por el contrario, que proced!a la acusa

ción de manera afirmativa, en ese mismo momento el acusado que-
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daba separado de la gestión encomendada y enjuiciado por tribu

nales comunes, como cualquier otro individuo. 

Si se daba el caso de aue procediera la acusación contra 

el Presidente de la RepCiblica, a éste solo se le pod!a acusar -

ante la Cámara de Senadores, la cual, erigida en jurado, lo ju! 

gaba acorde a los lineamientos seguidos para los funcionarios -

que cometían delitos oficiales. 

El articulo 110 mencionaba que los altos funcionarios de 

la federación, enumerados en el articulo 108 de la citada cons

titución de 1857, no podian protegerse mediante el fuero consti 

tucional por delitos oficiales, faltas u omisiones cometidas d~ 

rante su periodo de ~esÚón ptlblica, automáticamente quedaban -

sin efecto el fuero y la inmunidad de oue gozaban. De esta mi! 

ma manera, quedaban desaforados por la comisión de delitos del 

orden comtln, cometidos durante el ejercicio de sus funciones p~ 

blicas: en lo referente al Gltimo párrafo, considero que de - -

acuerdo a la esencia de este citado párrafo, tantas veces como 

fuera necesario, la Cámara de Diputados pod!a erigirse en jura

do para decidir sobre la culpabilidad o no del acusado, y hacer 

lo comparecer. 

Sobre el articulo 111, este exponía que los delitos ofi

ciales serian conocidos por la Cál!'ar;i de Senadores, constituyl!!!_ 

dese ésta en gran jurado, actuando conj·"rntamente con la Cámara 
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de Diputados¡ en tal caso, al ser declarado culpable el acusa

do, en virtud del voto absoluto de la mayor!a de las dos terce

ras partes, quedaba inhabilitado para poder ocupar un puesto en 

la administraci6n, o en caso de ocupar uno, se le suspend!a de 

su gesti6n o encargo en la esfera pl1blica. 

Si el mismo delito fuere punible por otra ley, las autor! 

dades del ramo penal podr!n juzgarlo, fund!ndose en la ley co

man violada. 

Las resoluciones y declaraciones de esta· !ndole, emanadas 

del gran jurado y de la C6mara de Diputados, eran inobjetables, 

o sea, no podían atacarse, sino que oblioaban a su cwnplimien

to, una vez manifestadas. 

Cualquier persona, aGn fuera de la esfera pGblica adrnini!· 

trativa, podr!a efectuar la acusaci6n ante la Cámara de Diputa

dos, de la posible comisi6n de un delito oficial o coman de los 

funcionarios de alta jerarqu1a1 si la susodicha C5rnara, previa 

deliberac16n, coincid!a en afirmar esta acusaci6n, se le hac!a 

conocer al Senado, por medio de un grupo de Diputados constituf 

dos en comisi6n, para formalizar esta acusación. 

Al mismo tiempo de redactarse este citado articulo 111, -

también se consiqn6 la necesidad de elaborarse una ley especiali 

zada en la responsabilidad en que pudieran incurrir los funcio-
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narios y empleados de larederaci6n, puntualizando que también -

éstos empleados de la administración serían sometidos a juicio 

y presentados ante un jurado popular. 

El artículo 112 consignaba que no procedía el perd6n o i~ 

dulto para aquel sujeto que hubiera sido sentenciado por la co

misi6n de un delito de índole oficial, luego entonces se casti

gaba a éste, con arreqlo a las leyes del caso y de acuerdo a -

lo establecido por la sentencia, quedando por tanto de la misma 

forma y redacción c¡ue su anto:esor, el artículo 106 de la Constit!!_ 

ciOn de 1857¡ no perdi6 su esencia original. 

El artículo 113 conserv6 su esencia, no sufriendo cambios 

con respecto al artículo 107 del ordenamiento Magno de 1857, o 

sea gue se pod!a actuar contra el responsable de la Comisi6n de 

un delito oficial s6lo durante su encargo o perlado de gesti6n, 

y hasta un año después ·de term~nada ésta. 

Aslmismo, el artículo 114 de la Constituci6n de 1917, se 

transcribió integro de su antecedente, el articulo 108 de la -

Carta Magna de 1857, donde se consignaba que para las demandas 

de !ndole o naturaleza civil no existía inmunidad o fuero para 

ningOn empleado de la administración pOblica¡ por tanto, prosp~ 

raba cualquier acusaci6n llevada por el conducto civil, y se le 

enjuiciaba de acuerdo a los lineamientos de la materia civil. 
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2,3,- Reformas y texto vigente. 

Con fecha 27 de diciembre de 1982, por medio de un decre

to que entró en vigor el 28 de diciembre del mismo año, public~ 

do en el Diario Oficial de la Federación, fueron reformados los 

art!culos inherentes al t!tulo cuarto, que era: "De las respon

sabilidades de los funcionarios pOblicos", para quedar como si

gue: 

TITULO CUARTO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 

Articulo 108,- Para los efectos de las responsabilidades 

a que alude este t!tulo se reputarán como 

servidores pOblicos a los representantes 

de elección popular, a los miembros de -

los poderes judicial f ede~al y judicial -

del Distrito Federal, a los funcionarios 

y empleados y, en general a toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza en la administra

ción pOblica federal o en el Distrito Fe

deral, quienes serán responsables por los 

actos u omisiones en que incurran en el -

desempeño de sus respectivas funciones. 
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El Presidente de la Repllblica, durante el 

tiempo de su encargo, solo podrá ser acu

sado por traición a la patria y delitos -

graves del orden coman. 

Los gobernadores de los estados, los dip~ 

tados a las legislaturas locales y los ~ 

gistrados de los tribunales superiores de 

justicia locales, serán responsables por 

violaciones a esta constitución y a las -

leyes federales, as! como por el manejo -

indebido de fondos y recursos federales. 

Las constituciones de los estados de la 

repdblica precisar4n, en los mismos t~rmi 

nos del primer párrafo de este articulo y 

para los efectos de sus responsabilida

des, el car&cter de servidores pllblicos -

de quienes desempeñen empleo, cargo o co

misión en los estados y en los munici

pios. 

Articulo 109.- El Congreso de la Unión y las legislatu

ras de los estados, dentro de los lirnbitos 

de sus respectivas competencias, expedi

rán las leyes de responsabilidades de los 
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servidores pGblicos y las demás normas -

conducentes a sancionar a quienes, tenie~ 

do este carácter, incurran en responsabi

lidad, de conformidad con las siguientes 

prevenciones. 

I.- Se impondrán, mediante juicio -

pol1tico las sanciones indicadas en el ª! 

t1culo 110 a los servidores pGblicos seña 

ladas en el mismo precepto, cuando en el 

ejercicio de sus funciones incurran en a~ 

tos u omisiones que redunden en perjuicio 

de los intereses pGblicos fundamentales o 

de su buen despacho. 

No procede el juicio político por la 

mera expresi6n de ideas. 

II.- La comisi6n de delitos por paf 

te de cualquier servidor pdblico será per 

seguida y sancionada en los t~rminos de -

la legislaci6n penal; y 

III.- Se aplicarán sanciones admi

nistrativas a los servidores pGblicos por 

los actos G omisiones que afecten la leg! 
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lidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deban observar en el des"!!) 

peño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplica

ci6n de las sanciones mencionadas se des

arrollarán aut6nomamente. No podrán imp~ 

ner dos veces por una sola conducta san

ciones de la misma naturaleza. 

Las leyes determinar~n los casos y -

las circunstancias en las que se deba san 

cionar penalmente por causa de enriqueci

miento ilícito a los servidores pdblicos 

que durante el tiempo de su encargo, 6 -

por motivos del mismo, por s! o por ínter 

p6sita persona, aumenten substancialmente 

su patrimonio, adquieran bienes o se con

duzcan como dueños sobre ellos, cuya pro

cedencia l!cita no pudiesen justificar. -

Las leyes penales sancionarán con el dec~ 

miso y con la privaci6n de la propiedad -

de dichos bienes, además de las otras pe

nas que correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su más es-
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tricta responsabilidad y mediante la pre

sentaci6n de elementos de prueba, podrá -

formular denuncia ante la Cámara de Dipu

tados del Congreso de la Uni6n respecto -

de las conductas a las que se refiere el 

presente artrculo. 

Articulo 110.- Podrán ser sujetos de juicio político los 

senadores y diputados al Congreso de la -

Uni6n, los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n, los Secretarios 

de Despacho, los jefes de Departamento A~ 

ministrativo, el jefe del Departamento -

del Distrito Federal, el Procurador Gene

ral de la Reptiblica, el Procurador de JU! 

ticia del Distrito Federal, los Maoistra

dos de Circuito y Jueces de Distrito, los 

Magistrados y Jueces del Fuero Comdn del 

Distrito Federal, los Directores genera

les 6 sus equivalentes de los orqanismos 

descentralizados, empresas de participa

ci6n Estatal Mayoritaria, Sociedades y -

Asociaciones asimiladas a ~stas y f ideic~ 

misos pdblicos. 

Los qobcrnadcrcs de los Estados, Di¡>.ttados 
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locales y Maqistrados de los Tribunales -

Superiores de Justicia locales, s6lo po

drán ser sujetos de juicio político en -

los t~rminos de este título por violacio

nes araves a esta constituci6n y a las l! 

yes federales que de ella emanen, as! co

mo por el manejo indebido de fondos y re

cursos federales, pero en este caso, la -

resoluci6n será anicamente declarativa y 

se comunicará a las legislaturas locales 

para que en ejercicio de sus atribuciones 

procedan como corresponda. 

Las sanciones consistirán en la destitu

ci6n del servidor pGblico y en su inhabi

li taci6n para desempeñar funciones, em

pleos, cargos 6 comisiones de cualquiera 

naturaleza en el servicio pGblico. 

Para la aplicaci6n de las sanciones a que 

se refiere este precepto, la Cámara de D! 

putadas procederá a la acusaci6n respect! 

va ante la Cámara de Senadores, previa d~ 

clarac16n de la mayoría absoluta del n1lm~ 

ro de los miembros presentes en sesi6n de 

aquella cámara, después de haber sustan-
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ciado el procedimiento respectivo y con -

audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusaci6n la Cámara de -

Senadores, erigida en jurado de sentencia 

aplicará la sánci6n correspondiente me

diante resoluci6n de las dos terceras PªE 

tes de los miembros presentes en sesi6n, 

una vez practicadas las diliqencias co

rrespondientes y con audiencia del acusa

do. 

Las declaraciones y resoluciones de las -

Cámaras de Diputados y Senadores son in

atacables. 

Articulo 111.- (Este articulo fue reformado por decreto 

de 28 de dic. de 1943, publicado en el -

"Diario Oficial" de 21 de Sept. de 1944, 

y despu~s reformados los p4rrafos 5° y -

6° por decreto publicado en "Diario Ofi

cial" de 8 de octubre de 1974, y por úl

timo reformado en su totalidad por el -

art. l• del decreto de 27 de Dic. de 

1982, publicado en Diario Oficial de 28 

del Mismo mes ~, año, en vi9or al d!a si-
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guiente, para quedar como sigue:) 

Para proceder penalmente contra los dipu

tados y senadores al Conoreso de la 

Uni6n, los secretarios de Despacho, los -

jefes de Departamento Administrativo, el 

jefe del Departamento del Distrito Fede-

ral, el Procurador General de la Rep11bli-

ca y el Procurador General de Justicia --

del Distrito Federal, por la Comisi6n de 

delitos durante el tiempo de su encargo, 

la Cámara de Diputados declarará por may~ 

r!a absoluta de sus miembros presentes en 

sesi6n, si hay o no lugar a proceder con

tra el inculpado. 

Si la resoluci6n de la Cámara fuese neqa

ti va se suspenderá todo procedimiento ul

terior, pero ello no será obstáculo para 

c¡ue la imputaci6n por la Comisi6n del de

lito contin11e su curso cuando el inculpa

do haya conclu!do el ejercicio de su en

cargo, pues la misma no prejuzga los fun

damentos de la imputaci6n. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proc~ 
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der, el sujeto quedará a disposición de -

las autoridades competentes para que ac

taen con arreqlo a la ley. 

Por lo que toca al presidente de la Repa

blica, sólo habrá lugar a acusarlo ante -

la Cámara de Senadores en los t~rrn1nos -

del articulo 110. En este supuesto la c~ 

mara de Senadores resolverá con base a la 

legislación penal aplicable. 

Para poder proceder penalmente por deli

tos federales contra los gobernadores de 

los Estados, diputados locales y rnaqistr~ 

dos de los Tribunales Superiores de Just! 

cia de los Estados, se seguirá el ~isrno -

procedimiento establecido en este articu

lo, pero en este supuesto, la declaración 

de procedencia será para el efecto de que 

se comunique a las legislaturas locales, 

para que en ejercicio de sus atribuciones 

procedan corno corresponda. 

Las declaraciones y resoluciones de las 

Cámaras de Diputados y Senadores son in

atacables. 
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El efecto de la declaración de que ha lu

gar a proceder contra el inculpado será -

separarlo de su encargo en tanto esté suj~ 

to a proceso penal. Si este culmina en -

sentencia absolutoria el inculpado podrá 

reasumir su función. Si la sentencia fue

se condenatoria y se trata de un delito -

cometido durante elejercicio de su encar

go, no se concederá al reo la qracia del 

indulto. 

En demandas del orden civil que se enta

blen contra cualquier servidor pOblico no 

se requerirá daclaraci6n de procedencia, 

Las sanciones penales se aplicarán de - -

acuerdo con lo dispuesto en la legislatu

ra penal, y tratándose de delitos por cu

ya comisión el autor obtenga un beneficio 

económico o cause daños 6 perjuicios pa

trimoniales, deberán graduarse de acuerdo 

con el lucro obtenido y con la necesidad 

de satisfacer los daños y perjuicios cau

sados por su conducta ilícita. 

Las sanciones econ6micas no podrán exce-
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der de tres tantos de los beneficios obt! 

nidos o de los daños o perjuicios causa

dos. 

Articulo 112.- No se reauerirá declaración de proceden

cia de la Cámara de Diputados cuando ala~ 

no de los servidores pablicos a que hace 

referencia el párrafo lª del articulo 111 

corneta un delito durante el tiempo en que 

se encuentre separado de su encargo. 

Si el servidor pablicoha vuelto a desemp! 

ñar sus funciones propias o ha sido nom

brado o electo para desempeñar otro cargo 

distinto, pero de los enumerados por el -

articulo 111, se procederá de acuerdo con 

lo dispuesto en dicho precepto. 

Articulo 113.- Las leyes sobre responsabilidades admini! 

trativas de los servidores pGblicos, de

terminarán sus obligaciones a fin de sal

vaguardar la leqalidad, honradez, leal

tad, imparcialidad, y eficiencia en el -

desempeño de sus funciones, empleos, car

gos y comisiones; las sanciones aplica

bles por los actos u omisiones en que in-
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curran, as! corno los procedimientos y las 

autoridades para aplicarlas. Dichas san

ciones, además de las que señalen las le-

yes, consistirán en suspensi6n, destitu-

ci6n e inhabilitaci6n, as! como sanciones 

econ6micas, y deberán establecerse de - -

acuerdo con los beneficios obtenidos por 

el responsable y con los daños y perjui-

cios patrimoniales causados por sus actos 

u omisiones a que se refiere la fracci6n 

III del Art. 109, pero que no podrán exce 

der de tres tantos de los beneficios obte 

nidos 6 de los daños y perjuicios causa-

dos, 

Articulo 114,- El procedimiento de juicio político s6lo 

podrá iniciarse durante el período en el 

que el servidor püblico desempeñe su car-

go y dentro de un año despu~s. Las san

ciones correspondientes se aplicarán en 

un período no mayor de un año a partir de 

iniciado el procedimiento, 

La responsabilidad por delitos cometidos 

durante el tiempo de encargo por cual

quier servidor püblico, será exiaible de 
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acuerdo con los plazos de prescripción -

consignados en la ley penal que nunca se

ran inferiores a tres años. Los plazos 

de prescripción se interrumpen en tanto -

el servidor público desempeña alcruno de -

los encaraos a ~ue hace referencia el ar

ticulo 111 • 

La ley señalará los casos de prescripción 

de la responsabilidad administrativa to

mando en cuenta la naturaleza y consecue~ 

cia de los actos y omisiones a que hace -

referencia la fracción III del artículo -

109, Cuando dichos actos ú omisiones fu~ 

sen qraves, los plazos de prescripción no 

serán inferiores a tres años. 

El Art!culo 108 señala quiénes son clasificados como ser

vidores públicos y esta clasificación comprende a todos aque

llos que mediante sufragio han sido seleccionados para ocupar 

un puesto dentro del ambito administrativo, as! como a los su

jetos que desempeñen un encargo o empleo en las esferas judi

cial federal ó judicial del Distrito Federal, o sea, cualquier 

funcionario 6 empleado que trabaje en la rama Administrativa -

gubernamental, las cuales responderán por conductas 6 carencia 

de ellas crue afecten sustancialmente el desempeño de sus fun-
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cienes. 

El jefe del Ejecutivo, como en las ya estudiadas constit~ 

clones que precedieron a ésta, sólo ser4 responsable por trai

ción a la patria y delitos que ameriten pena corporal, o sea, 

castiqados por leyes penales; en tanto que para los gobernado

res de los Estados, Diputados a las legislaturas locales, y m! 

gistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Est! 

dos, habrá responsabilidad y prosperarán las acusaciones en su 

contra en el caso de que cometan delitos contra esta constitu

ción, a las leyes f eder~les y la mala administración del Era

rio PGblico Federal. 

El párrafo cuarto de este mismo artículo señala que las -

constituciones Estatales indicarán quiénes son servidores pd

blicos, o sea, los que cumpliendo un trabajo dentro del ramo -

PGblico Gubernamental, pudieran incurrir en el cometido de ac

tos ilícitos que tengan que ver con el desempeño de sus funci~ 

nes; este mismo precepto afecta a los servidores pGblicos den

tro de los municipios. 

A diferencia de su antecesor el artículo 108 consignado -

en la constituci6n de 1917, anterior a la reforma1 en éste se -

señala que mediante las correspondientes constituciones de ca

da estado se señalará quiénes son servidores pdblicos; por ta~ 

to, al hacer la clasificaci6n sobre quiénes son servidores pG-
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blicos, éste artículo es más am~lio en su ccntexto, ya que in

dica que toda perscna aue trabaje para el gobierno al forma p!!_ 

bl ica, para el i~ terés general, será servidor público, indep"'l 

dientemB1te de su jerarauia 6 posición: y el precepto anterior 

solo mencionaba a los altos funcicriarios, de gran jerarqu!a en 

la esfera político-administrativa. 

El articulo 109 expresa que el Ccngreso de la lhiát y las 

legislaturas de los Estudos, cada uno en su esfera de compet"'l 

cia deberán expedir las leyes de Respcnsabilidades de los Ser

vidores Públicos, as1 como los oreceptos alcaminados a penali

zar a los servinores 6 empleados públicos aue ejecutal actos ú 

omisicnes que perjudiqual a la colectividad 6 a los i~tereses 

públicos primordiales, y se les sancionará de acuerdo a lo es

tipulado por el artículo 110, o sea, al la destituci6n del ser 

vidor Público y al su inhabilitac iát para desempeñar funcio

nes, empleos, cargos 6 comisicnes de diversa índole, dmtro -

del servicio Público: además puntualiza que no puede juzgarse 

a los servidores Públicos por la sola mm1ifestaciát de ideas, 

sean de indole política 6 de cualesquiera otra. 

Por otra parte, señala este precepto ccnstitucimal que 

cualquier empleado Público que cometa 6 encamine sus activid!!_ 

des a producir un delito, será castigado siguiendo los supue! 

tos plasmados Bl las leyes penales, amén de sancimes de nat!:!_ 

raleza administrativa {multas, etc.), por cometer actos G cm! 
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sienes que afecten la legalidad, honestidad, lealtad, impatcí!!. 

lidad y otras características cualitativas que deban cumplir -

en las actividades desarrolladas de acuerdo a su puesto 6 en

cargo. 

Igual mm te señala que los dos procedimientos, tan to el a3 

ministrativo como el penal, correrán paralelas, sí se d~ el ce 

so, asi como gue, al cometerse una conducta delictiva, s6lo se 

podrá impmer la sane ioo correspontlien te una sola vez, 

En el aspecto del enriquecimiento ilícito, la constitu

ciái señala gue las leyes relativas al asunto indicarán c¡u~ C!!. 

sos y cirounstancias serán susceptibles de castigarse penalm~ 

te, sí existen servidores pllblíc os que duran te el tiempo de su 

encargo aum"'1ten su patrimonio, ya sea producido este increme!). 

to cc:n motivo de su gestiái en la admi,istracioo pública, 6 -

fuera de ella, 6 por conducto de otra persona 6 perscoas, y -

que este aumm to de bienes 6 pee un iario, no tuviesen forma de 

justificar de dcode vino; estipula as!mismo la constitucioo -

que las leyes penales deberán sancionar 6 castigar eco la coo

fiscací6n y privaci6n de la propiedad de estos bienes de dudo

sa prcx:edencia, amen de las penas subsecuentes que prcx:edan y 

c orrespco dan • 

El articulo 109 faculta a cualauier ciudadano, bajo su -

rigurosa responsabilidad a denunciar y acusar a cualquier ser-
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vidor pablico que presuntamente se sit6e bajo los supuestos -

del citado articulo, mediante pruebas contundentes y veraces, 

efectuando dicha acusación ante la Cámara de Diputados del -

Congreso de la lb ión. 

El artículo 110, reformado en su anterior redaccirn por 

decreto de 27 de diciembre de 1982, señala quienes pueC?en ser 

sujetos de juicio político: 

Senadores y Diputados al Congreso de la lhirn; 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

Secretarios de Despacho; 

Jefes de Departamentos Administrativos; 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal; 

El Procurador General de la Rep(iblica; 

El Procurador General de Justicia del Distrito Federal; 

Los Magistrados de Circuito; 

Los Jueces de Distrito; 

Los Magistrados y Jueces del Fuero Com<ln del Distrito 

Federal; 

Los Directores Generales o sus equivalentes de los Org~ 

nismos deoc:entralizados, empresas de participación est~ 

tal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a 

éstas y fideicomisos pablic os. 

A los gobernadores de los Estados, diputados locales y M~ 
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gistrados de los Tribunales Superiores de Justicia locales, s2 

lo se les enjuiciad, acorde a lo establecido en el Título Cua! 

to de la Constitución, al violar 6 infringir de modo grave la -

misma, así como a las leyes Federales derivadas de ella; en el 

caso de que dispongan indebidamente 6 canalizal deshonestamente 

los recursos y fondos federales tambi~n habr4 lugar a juicio P2 

lítico, con la variante de que la resolooi6n tomada sed decla

rativa, o sea, se manifestará a las legislaturas locales para -

que éstas tomen las medidas necesarias a::orde a sus legislacio

nes, tanto constitucionales como penales y administrativas¡ di

chas medid<\S consisten en sanciones tales como destituci10n del 

servidor Pilblico, as1 como En su inhabilitaci6n para ejercer -

funciones 6 encargos, sea de la !ndole que sea, dentro de la e!!_ 

fera Administrativa Pública; para aplicar estas sanciones, se -

reauiere que la mayoría absoluta de la cantidad de miembros PI!!. 

sentes en sesiát de la Cámara de Diputados, declare la proced"!!_ 

cia de la acusación, para que ésta prospere y se encauce ha::ia 

la Cámara de Senadores, no sin antes haber sustanciado el proc~ 

dimiento respectivo y con audiencia del acusado; luego entonces 

la Cámara de Saladores, con Audiencia del Acusado y pra::ticadas 

6 llevadas a cabo las diligencias correspondientes, se consti

tuirá en Jurado de smtencia y por medio de resoluci6n emitida 

en conjunto por las dos terceras partes de los miembros presen

tes m sesi6n, aplicará la sane ioo convenida; estas resoluc io-

c iones emanadas de ambas c!imaras (Diputados y senadores), son -

inatacables, o sea, no admiten ráplica ni cuestionamiento en --
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contrario, sen inapelables, y esto es resultado de estudios re~ 

lizadcs previammte por ambas cámaras, o sea, substancian coo ~ 

tela:: ioo los procedimientos de rigor, luego entone es emiten su 

veredicto. 

El articulo 111 es el que más modificaoiones ha sufrido ya 

que de su texto original, plasmado en la constitu::ilin de 1917, 

tuvo cambios substanciales en su estructura; la primera modifi

c ac i6n ful!! publicada en el Diario Oficial el 2 O de agosto de - -

1928, quedando asi: 

Articulo 111.- De los delitos oficiales conocerá el senado 

erigido en gran jurado, pero no podrá abrir 

la averiguaoilin correspoodiente, sin previa 

acusao i6n de la C.!imara de diputados. Si la 

Cámara de senadores declarase, por mayoria 

de las dos terceras partes del total de sus 

miembros, despuiós de prao tic ar las diligen

cias que estime crnvenientes y de oír al -

acusado, que este es culpable, quedará pri

vado de su puesto, por virtud de tal decla

rac ioo e inhabilitado para obtener otro por 

el tiempo aue determine la ley. 

Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra 

pena en la ley, el acusado quedará a dispo-
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sici6n de las autoridades comunes para que 

lo juzguen y castiguen coo arreglo a ella. 

En los casos de este artículo y en los del 

109, las resoloc: iones del gran jurado y la 

dec la rae Un, en su caso, de la Cámara de -

Diputados, son inatacables. 

Se concede acci6n popular para denunciar -

ante la Cámara de Diputados los delitos c2 

munes u oficiales de los altos funciona

rios de la federac ioo. Cuando la Cámara -

maicionada de::: la re que ha lugar a ir:: usar 

nombrad una comísím de su seno para que 

sostenga ante el senado la acusación de -

que se trate. 

El Congreso de la Uni6n expedir& a la ma

yor brevedad una ley de responsabilidad de 

todos los funcicoarios y empleados de la -

Federaci6n y del Distrito y Territorios F~ 

derales, determinando como delitos 6 fal

tas oficiales todos los actos a omisiones 

gue puedan redundar en perjuicio de los i!:!_ 

tereses pGblicos 6 del buen despacho, aC!n 

cuando hasta la fe:::ha no hayan tenido ca-
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rá:: ter delic tuoso. Estos delitos 6 faltas 

serán siempre juzgados, por un jurado pop~ 

lar, en los términos que para los delitos 

de imprenta establece el artículo 20. 

El Presidente de la RepQblica podrá pedir 

ante la Cámara de diputados la destitu::i6n 

por mala c ondu:: ta, de cualquiera de los mJ:. 

nistros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de los magistrados ñe circuito, 

de los jueces de Distrito, de los magistr! 

dos del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal y de los Territorios. En 

estos ca sos, si la Cámara de Diputados prJ:. 

mero y la de senadores despu~s, declaran -

por mayor1a de votos, justificada la peti

cim, el funcionario acusado quedará priv! 

do desde luego de su puesto, independiatt~ 

mente de la Responsabilidad legal en que -

hubiere incurrido, y se proceder.! a nueva 

designac i6n. 

El citado articulo 111 fué reformado y publicado en el - -

"Diario Oficial" de fecha 21 de septiembre de 1944, fundamenta_! 

mente en los párrafos 5ª y 6 a, para quedar as!: 
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"El Congreso de la Uni6n expedirá a la ma

yor brevedad, una ley de responsabilidad -

de todos los funcionarios y empleados de -

la Federaci6n y del Distrito y Territorios 

Federales, determinando como delitos o fa.! 

tas oficiales todos los actos u omisiones 

que puedan redundar en perjuicio de los l.!!_ 

tereses pl!blicos y del buen despacho, alin 

cuando hasta la fecha no hayan tenido ca

r&: ter delictuoso. Estos delitos o faltas 

serfu1 siempre juzgados por un jurado popu

lar, en los términos que para los delitos 

de imprmta establece el articulo 20. 

El Presidente de la ReoGblica podrá pedir 

ante la Cámara de diputados la destituci6n, 

por mala c ondll'.l ta de cualquiera de los mi

nistros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nacioo, de los magistrados de circuito, 

de los jueces de Distrito, de los Magistr! 

dos del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal y de los Territorios y de 

los jueces del orden e omlin del Distrito F~ 

deral y de los Territorios. Eh estos ca

sos, si la Cámara de Diputados primero y -

la de Senadores después, declaran, por ma-
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yor!a absoluta de votos, justificada la p~ 

tici6n, el funcionario acusado quedará pr! 

vado desde luego de su puesto, independi~ 

temen te de la respcn sabilidad legal en que 

hubiere incurrido y se prcc ederá a nueva -

design éC i6n". 

De nueva cuenta, se reformaron los párrafos s• y 6•, - - -

haciéndose la publicac i6n respectiva, en el "Diario Oficial" de 

fecha 8 de cctubre de 1974, quedando as!: 

"El Congreso de la uni6n, expedir& a la m! 

yor brevedad, una ley de responsabilidad -

de todos los funcionarios y empleados de -

la federación y del Distrito Federal, de

terminando como delitos o faltas oficiales 

todos los actos a omisiones que puedan re

dundar en perjuicio de los intereses pObl! 

cos y del buen despacho, aan cuando hasta 

la fecha no hayan tenido carScter delictu.Q 

so. Estos delitos 6 faltas ser4n siempre 

juzgados por un Jurado popular, en los té! 

minos que para los delitos de imprenta es

table::: e el articulo 20. 

El Presidente de la RepOblica podd pedir 
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ante la Cámara de Diputados la destitucim 

por mala conducta, de cualquiera de los m_i 

nistros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n, de los magistrados de circuito, 

de los jueces de Distrito, de los magistr~ 

dos del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal y de los jueces del orden 

comlln del Distrito Federal. En estos ca

sos, si la Cámara de Diputados primero y 

la de SEnadores después, declaran, por ma

yorta absoluta de votos justificada la pe

ticim, el funcionario acusado, quedará -

privado desde luego de su puesto, indepen

dientemente de la responsabilidad legal en 

que hubiere incurrido, y se proceder! a -

nueva designac ifu". 

En su redacción publicada el 20 de agosto de 1928, sobres~ 

le lo siguiente: 

El senado, erigido en gran jurado, die taminará sobre la c~ 

misiál de delitos de tndole oficial, efectuados por servidores 

plíblicos (en aquel entooces denominados funcionarios), sujeta -

esta actuaci6n a la previa oousaci6n efectuada por la Cámara de 

Diputados, y si el senado daolara la culpabilidad del acusado, 

se le retirará de su encargo como consecuencia de tal culpabil_i 
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dad, y sin dere::ho para ocupar otro puesto pGblico durante el -

tienpo que la ley marque. 

Si este mismo delito estuviere consignado como tal en otra 

ley, se pondd al acusado a disposición de las autoridades com

petentes en la materia para ser juzgado y sentenciado, de acuer 

do a los lineamiento estipulados en la respectiva ley; las res2 

luciones tomadas por el jurado y la declar..:: i6n subsecuente, -

sen inobjetables, no admitm réplica. 
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3.- Los Servicios Pdblicos en la Legislación Penal Mexicana. 

3.1.- La Codificación Penal. 

3.1.1.- C6diqo de Martínez de Castro. 

En el año de 1861, a solicitud del entonces Presidente de 

la Repdblica, Lic. Benito Julrez, el representante del Ministe

rio de Justicia, Don Jesds Terán, nombró una Comisión para des

arrollar un Códiao Penal, compuesta por el Licenciado Antonio -

Marttnez de Castro, el Licenciado Carlos Marta Saavedra, el Li

cenciado Urbano Fonseca y el Licenciado Manuel María Zamacona. 

Para cuando le habían dado fin a la discusión del libro -

Primero, (tomando como modelo y base de inspiración el Códioo -

Penal Español) 1 esta Comisión hubo de interrumpir sus sesiones 

al hacerse patente la Invasión Francesa¡ posteriormente el ~r. 

Ianacio Mariscal, nuevo ministro de Justicia, a instancias del 

señor Presidente Juárez, oroanizó el 28 de septiembre de 1868, 

de nueva cuenta, la comisión ~ue continuara estudiando el pro

yecto de códiao, ouedando como Presidente de dicha Comisión el 

C. Licenciado Antonio Marttnez de Castro, y los serores Licen

ciados Manuel Mar:a Zamacona, José María Lafraoua, Eulalio Ma

rta orte~a, y como Secretario el c. Licenciado Indalecio Sln

chez Gavito¡ este Códiao tuvo oue sufrir muchas modificaciones, 

discusiones y debates, antes de ver la luz¡ estos debates empe-
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zaron el 5 de octubre de 1868 y concluyeron el 20 de Diciembre 

de 1869, constando el susodicho códiao de 1,152 Artículos, re

partidos en cuatro libros y una ley transitoria de 28 artículos; 

éste código tuvo su fecha de entrada en vigor a partir del 1• -

de abril de 1872. 

A continuación·pasaré a citar los títulos de los libros -

que forman parte del Código en cuestión: 

a) Libro Primero.- De los Delitos, Faltas, delincuentes 

y penas en aeneral. 

b) Libro Segundo.- Responsabilidad Civil en materia cri

minal. 

c) Libro Tercero.- De los Delitos en Particular. 

d) Libro Cuarto.- De las faltas. 

La antigua legislación Española que imperaba resultaba -

anacrónica y obsoleta, por lo cual fue necesario suprimirla, y 

así esto dió pie a crear este c6diao de 1871, m4s pr4ctico y 

m4s apeaado a la realidad histórica de nuestro país, amén de p~ 

der tener una legislación propia, imbuída de conceptos reales y 

viaentes en ~éxico. 
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A continuación voy a citar el texto de la exposición de ~ 

tivos 0ue dieron paso al Códicro Penal para el Distrito y Terri

torios Federales de 1871, mas conocido como "C6di00 de Mart!nez 

de Castro", (por ser tan ilustre personaje el preconizador del 

tantas veces citado C6di00) en concreto, en lo referente a los 

delitos de los funcionarios Pliblicos en el ejercicio de sus fu~ 

ciones: 

"La autoridad, para oue pueda cumplir satisfactoriamente -

con su servicio, debe estar rodeada de prestigio y respeto de 

los ciudadanos; es por e~lo crue los delitos cometidos por los -

funcionarios pdblicos se deben castiqar severamente1 pero no ha 

faltado quien crea, sobre todo si se trata de maqistrados y ju~ 

ces, que no debe hacerse ni mención sus faltas a las leyes, 

pues ello ser!a tanto como desconfiar de su honor y rectitud p~ 

raque sean leales ejecutores de la ley. Esta forma de anali

zar el tema que nos ocupa, se encuentra fuera de toda realidad, 

pues los funcionarios pliblicos no por serlo dejan de estar ata

dos a las debilidades humanas, por lo mismo lo prudente es que 

se deter~inen penas para el caso en que delincan, no por esto -

se crea que la comisión exaqeró en el castiqo de los funciona

rios pdblicos delincuentes. 

~huso de Autoridad, 

En el Capitulo sequndo del t1tulü und~cimo se contemplan -

·-•·•·I' 
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las penas correspo dientes al abuso de autoridad; la comisión -

creyó· necesario el castiq,,r al funcionario público que, teniendo 

a su cargo caudal s del erario, les dé una aplicación distinta 

de aquella que es uviera destinada. 

Peculado y C 1ncusión. 

Estos delito se encuentran contenidos en los articulas --

1026 a 1034; come e de delito de peculado toda persona encar~a

da de un servicio Público ~ no tenga el carácter de funciona

rio, distrai9a d su objeto dolosamente dinero, valores o cual

quier otra cosa ¡erteneciente a la Nación, a un municipio ó a -

un particular, q e por razón del car"o las tuviera en adminis

tración, dep6sit , etc, La pena de este delito es de arresto -

mayor y multa de 50 a 200 pesos, si el valor de lo sustraído no 

pasa de 100 peso ; de dos años de prisión y multa de 200 a 1,000 

pesos si el ¡eculado no excede de 500 pesos; y de ah! en adala~ 

te, se aumenta os meses de prisión y 100 pesos de multa por º! 

da exceso de 10 pesos, sin perjuicio de la destitución de em

pleo, 

El delito e Concusión es el abuso del funcionario p(\blico 

exigiendo como alario cantidades que no son debidas; esta Com! 

si6n acordó en astioar a la concusión con cierta severidad, es 

por eso que co.sulta la destitución del concusionario; su inha

bilitación par obtener otro empleo en un término de dos a seis 
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años y una multa del doble de lo exigido. 

Delitos cometidos en los juicios. 

Respecto de los delitos que cometen los magistrados, jue

ces, asesores, representantes del ministerio pliblico, secreta

rios y actuarios, de los cuales trata el capitulo 6° del titulo 

citado, se redujeron mucho las penas establecidas en las leyes 

españolas, y se hizo distinción entre las sentencias injustas 

pronunciadas dolosamente en juicio criminal, y las pronunciadas 

en juicio civil;. entre las condenatorias y las absolutorias; eE 

tre las injusticias hechas por dolo y las cometidas por ignoraE 

cia; entre las que han llegado a ejecutarse y las que no han te 

nido ni podido tener efecto. 

En dicho capitulo sexto se fijan tambi~n las penas que de

ben aplicarse por la infracción de los artículos 19, 20, 21, --

103 y 104 de la Constitución, nue antes se infrina!an impunemeE 

te a cada paso, por no tener sanción penal esas disposiciones. 

Tampoco se ha olvidado la comisión de los fraudes que se pueden 

cometer en el sorteo de los individuos que deben componer un j~ 

rada, sea de imprenta o para que conozca en una causa criminal. 

En cuanto a los delitos de los altos funcionarios de la Fe 

deración, no se hizo otra cosa que referirse para el castigo a 

la Ley Orgllnica del 3 de noviembre de 1870". 
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Ahora bien, a continuaci~n citaré textualmente el susodicho 

C6digo, para pasar posteriormente a hacer un ligero análisis en 

lo referente a los delitos cometidos por los funcionarios pabli

cos; el titulo era el undécimo, nombrado: "Delitos de los funci9_ 

naríos Pilblicos en el ejercicio de sus funciones". 

CAPITULO UNO 

Anticipación o prolonoaci6n de funciones pOblicas. Ejerci

cio de las qua no competen a un funcionario. Abandono de Comi

sión, cargo ó empleo. 

Articulo 993.-

Articulo 994.-

El Funcionario Pfiblico que ejerza las 

funciones de su empleo, cargo ó comi

sión, sin haber tomado posesión le\lHi

ma y llenado todos los requisitos leg! 

les; será castigado con una multa de -

50 a 500 pesos, y no tendrá derecho al 

sueldo o remuneración que le estén - -

asionados, ni a emolumento alquno, si

no desde el d!a en que llene dichos r~ 

quisitos. 

Todo el oue continOe ejerciend<> las -

funciones de un empleo, cargo o comi

sión, después de saber que se ha revo-
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cado su nombramiento, 6 oue se ha su~ 

pendido o destituido legalmente; su

frirá la pena de arresto de seis a on 

ce meses, devolverá los sueldos que -

haya recibido desde el d!a en que de

bi6 cesar en sus funciones, y paqará 

otra cantidad iqual por vía de multa. 

Esa misma pena se impondrá al funcio

nario nombrado por tiempo limitado, -

que continGe ejerciendo sus funciones 

después de cumplido el término por el 

cual se le nombró. 

Lo prevenido en los artículos que pr~ 

ceden, no comprende el caso en que el 

funcionario pablico que debe cesar en 

sus funciones, continae en ellas en

tretanto se presente la persona que -

haya de reemplazarle, a menos que en 

la orden de separación se exprese que 

ésta se verifique desde luego y la -

ley no le prohíba. 

El funcionario pablico o agente del -

gobierno, que suponqa tener alguna --
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otra comisión, empleo ó cargo que el 

que realmente tiene, perderS éste y 

sufrirá la pena que correspcnda con 

arreglo al art!culo 758, 

El empleado pdblico que ejerza funci~ 

nes que no le correspcndan pcr su em

pleo, cargó o comisión, sera castiga

do con la pena de suspensión de dos a 

seis meses ó con arresto mayor y des

titución, segl'm fuere la gravedad del 

delito, 

El que, sin habérsele admitido la re

nuncia de una comisi6n, empleo 6 car

go, ó antes de que se presente la pe~ 

sona que haya de reemplazarle, lo 

abandone, quedará separado de la Com! 

si6n, empleo 6 cargo, e inhabilitado 

pcr un año para obtener cualesquiera 

otros, si no resultare daño ni perju! 

cio. En caso contrario, se impcndrA 

además, la pena de arresto mayor. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ABUSO DE AUTORIDAD 

Se impondr!n seis años de prisi6n: a 

todo funcionario pdblico, agente del 

gobierno, 6 su comisionado, sea cual 

fuere su categor!a, que para impedir 

la ejecuci6n de una ley, decreto 6 r~ 

qlamento, 6 el cobro de un impuesto, 

pida auxilio a la fuerza pdblica, o -

la emplee con ese objeto. 

Si el delito de que se habla en el ªE 

t!culo pr6ximo anterior, se cometiere 

con el objeto de impedir el cumpli

miento de una sentencia irrevocable, 

la pena será de cuatro años de pri

si6n. 

Si se tratare de un simple mandamien

to 6 providencia judicial, 6 de una -

orden Administrativa, la pena ser! de 

dos años. 

Si el delincuente consiguiere su obj~ 
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to, en los casos de los dos articulas 

anteriores, se aumentarán dos años a 

las penas que ellos señalan; excepto 

cuando resulte otro delito de haber 

hecho uso de la fuerza; pues entonces 

se observar!n las re~las de acumula

cidn y el articulo 557, 

Cuando un funcionario pOblico, agente 

o comisionado del gobierno 6 de la p~ 

licía, el ejecutor de un mandato de -

la justicia, o el que mande una fuer

za pOblica, ejerciendo sus funciones 

d con motivo de ellas hiciere violen

cia a una persona, sin causa legíti

ma, ser§ castiqado con la pena de - -

arresto mayor, si no resultare daño -

al ofendido. 

Cuando le resulte, se aumentar! un -

año de prisi6n a la pena correspon

diente al daño, excepto el caso en -

que sea la capital, pues entonces se 

aplicara esta sin a9ravaci6n al9una, 

El funcionario que, en un acto de sus 
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funciones vejare injustamente a una 

persona, o la insultare; será castig~ 

do con multa de diez a cien pesos y -

arresto menor, 6 con una sola de es

tas dos penas, segdn la gravedad del 

delito, a juicio del juez. 

El funcionario pllblico que indebida

mente retarde 6 niegue a los particu

lares, la protecci6n 6 servicio que -

tenga obliqaci6n de dispensarles, 6 -

impida la presentaci6n 6 el curso de 

una solicitud, sera castigado con mul 

ta de diez a cien pesos, 

El funcionario Pllblico aue viole la -

segunda parte del art!culo 21 de la -

Constituci6n Federal, imponiendo una 

pena correccional mayor que la que -

ella permite, sufrirá dos tercios de 

la diferencia que haya entre la pena 

impuesta y la del citado art!culo. 

El funcionario que infrinja la 2a pa! 

te del Articulo octavo de la Constit~ 

ci6n Federal, será castigado con ex-
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trañamiento 6 multa de diez a cien P! 

sos. 

Todo juez y cualquiera otro funciona

rio p1lblico que, bajo cualquier pre~ 

texto, aunque sea el de obscuridad 6 

silencio de la Ley, se nieque a disp! 

char un neqocio pendiente ante él, P! 

gar4 una multa de 100 a 500 pesos, y 

podrá conden!rsele adem!s, en la pena 

de suspensi6n de empleo de tres meses 

a un año, si la 9ravedad del caso lo 

exigiere. 

Todo jefe, oficial 6 comandante de -

una fuerza pGblica que, requerido le

galmente por una autoridad Civil para 

que le preste auxilio, se niegue ind! 

bidamente a dárselo, será castigado -

con la pena de arresto mayor a dos -

años de prisi6n. 

El funcionario pGblico que, teniendo 

a su car~o caudales del Erario, les -

dé u~a aplicaci6n pllblica distinta de 

aquella a que estuvieren destinados, 
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o hiciere un paao ile?al, quedar& SU! 

penso en su empleo de tres meses a un 

año, Pero si resultare daño 6 entor 

pecimiento del servicio, se le impo~ 

dra además, una multa del cinco al -

diez por ciento de la cantidad de que 

dispuso. 

El funcionario pdblico que, abusando 

de su poder, haoa que se le entreouen 

algunos fondos, valores a otra cosa 

que no se le habían confiado a él, y 

se los apropie 6 disponqa de ellos in 

debidamente por un interés privado, 

sea cual fuere su cateoor!a 1 serl! ca! 

tiqado con las penas del robo con vi~ 

lencia, destituido de su empleo 6 car 

qo, e inhabilitado para obtener 

otros. 

CAPITULO TERCERO, 

COALICION DE FUNCIONARIOS 

Art!culo 10 ll. - Se impondrá la pena de arresto mayor, 

a los funcionarios que acuerden med! 
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das contrarias a una ley 6 reglamento 

de Ley. 

Cuando el acuerdo tenca por objeto i~ 

pedir la ejecuci6n de una ley 6 regl~ 

mento, se aplicar!n dos años de pri

sión y destitución de empleo. 

Si el concierto se verificare entre -

las autoridades civiles y algdn cuer

po militar o sus jefes, la pena será 

de seis años de prisi6n. 

Los funcionarios pllblicos que, de co

mnn acuerdo con otros, hagan dimisión 

de sus puestos con el fin de impedir, 

ó suspender la administración pdblica 

en cualquiera de sus ramos, serán ca! 

tigados con la pena de arresto mayor, 

multa de cien a quinientos pesos y -

destitución de empleo. 

Adem&s se les podrS inhabilitar por -

cinco años para obtener cualquiera -

otro empleo, cuando el juez lo crea -

justo, atendida la gravedad del deli-
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SAUI DE LA liBLllTECA 

to y sus consecuencias. 

CAPITULO CUARTO. 

COHECHO 

Toda persona encargada de un servicio 

pdblico, sea 6 no funcionario, que 

acepte ofrecimientos 6 promesas, 6 r~ 

ciba dones 6 regalos, 6 cualquiera r~ 

munerac16n, por ejecutar un acto jus

to de sus funciones que no tenga re-

tr1buci6n señalada en la ley¡ será 

castigado con suspensión de empleo de 

tres meses a un año, y una multa igual 

al duplo de lo que reciba. 

El cohechado por ejecutar un acto in

justo, 6 por dejar de hacer otro jus-

to, propio de sus funciones¡ será ca! 

tigado con la pena de tres meses de -

arresto a dos años de prisión, multa 

igual al duplo del cohecho, y suspen

si6n de empleo de tres meses a un - -

año¡ sin perjuicio de lo prevenido en 

la fracción dnica del articulo 148, -
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si el acto 6 la omis16n no hubieren -

lleoado a verificarse. 

En caso contrario, sufrir4 de uno a 

tres años de prisión, paoará la multa 

susodicha, y ser& destituído de su e~· 

pleo 6 careo, ~ inhabilitado perpetu! 

mente para obtener otro en el mismo 

ramo. 

Lo prevenido en el artículo anterior, 

se entiende en el caso en gue el cul

pable acepte el cohecho por ejecutar 

un acto injusto que no sea en sí del! 

to. Si lo fuere, se aplicarán las p~ 

nas de que se habla al fin del artíc~ 

lo anterior, por la sola aceptaci6n -

del cohecho, y cuando el delito lleg! 

re a ejecutarse, se observarán las r~ 

glas de acumulaci6n. 

En todo caso en que el cohecho consi~ 

ta en ofrecimiento, promesas, 6 cosas 

que no sean estimables en dinero, en 

luoar de las ~ultas de que hablan los 

artículos anteriores, se impondr& una 
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de segunda clase. 

Se tendrá como circunstancias agrava~ 

tes de cuarta clase: 

I.- Ser el cohechado juez, jurado, -

asesor, árbitro, arbitrador 6 p~ 

ritoi 

II.- Que el cohecho se verifique a -

instancias del cohechado, 

No se librará de las penas del co

hecho, el que lo reciba por medio de 

otro, ni el que, por faltar a sus de

beres, estipule que se dé alguna co

sa, 6 se preste un servicio a otra -

persona. 

El que por un acto ejecutado en dese~ 

peño de funciones p(!blicas, reciba de 

la persona interesada en dicho acto, 

6 de otra en su nombre, un presente, 

reqalo 6 agasajo; será castigado con 

extrañamiento y una multa i9ual al du 

plo de lo recibido, 
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En todos los casos de los articules -

anteriores, caerá en comiso lo que -

haya recibido el cohechado, y se apli 

cará al fondo de indemnizaciones. 

El corruptor, en los casos de que -

hablan los articulas que preceden, s~ 

frirá por regla qeneral, las mismas -

penas del cohechado, menos las de su! 

pensi6n de empleo, ~ inhabilitaci6n. 

Se exceptaa de lo prevenido en el ar

ticulo anterior, el caso en 9ue la -

pretensi6n del corruptor sea justa, y 

haya hecho el soborno a instancia del 

cohechado. Entonces, s6lo se le im

pondrá una multa igual al monto del -

cohecho. 

La tentativa del cohecho se casti~ará 

con la pena de ocho dias a seis meses 

de arresto, y multa de 100 á 1,000 p~ 

sos. 

Las personas que intervenoan en el c2 

hecho a nombre del corruptor 6 del ce 
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hechado, serán castigados como c6mpl! 

ces. 

CAPITULO QUINTO. 

PECULADO Y CONCUSION 

Comete el delito de peculado: toda -

persona encarqada de un servicio pO

blico, aunque sea en comisión por - -

tiempo limitado y no tenga el carác

ter de funcionario, que para usos pr! 

vados propios 6 ajenos, distraiqa de -

su objeto dolosamente el dinero, valo 

res, fincas, ó cual0uiera otra cosa -

perteneciente á la Nación, á un Muni

cipio o a un particular; si por razón 

de su encargo los hubiere recibido en 

administración, en depósito, o por -

cualquiera otra causa. 

No servirá de excusa al que cometa el 

delito de peculado, el haber hecho la 

distracción con ánimo de volver, con 

sus r~ditos 6 frutos, aquello de que 

dispuso, 
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El peculado se castigará con las penas 

siguientes: 

r.- Con arresto mayor y multa de 

SO ! 200 pesos, si el valor de 

lo sustra1do no pasare de 100 

pesosr 

II.- Con uno á dos años de prisi6n 

y multa de 200 á 1,000 pesos, 

cuando el valor de lo sustra1-

do pase de 100, pero no de 500 

pesosr 

III,- Cuando pase de 500, se aument~ 

rán a las penas de la fracción 

anterior, dos meses más de pr! 

si6n y 100 pesos de multa, por 

cada 100 pesos de excesor sin 

que la prisi6n pueda exceder -

de doce años, ni de 2,000 pe

sos la multa: 

IV.- Además de las penas de que - -

hablan las fracciones anterio, 

res, se impondrán en todo caso 
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las de destituci6n de empleo -

o cargo e inhabilitaci6n per

petua para obtener otros en el 

mismo ramo, y por diez años P! 

ra los de ramo diverso. 

Se exceptaa de lo prevenido en la fra~ 

ci6n segunda del art!culo que precede, 

el caso en que el reo de peculado se -

fugue para sustraerse al castigo, pues 

entonces en vez del tiempo de prisi6n 

de que habla la fracci6n susodicha, se 

le impondrán cuatro años. 

Las penas de que hablan los dos artíc~ 

los anteriores, se reducirán a arresto 

menor, si dentro de los tres d!as si

guientes a aquel en que se descubri6 -

el delito, devolviere el reo lo sus

tra!do. 

Pero cuando haqa la devoluci6n despuas 

de ese t~rmino y antes de que recaiga 

una sentencia definitiva, la pena se -

reducirá a la tercia parte de la que -

corresponda con arreglo a dichos art!

culos. 
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Este art!culo se entiende sin perjui

cio de la destituci6n e inhabilitaci6n 

de aue habla la fracci6n Oltima del ª! 

t!culo anterior, y de la multa corres

pondiente, 

El conato de peculado se castiaará con 

la pena de destituci6n de empleo. 

Comete el delito de concusi6n: el en

cargado de un servicio público que, -

con carácter de tal y a titulo de im

puesto o contribuci6n, recargo, renta, 

rédito, salario o emolumento; exija 

por si o por medio de otro, dinero, v~ 

lores, servicios, o cual9uiera otra co 

sa que sepa no ser debida, o en mayor 

cantidad que la señalada por la ley. 

Los funcionarios pfiblicos que cometan 

el delito de concusi6n, serán castiga

dos con destituci6n de empleo, e in

habilitaci6n para obtener otro por un 

término de dos a seis años, y multa --
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del duplo de la cantidad que hubieren 

recibido indebidamente, Si esta pas~ 

re de 100 pesos, se les impondrá ade

más la pena de tres meses de arresto 

a dos años de prisi6n. 

La pena corporal y la multa que seña

la el artículo anterior, se aplicarán 

también á los encargados 6 comisiona

dos de un funcionario pllblico que, -

con aquella investidura, cometan el -

delito de concusi6n. 

CAPITULO SEXTO. 

DELITOS COMETIDOS EN MATERIA PENAL Y CIVIL, 

Artículo 1035,- El juez 6 magistrado que dictare dolo 

samente una sentencia definitiva noto 

riarnente injusta, será castiqado con 

las penas señaladas en l•)S articulas 

que se siguen. 

Se tendrá como notoriamente injusta, 

toda sentencia en que se viole alquna 

disposici6n terrrinante de una ley, 6 
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que manifiestamente sea contraria á lo 

que conste en las actuaciones del jui

cio en que se dicte, 6 al veredicto de 

un Jurado. 

Si la sentencia injusta se dictare en 

causa criminal, se observar3n estas r! 

glas: 

r.- Cuando sea condenatoria y se -

ejecutare, se impondrá al que 

la dict6 dos tercias partes de 

la pena que impuso al condena

do, observándose lo prevenido -

en el articulo 197: 

II.- cuando la sentencia condenato

ria no se haya ejecutado, ni se 

hubiere de ejecutar, se impon

drá al que la dict6 la tercia -

parte de la pena que haya im

puesto; 

III.- Cuando la sentencia sea absolu

toria, se impondrá una tercia -

parte de la pena que debi6 apl! 
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carse al reo, observando las -

prevenciones del citado artíc~ 

lo 197; 

IV.- Cuando en la sentencia se im-

ponqa una pena mayor que el m! 

ximun o menor que el mínimun -

legal; se aplicarán dos ter--

cios en el primer caso, y uno 

en el segundo, de la diferen-

cia que haya entre la pena de 

la ley y la de la sentencia; 

v.- cuando se infrinja el artículo 

181 de este C6dioo; sustituye~ 

do las penas señaladas en la 

ley con otras menores y may~ 

res, se aplicará la pena de 

suspensi6n por un año en el 

primer caso, y la de destitu

ci6n en el segundo. 

En los casos de que hablan las -

tres primeras fracciones del artí

culo que precede, se impondrán ta~ 

bi~n al reo las penas de destitu---
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ci6n de empleo ~ inhabilitaci6n perp~ 

tua para la judicatura. En el caso -

de la fracci6n IV se le impondrá s61! 

mente la destituci6n. 

Los jueces y los magistrados que ten

qan detenido á un acusado, sin dictar 

dentro de tres d1as el auto motivo de 

prisi6ni serán casti~ados con las pe

nas que señala el art1culo siguiente, 

segün el tiempo que hubiere transcu

rrido sin dictarse el auto susodicho. 

Esto se entiende si hubo motivo legal 

para la detenci6ni en caso contrario, 

se aplicarán las reolas de acumula--

ci6n. 

Se impondrán de ocho días á once me

ses de arresto y multa do 10 á 200 p~ 

sos, 6 una sola de estas dos penas, -

segün las circunstanciasi al juez 6 

magistrado que infrinja alguna de las 

tres primeras fracciones del articulo 

20 de la Constituci6n Federal. 
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Los jueces o maqistrados que neaaren 

a un acusado los datos del proceso 

que sean necesarios para que prepare 

su defensa, o no le permitieren -

rendir las pruebas que promueva para 

su descaroo, o lo dejaren indefenso, 

sufrirán la mitad de la pena corporal 

y de la multa que se les i~pondr!a si 

hubieran pronunciado una sentencia -

condenatoria injusta, y quedarán sus

pensos de seis meses a un aro. 

El representante del ministerio pGbl! 

co que promueva, instaure o prosioa 

un proceso contra una persona, sabie~ 

do que es inocente y conociendo las 

pruebas de ello, será castioado con 

las penas señaladas por la prisión ªE 

bitraria, si el acusado llegare a es 

tar detenido o preso. 

Faltando esta circunstancia, se le i~ 

pondrá la pena de suspensión de tres 

meses a un año a no ser que deba ser 

destituido con arreolo a la secunda 

parte del artículo 148, 
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Lo prevenido en el artículo anterior, 

se aplicar! tarnbi~n al juez 6 magis

trado que, entretanto se establece el 

ministerio ptlblico, proceda de oficio, 

6 que, a petici6n de aqu~l, proceda -

contra una persona cuya inocencia est~ 

comprobada. 

El juez 6 magistrado que, por delitos 

comunes, proceda contra los funciona

rios de que habla el artículo 103 de -

la Constituci6n Federal, sin preceder 

la declaraci6n afirmativa de que habla 

su artículo 104; será destituído de su 

empleo y pagar! una multa de 200 ! - -

2,000 pesos. 

El juez 6 maaistrado que infrinja el -

artículo 182 de este C6digo, sufrir! -

la pena de suspensi6n de tres meses ! 

un año y multa de 100 ! 1,000 pesos. 

La infracci6n del artículo 183 de este 

C6digo se castigar! con uno ! cinco -

años de suspensi6n 6 destituci6n de e~ 

pleo, segan la gravedad del caso. 
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El funcionario p11blico que viole la -

primera parte del art!culo 21 de la -

Constituci6n Federal y el 180 de este 

C6digo; ser! casti~ado con suspensi6n 

de tres 4 seis meses, con tres meses 

de arresto a dos años de prisi6n, 6 -

con multa de 200 ! 2,000 pesos, seqdn 

las circunstancias. 

Cuando se pronuncie en neaocio civil 

una sentencia irrevocable notoriamen

te injusta; ser! el delincuente desti 

tu!do de su empleo é inhabilitado pa

ra ejercer la judicatura por un térm! 

no de cuatro a diez años. 

Si la sentencia fuere revocable, rev~ 

queseo no, la pena' será de destitu

ci6n de empleo. 

cuando la sentencia definitiva noto

riamente injusta se pronuncie por me

ra iqnorancia, en causa criminal1 se

r4 castigado el reo can la pena de -

suspensi6n de tres a doce meses y mu! 

ta de 50 a 500 pesos, si fuere la pri 
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mera vez que comete este delito. 

A la segunda se le impondr& la pena de 

destituci6n de empleo y doble multa. 

Si la sentencia definitiva notoriamen

te injusta se dictare por mera ignora~ 

cia, en negocio civil, se impondrá una 

multa de 50 á 500 pesos, en la primera 

vez: la pena de suspensi6n de tres me

ses á un año y multa de 50 á 500 pesos 

en la segunda, y destitución de empleo 

y multa de 100 a 1,000 pesos en la teE 

cera. 

El juez 6 magistrado que, en juicio c! 

vil 6 criminal, admita recursos noto

riamente fr!volos 6 maliciosos, 6 con

ceda términos manifestamente innecesa

rios, 6 pr6rronas indebidas; paoará -

una multa de 25 a 300 pesos. 

El manistrado, juez, secretario 6 ac

tuario que no obsequien dos excitati

vas de justicia, 6 reciban dos repren

siones por morosidad, aungue sea en n~ 
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aocios diversos; paaarán una multa de 

20 a 100 pesos, 

Si dieran luoar a tercera excitativa 6 

reprensi6n, serSn suspensos de seis m~ 

ses a un año; y á la cuarta serSn con

siderados como reos de morosidad habi

tual, y destituidos de sus carcros. 

Serán castiaados con la pena de desti

tuci6n, inhabilitaci6n perpetua para -

obtener otro empleo en el mismo ramo y 

multa de seounda clase, el maqistrado 

6 juez crue, abierta 6 encubiertain.en

te, patrocinen á un particular en necr~ 

cios que se sigan en el territorio de 

su jurisdicci6n, 6 que dirijan 6 acon 

sejen pUblica o secretamente, á las -

partes que ante ellos litiaan. 

Los asesores, los secretarios de los -

tribunales o juzgados, y los actuarios 

que, en ne~ocios en que intervienen, -

pUblica 6 secretamente dirijan 6 acon

sejen á alquno de los litigantes; su~

frirán la pena de destituci6n y multa 
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de sequnda clase. 

El ma9istrado, juez, asesor, secreta-

ria 6 actuario, que en un juicio civil 

6 cril'tinal en que intervenaan COJ!IO ta

les, corrom9an 6 soliciten a mujer que 

litigue ante ellos, 6 que sea citada -

como testiqo; sufrirán la pena de un -

año de suspensi6n de empleo. 

Se exceptaa el caso en que la corrup-

ci6n por sí, tenqa señalada una pena -

mayor: entonces se aplicará ésta, te-

niendo las circunstancias susodichas -

como aoravantes de cuarta clase. 

Los maqistrados y los jueces que sean 

convencidos de embriaquez habitual o -

de inJ!IOralidad encandalosa; serán des

titu!dos de su empleo, sin perjuicio -

de las dem&s penas en que, como parti

culares, incurran por sus excesos. 

Se impondrá de uno a tres meses de - -

arresto y multa de 100 á 500 pesos al 

funcionario ptiblico que, intervinie~ 

do como tal en el sorteo de los ind! 
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viduos de un Jurado que haya de cono

cer sobre algtln delito de imprenta, c~ 

metiere un fraude; ya sea para compre~ 

der en el sorteo, 6 ya para excluir de 

él indebidamente á una persona 6 para 

sacar de Jurado á otra determinada. 

(Reformado el articulo 7° de la Const! 

tuci6n de 1857 por la ley de 15 de ma

yo de 1883, y sometido 4 los tribuna

les competentes de la Federaci6n, de -

los Estados 6 del Distrito y Territo

rios Federales, el conocimiento de los 

delitos de imprenta, qued6 suprimido -

el Jurado que establecía el texto pri

mitivo de aouel artículo de la Consti

tuci6n; y no es posible ya se dé el c~ 

so delictuoso punido por éste del C6d! 

qo Penal) . 

Si el fraude de que se habla en el ar

t!culo anterior, se cometiere por el -

juez al sortear un Jurado que haya de 

conocer en una causa criminal; se le -

castigará con arresto de tres a seis -

meses, multa de 200 á 1,000 pesos y -

destitución de empleo. 
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Las prevenciones de este capitulo, se 

entienden sin perjuicio de la regla -

general, que sujeta á todos los deli~ 

cuentes á la responsabilidad civil, -

cuando el delito causa daños 6 perju! 

cios, 

CAPITULO VII 

SOBRE ALGUNOS DELITOS DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS 

DE LA FEDERACION 

Articulo 1059.- Todo ataque a las instituciones demo

cráticas, a la forma de qobierno ado2 

tada por la naci6n, 6 a la libertad -

de suf raqio en las elecciones popula

res, la usurpaci6n de atribuciones, -

la violaci6n de alquna de las garan

tias individuales, y cualquiera otra 

infracci6n de la constituci6n y leyes 

federales que en el desempeño de su 

encar90 cometan, así como las omisio

nes en que incurran los altos funcio

narios de que habla el articulo 103 -

de la Constituci6n se casti9arán con 

las penas que señala la ley orgánica 
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de 3 de noviembre de 1870. 

cualquiera otro delito de dichos fun

cionarios, que no sea de los enumera

dos en el artículo anterior, se casti 

qar4 con arre~lo a las prevenciones -

de este c6diqo. 

Este C6digo de 1871, llamado "Martí

nez de Castro", señala nueve clases 

de delitos cometidos por funcionarios 

pdblicos; en el capítulo primero de

termina como delitos la anticipaci6n 

o prolonoaci6n de funciones pGblicas, 

el ejercicio de las que no competen a 

un funcionario y el abandono de comi

si6n, car0o o empleo. 

El primer delito, o sea, el de anticipaci6n o prolongaci6n 

de funciones pdblicas, indicaba la penalidad a la que se hacía 

acreedor aquel funcionario pGblico oue se adelantara en el cum

plimiento de sus obligaciones y deberes, sin haber tomado pose

si6n del cargo asianado, ni llenado las condiciones impuestas -

para tal fin; era multado con una cantidad que iba de cincuenta 

a quinientos pesos; as!mismo, no era acreedor al sueldo o per

cepci6n asiqnados, sino hasta cumplir las formalidades estipul~ 
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das por la ley de la materia (personalmente critico este artíc~ 

lo 993, toda vez que manifestaba que el sujeto era funcionario 

pllblico sin serlo, ya que dice 'el funcionario pOblico que eje! 

za las funciones sin haber tomado posesi6n leoítima', lueao en

tonces no era Funcionario POblico si no había sido nombrado pa

ra tal finr opino que debi6 haber indicado: "La persona que 

ejerza las funciones de un empleo, car~o o comisi6n inherentes 

a un Funcionario POblico, sin haber tomado de antemano posesi6n 

legítima ••• •, etc.) • 

El artículo 997 especificaba el t~nnino "Empleado Píiblico" 

en vez de "funcionario pOblico", y adem!s señalaba que sería 

suspendido de dos a seis meses o castiqado con arresto mayor 

(prisión) , y destituído o eliminado de la esfera administrativa 

píiblicar atendiendo a la índole o naturaleza del delito o tras

gresi6n, si desempeñaba ocupaciones que no le correspondían o -

no eran de su incuwbencia (a mi entender, siento que hab!a sim~ 

litud entre los dos artículos anteriores, ya que hablan del 

ejercicio de funciones que no le competían por nombramiento o -

mandato al funcionario pGblico, aunque la sutil diferencia es-

triba en que en el primer artículo (996), el funcionario píibli

co ejercitaba dos gestiones, una por nombramiento leqal y la -

otra de modo ilícito, y en el artículo 997 señalaba al funcion~ 

río píiblico que, haciendo uso de su nombramiento, usurpara - -

otros ministerios píiblicos, o sea detentara carqos que no le co 

rrespondieren) • 
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El delito de abandono de comisi6n, cargo o empleo, qued6 -

plasmado en el articulo 998, mencionando este articulo que aquel 

funcionario que dejara abandonado, desocupado el puesto o cargo 

o comisi6n, sin que sus autoridades superiores hubieran aceptado 

su dimisi6n o renuncia, era separado de la gesti6n e imposibili

tado para ejercer, adquirir o conseguir puesto alguno en la adm! 

nistraci6n ptlblica durante un año; lo mismo ocurria si el sujeto 

abandonaba el puesto, antes de que llegara el relevo que habría 

de sucederle en la gesti6n, y si por este hecho resultaba un da

ño o perjuicio de cualquier índole, se le imponia la pena de pri 

si6n (denominada arresto mayor) • 

En el capitulo segundo qued6 contemplado el delito de abu

so de autoridad, en el cual se imponian seis años de cárcel a -

los funcionarios pGblicos, agentes del gobierno o comisionados, 

indistintamente de la categoría que ostentaran, que obstaculiz! 

ran o dificultaran la ejecuci6n de leyes, decretos o reglamen-

tos, o el cobro de impuestos, haciendo uso de la fuerza pGblic~ 

o sea, de los elementos integrados a la esfera administrativa -

para salvaguardar el orden pGblico (policial, o pida la ayuda -

de ésta abarcando las p1•nalidades, desde el articulo 999 hasta 

el 1010 inclusive, dentro del mismo contexto. 

En el capitulo tercero se contempl6 el delito --

de coalici6n de funcionarios, pGblicos que se encaminen a evitar 

o a coartar la ejecuci6n y cumplimiento de leyes, reglamentos, o 

de comGn acuerdo renunciaran al unisono, con la finalidad de de-
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tener la marcha de la administraci6n pdblica, cualquiera que sea 

su actividad; viene tambi~n la penalidad que se les imponia. 

Del articulo 1014 al 1025 inclusive, se trataba del cohecho 

y sus consecuencias, o sea, de aquella persona comisionada al -

efecto en un servicio pdblico, siendo o no funcionario, que por 

cumplir con sus deberes, acepte regalos, dones, ofrecimientos de 

cualquier indole, y que por cumplir esa gesti6n no debe, por ley 

obtener retribuci6n, era acusada de cometer cohecho y castigada 

con la suspensi6n de su empleo de tres meses a un año y multado 

al doble de lo que recibiera. Eran circunstancias que hacian -

más grave y delicado el delito de cohecho, el que el cohechado -

fuera juez, jurado, asesor, ~rbitro, arbitrador o perito; todo -

ésto qued6 encuadrado en el capitulo cuarto, 

En los art1culos del 1026 al 1034 inclusive, del capitulo -

quinto, se trataba lo concerniente al delito de peculado y al de 

concusi6n, estableciendo que cometia peculado aquel individuó en 

cargado de un servicio pdblico, aGn siendo esta gesti6n por tie~ 

po determinado (o sea, sin requerir ser nombrado funcionario pG

blico), que hiciera uso de dinero, valores, fincas y otros ar--

ticulos u objetos propiedad de la naci6n, de un municipiooae un 

particular, y los utilice para su beneficio o el de otro u otros 
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sujetos extraños a la administración p!iblica, de manera predeter 

minante y de mala fé; el delito de concusión era cométido por un 

sujeto encargado de un servicio p!iblico, el cual exig!a a cual-

quier persona dinero, valores, servicios o cualquier otra cosa, 

englobando este pago indebido en la denominación de impuestos, -

contribuciones, recargos, rentas o cualquier otra desianación, o 

bajo este pretexto. 

El cap!tulo sexto tocaba el tema de los delitos o il!citos 

perpetrados sobre las materias penal y civil; abarca 24 art!cu

los, del 1035 al 1058, en los cuales est~n plasmados los casti

gos y sanciones aplicados a aquellos jueces y magistrados que -

emitieran de mala fé una sentencia con carácter de definitiva, 

que por su naturaleza fuese patentemente injusta (o sea, aque

lla sentencia o resoluci6n en la cual se infrinja una disposi

ci6n terminante de una ley, o sea, contraria al veredicto de un 

jurado) • 

De alounos delitos cometidos por altos funcionarios de la 

Federaci6n, hablaba el cap!tulo séptimo (art!culos 1059 y 1060), 

mencionando al11Unos como el ataque a las instituciones democrát~ 

cas,- la usurpaci6n de atribuciones, la violación de alguna de -

las garant!as individuales o cualquier infracci6n a la Constitu

ci6n a leyes federales, sancionándolos con las penas señaladas -

en la Ley Orgánica del 3 de noviembre de 1870; pienso que en es

te enunciado por altos funcionarios se entendía s6lamente al Pr~ 
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sidente de la Rep1lblica, Ministros, Senadores, Diputados y el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, con una jerarquía 

muy superior a la de cualouier otro sujeto dentro de la esfera -

administrativa p1lblica. 
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3.1.2.- Clidic;.'O de Almaraz. 

En el año de 1923, el Lic. Jos~ Almaráz formó un proyecto de Cód! 

go Penal para el estado de Veracruzr en el año de 1925, el Presidente 

de la Repablica designó a los Licenciados Antonio Ramos Pedroza, I~na

cio Ram!rez Arriaga y el Lic. Castañeda, para integrar una Comisión r! 

visera del Códiqo Penal, y cuando transcurr!a el año de 1926, el Seer! 

tario de Gobernación autorizó al Licenciado José Almaraz para susti- -

tu!r al Licenciado Casta~eda (por ocupar ~ste otro cargo) , entrando el 

mencionado Licenciado Almaraz a formar parte de la mencionada Comisión 

junto a los Ciudadanos Licenciados Iqnacio P.am!rez Arriaga, Antonio R~ 

mos Pedroza, Manuel Ramos Estrada, Enrique c. Gudiño. 

El anteproyecto de Código Penal para el distrito y Territorios Fe 

derales se remitió en el año de 1927 a los aboqados de la barra, de la 

Procuradur!a, del Tribunal Superior de Justicia de la Suprema Corte, 

Jueces, defensores, aaentes del Ministerio Pablico, Departamento de 

Salubridad y a la Sociedad Médica ~exicana. Este proyecto de Código 

Penal estaba soportado por los principios de la Escuela Positiva, la que 

refuta los fundamentos aprior!sticos de la Escuela Clásica, aplicando 

al Derecho penal el método de la experimentaci6n y de la observación -

para analizar el or!qen del delito. Este proyecto en s!ntesis, habla 

de sanciones, no de penas. 
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Este Código, llamado de Almaráz, fue eminentemente de 

cambio, debió limitar su radio de acción, por lo cual no se le 

puede considerar perfecto si se analiza y se compara con las -

nuevas inclinaciones de la vida y del derecho, 

El texto original de este Código no tuvo exposición de m2 

tivos; éstos fueron encargados por el Secretario de Goberna--

ción y por las Comisiones revisoras al Lic. Josll Almaráz a fi

nales del año 1929, y se publicaron en 1931. 

Este Código tiene 1228 artículos, repartidos en tres li--

bros y 5 artículos transitorios; comenzó a ser vigente a partir 

del 15 de septiembre de 1929 quedando los delitos cometidos por 

los funcionarios pdblicos encuadrados en el libro tercero, las 

cuales enumeraré a continuación: 

De los delitos cometidos por funcionarios pdblicos. 

CAPITULO I 

De la anticipación o prolongaci6n de funcionario pdblicos. 

Del ejecicio de las que no competen a un funcionario. Del aban 

dono de comisión, cargo o empleo. 

Articulo 560.- El que ejerza las funciones de un empleo, cargo 

o comisión, sin haber tomado posesión legitima y llenado los -

requisitos legales, pagará una multa de diez a cuarenta días de 

utilidad, computada de acuerdo con las reglas generales, pero -

considerando como percibido el sueldo fijado en el nombramiento. 

El delincuente no tendrá derecho al sueldo o remuneración que -
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le estén asignados, ni a emolumento alguno, sino desde el dia -

en que cumpla con todos los requisitos, 

Articulo 561.- A todo el que continde ejerciendo las funciones 

de un empleo, cargo o comisi6n, después de saber que se ha revo 

cado su nombramiento o que se le ha suspendido o destituido le

galmente, se le aplicar! arresto hasta por seis meses; devolve

r! los sueldos que hubiere percibido desde el dia en que debi6 

cesar en sus funciones, y pagar! otra cantidad igual por vía de 

multa. 

La misma sanci6n se impondr4 al funcionario nombrado por tiempo 

limitado, que continde ejerciendo sus funciones después de cum

plido el término por el cual se le nombr6. 

Articulo 562.- Lo prevenido en los articulos que preceden no -

comprende el caso en que el funcionario pdblico que debe cesar 

en sus funciones continde en ellas entretanto se presenta la 

persona que haya de reemplazarle, a menor que en la orden de s~ 

paraci6n se exprese que ésta se verifique desde luego, y la ley 

no lo prohíba. 

Articulo 563.- El funcionario pdblico o agente del Gobierno s~ 

ponga tener alguna otra comisi6n, empleo o cargo que el que --

realmente ruviere, perderá éste, aplicándosela la sanci6n del -

delito de usurpaci6n de funciones. 

Articulo 564.- Al empleado pdblico que ejerza funciones que no 

le correspondan por su empleo, cargo o comisi6n, se le suspend~ 
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r4 de dos a seis meses o se le aplicará arresto hasta por seis 

meses y destituci6n según fuere la gravedad del delito. 

Art1culo 565.- El que, sin habérsela admitido la renuncia de 

una comisi6n, empleo o cargo, o antes de que se presente la -

persona que haya de reemplazarle, lo abandone, quedará separa

do de la comisi6n, empleo o cargo, e inhabilitado por un año 

para obtener cualesquiera otros; si no resultare daño ni per-

juicio. En caso contratio, se impondrá, además arresto de uno 

a seis meses, según el daño causado o el que se hubiese podido 

causar a la sociedad. 

CAPITULO II 

Del abuso de autoridad 

Articulo 566,- Se impondrán seis años de segre9aci6n¡ a todo -

funcionario público, agente del gobierno o su comisionado, sea 

cual fuere su categoría, que para impedir la ejecuci6n de una -

ley, decreto o reglamento, o el cobro de un impuesto, pida auxi 

lio a la fuerza pública, o la emplee con ese objeto. 

Artículo 567.- Si el delito de que se habla en el art!culo an

terior se cometiere con el objeto de impedir el cumplimiento de 

una sentencia irrevocable, la sanci6n ser! de cuatro años de s~ 

gregaci6n. 

Si se tratare de un simple mandamiento o providencia judicial o 

de una orden administrativa, la segregación será de dos años. 

Articulo 568.- Si el delincuente consiguiere su objeto en ----
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' . 

los casos de los dos artículos anteriores, se aumentará a dos 

años a las sanciones que ellos se~alan, excepto cuando resul-

tare otro delito por haber hecho uso de la fuerza; pues ento~ 

ces se observarán las reglas de acumulaci6n. 

Art!culo 569,- Cuando un funcionario pllblico, agente o comi

sionado del robierno o de la policía, el ejecutor de un mand~ 

to de la justicia, o el ~ue mande una fuerza ptlblica, ejer-~-

ciendo sus funciones o con motivo de ellas, hiciere violencia 

a una persona sin causa leg!tima, se le aplicará si no resul

tare daro al ofendido, arresto por más de tres meses. 

Cuando le resulte, se aumentará un año a la sanci6n correspo~ 

diente al daño, exceptuando los casos del artículo 958 en que 

se estará a lo dispuesto en ~1, y aquel en que resulte la 

muerte, En este nltimo, se aplicará la sanción del homicidio. 

Artículo 570,- El funcionario que, en un acto de sus funcio-

nes, vejare injustamente a una persona o la insultare, pacrará 

una multa de cinco a quince días de utilidad e incurrirá en -

arresto hasta por seis meses, o en una sola de estas sancio

nes, segan la oravedad del delito, a juicio del juez. 

Artículo 571.- El funcionario plíblico que indebidamente re

tarde o niegue a los particulares la protecci6n o servicio --
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que ten~a obliqación de otorgarles, o impida la presentación 

o el curso de una solicitud, pa~ará una multa de cinco a qui~ 

ce días de utilidad, si no resultare daño. Si resultare, se 

duplicará la multa y se reparará el daño. 

Articulo 572.- Al funcionario pGñlico crue viole el artículo 

21 de la Constitución Federal, imponiendo una sanción admini! 

trativa mayor que la que permita, se le aplicarán dos tercios 

de la diferencia que hubiere entre la sanción impuesta y la -

del citado artículo. 

Artículo 573.- El funcionario que infrinja la sequnda parte 

del artículo ea de la Constitución Federal, paqará una multa 

de cinco a quince días de utilidad. 

Artículo 574.- Todo juez, o cualauier otro funcionario pGbl! 

co que, bajo cualquier pretexto aunque sea el de obscuridad o 

silencio de la ley, se nieaue a cespachar un neoocio pendien

te ante ~l, paaará una multa de quince a cuarenta días de ut! 

lidad y podrá, además, ser suspendido de su empleo, de tres -

meses a un año, si la ~ravedad del caso lo ameritase. 

Artículo 575.- A todo jefe, oficial o comandante de una fue! 

za püblica que, requerido leaalmente por una autoridad civil 

para que le preste auxilio, se nieque indebidamente a dárse-
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lo, se le aplicar4 arresto por m4s de seis meses a dos años -

de seoregaci6n. 

Artículo 576.- El funcionario ptlblico que, teniendo a su caE 

qo caudales del Erario, les dé una aplicaci6n ptlblica distin

ta de aquella a que estuvieren destinados, o hiciere un paqo 

ilegal, quedar& suspenso én su empleo de tres meses a un año. 

Pero si resultare daño o entorpecimiento del servicio, se le 

impondr&, adem!s, una multa delcinco al diez por ciento de la 

cantidad de que dispuso. 

Artículo 577.- Al funcionario ptlblico que, abusando de su p~ 

der, ha~a que se le entreguen alounos fondos, valores u otra 

cosa que no se le hayan confiando a él, y se los apropie o -

disponga de ellos indebidamente por un interés privado, sea -

cual fuere su cate0oría, se le aplicaran las sanciones del r~ 

bo con violencia, destituci6n de su empleo o cargo, e inhabi

litaci6n para obtener otro. 

Artículo 578.- El funcionario, empleado ptlblico que, con 

cualquier pretexto, obten~a de un subalterno parte de los - -

sueldos de éste, d4divas u otro servicio, ser! destitu!do de 

su empleo, inhabilitado por tres meses y paoar! una multa de 

quince a cincuenta días de utilidad. 
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CAPITULO III 

De la coalici6n de funcionarios 

Artículo 579.- Se impondrá arresto por más de seis meses: a 

los funcionatios que se coaliguen para tomar medidas contra

rias a una ley o reqlamento de ley, 

Art!culo 580,- cuando el acuerdo ten~a por objeto impedir la 

ejecución de una ley o reglamento, se anlicarán dos años de -

segregaci6n o destitución del empleo o caraa. 

Si la coalici6n se verificare entre autoridades civiles y al

gGn cuerpo militar o sus jefes, la sanci6n será de seis años 

de segregaci6n. 

Art!culo 581.- A los funcionarios pablicos que, de coman - -

acuerdo con otros, hicieren dimisi6n de sus puestos con el -

fin de impedir o suspender la ad!>linistraci6n pablica en cual

quiera de sus ramas, se les aplicar& arresto por más de seis 

meses, pagarán una multa de quince a veinte d!as de utilidad 

y quedarán inhabilitados para desempeñar otro empleo o cargo 

pablicos de la misma clase del dimitido. 
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CAPITULO IV 

Del cohecho 

Articulo 582.- Toda persona encargada de un servicio póblico, sea o no 

funcionario, que acepte ofrecimientos o promesas, o reciba dones o reg! 

los, o cualquiera remuneraci6n para ejecutar un acto justo de sus fun

ciones, ser& destituido de su empleo, pagarAuna multa igual al duplo de lo 

que reciba y quedar& inhabilitado por cinco años para cualquier empleo 

en la administraci6n póblica. 

Articulo 583,- Al cohechado por ejecutar un acto injusto, o por dejar de 

hacer otro justo, propio de sus funciones, si el acto o la omisi6n no 

hubieren llegado a verificarse, se le aplicarAn de tres meses ele arresto 

a dos años de segreqaci6n, pagará una multa igual al duplo de la canti

dad dada u ofrecida por el cohechador y será destituido del empleo, 

Si el acto u omisi6n se llevaren a cabo, ademAs de la multa requerida y 

de la destituci6n de empleo o cargo, se aplicará: segregaci6n de uno a 

tres años e inhabilitaci6n por veinte años para obtener otro empleo. 

Articulo 584,- Lo prevenido en el articulo anterior se aplicará al ca

so en que el culpable acepte el cohecho por ejecutar un acto injusto 

que no sea en si delito. Si lo fuere, se aplicarán las sanciones de que 

se habla al final del articulo anterior, por la sola aceptaci6n del 

cohecho, y las reglas de acumulaci6n. 



- 11'i -

Artículo SBS,- En todo caso en que el cohecho consista en -

ofrecimientos, promesas o cosas que no sean estimables en di

nero, en lucrar de las multas de que hablan los artículos ant~ 

rieres, se impondr& una de quince a treinta días de utilidad. 

Artículo S86,- Se tendr~n como circunstancias a~ravantes de 

cuarta clase: 

I.- Ser el cohechado funcionario judicial, jurado, asesor, -

árbitro, arbitrador o perito, v 

II.- Que el cohecho se verifique a instancias del cohechado, 

Artículo S87,- No se librara de las sanciones del cohecho, -

el que, por interp6sita persona, reciba lo prometido ni el -

que por faltar a sus deberes estipule que se d~ alguna cosa o 

se preste un servicio a otra persona. 

Articulo 588,- El que, por un acto ejecutado en el desempeño 

de funciones pGblicas, reciba de la persona interesada en di

cho acto, o de otra en su nombre, un presente, reqalo o aqas! 

jo, pac¡ar4 una multa iaual al duplo de lo recibido. 

Artículo 589.- Al cohechador, en los casos de que hablan los 

artículos que preceden, no se le aplicar! sanci6n al~una, sal 
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vo cuando el cohechado no admita y denuncie el delito, enton 

ces se aplicará al primero la sanción que correspondería al 

cohechado. 

Articulo 590,- Cuando la pretensión del cohechador sea jus

ta, sólo se le hará una amonestación. 

Articulo 591.- A las personas que intervengan en el cohecho 

a nombre del corruptor o del cohechado, se les aplicará la -

mitad de la sanción que corresponda a ~stos. Más si denun-

ciaren al cohecho antes de que se pronuncie sentencia, no se 

les aplicará sanción alquna. 

Artículo 592.- En todos los casos de los artículos anterio

res caerá en comiso lo que hubiere recibido el cohechado, y 

se remitirá al Consejo Supremo de Defensa y Prevención So-~

cial para aumentar el fondo de indemnizaciones. 

CAPITULO V 

De los delitos cometidos por los altos 

funcionarios de la Federación 

Artículo 593.- Son Rltos funcionarios de la Federación aqu~ 

llos a que se refiere el articulo 108 de la Constitución Po-
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litica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 594,- Son delitos oficiales de los funcionarios a -

que se refiere el artículo anterior: 

I,- El ataque a las instituciones democráticas; 

II.- El ataque a la forma de gobierno republicano, represen

tativo, federal. 

III.- El ataque a la libertad de sufragio; 

IV.- La usurpaci6n de atribuciones1 

v.- La violaci6n de gar.ant!as individuales¡ y 

VI.- Cualquiera infracci6n de la Consti tuci6n o a las leyes 

federales en puntos de ~ravedad. 

Art!culo 595.- La infracci6n de la Constituci6n o de las le

yes federales en materia de poca importancia, constituye una 

falta oficial en los funcionarios a aue se refiere el artícu

lo 59 3. 

Artículo 596.- Los mismos funcionarios incurren en omisi6n -
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punible, por negligencia e inexactitud en el desemper.o de las 

funciones anexas a sus respectivos caroos. Esto tratándose -

de los Gobernadores de los Estados, s6lo se entiende en lo r~ 

lativo a los deberes que les impone la Constituci6n o las le

yes federales. 

Artículo 597,- Las sanciones del delito oficial son: las se

ñaladas en las fracciones IX, X, XI del artículo 73 de este -

C6digo por un tiempo que no baje de cinco ni exceda de diez -

años. 

Artículo 598.- La falta oficial se sancionará, con: suspen

si6n del cargo en cuyo desempeño hubiere sido cometida con la 

privaci6n consiguiente de los emolumentos anexos y con la in

habilitaci6n para desempeñar tal carqo, lo mismo que cualquier 

otro carqo o empleo de la Federaci6n, por un tiempo que no b~ 

je de un año ni exceda de cinco. 

Artículo 599.- La omisi6n en el desempeño de funciones ofi

ciales, tendrá como sanci6n la sus~ensi6n as! del carqo como 

de su remuneraci6n, y la inhabilitaci6n para desempeñar ~ste, 

lo mismo que cualquter otro car90 o empleo del orden federal, 

por un tiempo que no baje de seis meses ni exceda de un año. 

Artículo 600,- Los delitos, u omisiones oficiales a que se -

refiere este Capítulo producen acci6n popular. 

Artículo 601.- Cualquier otro delito de los funcionarios a que 

se refiere el artículo 593, se sancionará con arreglo a las di~ 
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posiciones de este C6digo. 

El cap!tulo primero trataba, bajo un t!tulo global, como 

era el de "anticipaci6n o prolongaci6n de funciones pablicas• 

sobre aquellas sanciones a las cuales se hac!an acreedores -

los funcionarios pablicos que gestionaran sin tener nombra--

miento leg!timo, así como de los funcionarios pt'.iblicos que, -

teniendo nombramiento, ejecutaran actos fuera de su esfera de 

competencia; igual acontecía con los empleados de la adminis

traci6n que abandonaren sin justa causa el empleo, cargo o c2 

misi6n pablicas; considero que en esencia presenta las mismas 

caracter!sticas este articulado, al del C6digo "Martínez de -

castro", ya que inclusive son seis art!culos, del 560 al 565, 

tocando los mismos delitos, presentando diferencias muy suti

les respecto al C6digo de 1871. 

En el capitulo segundo, abarcando del artículo 566 al --

578, se planteaba el delito de abuso de autoridad, definiéndo 

se éste como el exceso cometido por cualquier funcionario pa

blico, que valiéndose de la fuerza pGblica, trate de evitar o 

consiga evitar la ejecuci6n de una ley, decreto o reglamento; 

ésto es la extralimitaci6n de poder del sujeto para obtener -

beneficios para él o para otros. 

De los art!culos 579 a 581, se mencionaba el delito de -

coalici6n de funcionarios, o sea, el acuerdo de voluntad en-

tre varios servidores o empleados pGblicos, que vali~ndose-~ 
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de sus posiciones, en forma conjunta tomen medidas o se con

duzcan de manera opuesta a las leyes; la sanci6n era el arre! 

to por m4s de seis meses. 

El cohecho, en este C6diqo se definía como la aceptaoi6n 

por parte de un encarqado de un servicio p!lblico (siendo o no 

funcionario), de ofrecimientos, promesas, dones, regalos o -

cualquier tipo de remuneraci6n o pago, por el hecho de ejecu

tar su trabajo, o por efectuar actos il!~itos que redunden en 

perjuicio de otros, y que obtenga el funcionario p!lblico un -

beneficio para ~l o para otros; menciona este articulado anr~ 

vantes al delito de cohecho, y las sanciones que trae aparej~ 

da la ejecuci6n o comisi6n de dicho delitor en mi opini6n su!?_ 

siste tarnbi~n este articulado sobre el C6diqo de 1971, siendo 

una diferencia al artículo 582 del C6di0o de 1929, en el cual 

estipula el Legislador que todo lo recibido por concepto de -

obsequios, o pagos al cohechado, se le confiscaba y se envia

ba al entonces Consejo Supremo de Defensa y Prevenci6n Social, 

con fines de asistencia pfiblica, para compensar o resarcir a 

aquel sujeto o qrupo de personas nue hubieresn resultados da

ñadas por el cohecho. 

El capítulo quinto, dividido en nueve artículo, aplica -

sanciones a los altos funcionarios de la federaci6n, por la -

comisi6n de delitos oficiales, como la usurpaci6n de atribu--
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cienes, diferenciándose esta legislación del C6di90 de 1871, en 

que el Código de Alnaráz fue más preciso en sus conceptos y -

amplió aan más este delito a diferencia del de Mart!nez de --

Castro, el cual en su artículo 1059, mencionaba que todas las 

infracciones cometidas por los funcionarios p(!blicos ser!an -

castigados con las penas señaladas en la Ley Orgánica de 3 de 

noviembre de 1870, remitiendo al lector a otra ley, y el C6d! 

qo de 1929 contempla las sanciones que deben aplicarse, 



3.1.3.- C6diqo Vioente (PeforMas de 1979 y 1983). 

En el C6diqo Penal del año de 1979, bajo el t1tulo décimo 

quedaron encuadrados los "Delitos cometidos por funcionarios pQ 

blicos", siendo el t!tulo del Cap1tulo I el "Ejercicio indebido 

6 abandono de funciones pGblicas•. 

Art. 212 .- Se impondr!n de tres días a un afio de 

prisi6n y multa de 50 a ruinientos p~ 

sos, a los funcionarios o empleados -

pOblicos aue incurran en las infrac

ciones siauientes: 

I.- Al que ejerza las funciones de 

un empleo, carno U co~isi6n, -

sin haber tomado posesi6n lea! 

tima o sin llenar todos los r~ 

quisitos leoale•; 

II.- A todo el nue continüe ejer

ciendo las funciones de un em

pleo, caroo o cowisi6n después 

de saber que se ha revocado su 

nornbraMiento o nue se le ha 

suspendido o destituido lecral

mente. 
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III.- Al nombrado por tiempo limita

do ~ue continQe ejerciendo sus 

funciones despu@s de cumplido 

el t@rmino por el cual se le -

nombró; 

IV.- Al funcionario p11blico ó aoen

te del qobierno aue suponaa t! 

ner alquna otra comisi6n, em

pleo 6 car0o que el que real

mente tuviere, y 

v.- Al que sin hab~rsele admitido 

la renuncia de una comisi6n, -

empleo 6 car90, o antes de que 

se presente la persona que 

haya de reemplazarlo, lo aban

done sin causa justificada. 

CAPITULO II 

ABUSO DE AUTORIDAD 

Al que cometa el delito de abuso de -

autoridad se le impondrSn de seis me

ses a seis años de prisión, multa de 
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veinticinco mil pesos o destitución de 

empleo. 

Comete el delito de abuso de autoridad 

todo funcionario pllblico, aaente del -

gobierno o sus comisionados, sea cual 

fuere su categoría en los casos si

guientes• 

I.- Cuando para impedir la ejecu

ción de una ley, decreto ó re

glamento, el cobro de un impue! 

to o el Clll'lplimiento de una re

solución judicial, pida auxilio 

a la fuerza pllblica o la emplee 

con ese objeto: 

II.- Cuando ejerciendo sus funciones 

o con motivo de ellas, hiciere 

violencia a una persona sin cau 

sa leaítima o la vejare injust~ 

mente o la insultare: 

III.- Cuando indebidamente retarde o 

nieaue a los particulares la -

protección 6 servicio que tenga 
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obligación de otoraarles ó im

pida la presentación ó el cur

so de una solicitud; 

IV.- Cuando ejecute cualquiera otro 

arbitrario y atentatorio a los 

derechos garantizados en la -

constitución; 

v.- Cuando estando encarnado de ad 

ministrar justicia, bajo cual

quier pretexto, aunaue sea el 

de oscuridad o silencio de la 

ley, se niegue a despachar un 

neaocio pendiente ante él; 

VI,- Cuando el encaroado de una - -

fuerza pdblica, requerido le

cralmente por una autoridad ci

vil para que le preste auxi

lio, se niecrue indebidamente a 

dSrselo; 

VII,- Cuando teniendo a su cargo ca~ 

dales del erario, les d6, una 

aplicación pdblica distinta a 
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aquella a que estuvieren desti

nados, o hiciere un pa90 ile-

9al, 

VIII.- Cuando, abusando de su poder, -

haga gue se le entreguen algu

nos fondos, valores u otra cosa 

que no se le haya confiado a él 

y se los apropie 6 disponga de 

ellos indebidamente por un int~ 

rés privado; 

IX.- Cuando, con cualquier pretexto, 

obtenaa de un subalterno parte 

de los sueldos de éste, dádivas 

u otro servicio; 

X.- El alcalde 6 encargado de cual

quier establecimiento destinado 

a la ejecución de las sanciones 

privativas de libertad, gue, -

sin los requisitos legales, re

ciba como presa o detenida a -

una personá 6 la mantenga priv! 

da de libertad y sin dar parte 

del hecho a la autoridad corre! 
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pondiente, y 

XI.- El funcionario que teniendo c~ 

nocimiento de una privaci6n 

ilegal de libertad no la denu~ 

cie a la autoridad competente 

o no la haga cesar, si esto e! 

tuviere en sus atribuciones, 

tos delitos a que se refiere -

este capttulo producen acci6n 

popular. 

CAPITULO III 

COALICION DE FUNCIONARIOS 

A los que cometan el delito de coali

ci6n de funcionarios se les impondrAn 

de seis meses a dos años de prisi6n y 

multa de veinticinco a mil pesos. 

Cometen el delito de coalici6n1 lo• -

funcionarios pl1blicos, empleados, - -

agentes o comisionados del gobierno -

que se coaliquen para tomar medidas -



Art. 217.-

- 127 -

contrarias a una ley o reglamento, i~ 

pedir su ejecución o para hacer dimi

sión de sus puestos con el fin de im

pedir o suspender la administración -

ptlblica en cualquiera de sus ramas. 

CAPITULO IV 

COHECHO 

Comete el delito de cohecho: 

I,- La persona encargada de un ser

vicio pllblico, centralizado o -

descentralizado, o el funciona

rio, oue por si ó por interp6si 

ta persona solicite o reciba i~ 

debidamente dinero o cualquiera 

otra dádiva, o acepte una prom~ 

sa, para hacer o dejar de 

hacer algo justo o injusto rel! 

cionado con sus funciones1 y 

II,- El que de manera espont4nea.de 

u ofrezca dinero o cualquier -

otra dádiva a alguna de las pe! 
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senas, que se mencionan en la -

fracci6n anterior, para que es

te haga d omita un acto justo o 

injusto relacionado con sus f~ 

ciones. 

El delito de cohecho se castigar& con 

tres meses a cinco años de prisi6n y 

multa hasta de dos mil pesos. 

CAPITULO V 

PECULADO Y CONCUSION 

Al que cometa el delito de peculado -

se le aplicardn de seis meses a doce 

años de prisi6n, multa de diez a tres 

mil pesos y destituci6n de empleo o -

cargo e inhabilitaci6n de dos a seis 

años. 

Comete el delito de peculado toda peE 

sona encar"ada de un servicio pdbli

co, del estado o descentralizado, au~ 

que sea en comisi6n por tiempo limit! 

do y que no tenqa el car4cter de fun-
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cionario, que, para usos propios o -

ajenos, distraiga de su objeto dinero 

valores, fincas o cualquiera otra co

sa perteneciente al estado, al orga

nismo descentralizado, o a un partic~ 

lar, si por razón de su car~o los - -

hubiere recibido en adnlinistración, -

en dep6sito o por otra causa. 

La sanción ser! de uno a seis meses -

de prisión si, dentro de los diez 

días siguientes a aquel en que se de! 

cubrió el delito, devolviere el reo -

lo sustraído. 

Este artículo se entiende sin perjui

cio de la destitución, de la inhabil! 

dad y de la multa correspondiente. 

Comete el delito de concusión: el en

cargado de un servicio público que -

con el carActer de tal y a título de 

impuesto o contribución, recar0o, re~ 

ta, rédito, salario ó emolumento, ex! 

ja, por sí o por medio de otro, dine

ro, valores, servicios ó cualquier --
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otra cosa que sepa no ser debida, o -

en mayor cantidad que la señalada por 

la ley. 

A los funcionarios y empleados pllbli

cos que cometen el delito de concu

si6n se les aplicara destituci6n de -

empleo e inhabilitaci6n para obtener 

otro por un término de dos a seis - -

años, y pa~arán una multa al duplo de 

la cantidad que hubieren recibido in

debidamente. Si esta pasare de cien 

pesos, se les impondrán ademas de 

tres meses a dos años de prisi6n. 

Las sanciones del articulo anterior -

se aplicarán también a los encarnados 

6 comisionados por un funcionario ptl

blico que, con aquella investidura, -

cometan el delito de concusi6n. 

El Articulo 212 mencionaba la penalidad a la que se hac!an 

acreedores aouellos empleados pllblicos que desempeñaran empleos, 

careos 6 comi.siones sin estar legitimados para ello, 6 estSndo

lo, ejerciten otra distinta de la realmente adjudicada tl otor

gada; en mi opini6n, la penalidad carec!a de efectividad, puesto 
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que el paqar una sanción pecuniaria que iba de cincuenta a qui

nientos pesos, era fácil y no gravosa, aparte de que el confin~ 

miento en prisión era de tres días a un año, por lo cual se de

duce que operaba la libertad bajo fianza, recurso muchas veces 

utilizado para ~uedar impune¡ adem&s este articulo por s! solo 

bastó para reunir el equivalente de los artículos 993 al 998 -

del Código de 1871 (Antonio Mart!nez de Castro), y de los artí

culos 560 al 565 del Código de 1929 (José Almaráz) tiene simil! 

tud la penalidad en el articulo 212 del Código de 1979 y el 993 

del C6digo de 1871, ya que los dos hablan de una multa que iba 

de 50 a 500 pesos. 

El capitulo II tocaba el tema del abuso de autoridad, fig~ 

ra muy conocida y practicada por los servidores pGblicos desde 

antaño, que consiste en impedir, mediante su autoridad, la eje

cución de alguna ley o medida necesaria oara la administración 

pGblica, as! como v:iolentar o injur.iar a cualesquier persona, 

sin motivo alguno. Este capitulo abarcaba los artículos 213 y 

214, siendo este Gltimo el más extenso, ya que consta de once 

incisos, en cada uno de los cuales se detalla una conducta dif~ 

rente tendiente a cometer abuso de autoridad. En esencia, el -

articulado de los códigos de 1871 y de 1929 no diferían entre -

s!, en lo referente al abuso de autoridad, pero comparados con 

el Códiao de 1979, la penalidad es diversa, ya que en éste iba 

de seis meses a seis a~.os de prisión y multa de 25 mil pesos, -

as! como privación de la comisi6n pGblica, por todo el tiempo. 
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El cap!tulo III (artículos 215 y 216) tocaba el tema de la 

coalici6n de funcionarios, que se refiere al contubernio comet! 

do por funcionarios 6 empleados del 0obierno para tomar medidas 

contra una ley, (esto es, una asociación delictuosa, a mi ente~ 

der), penalizAndolos con cSrcel que iba de 6 meses a dos años y 

sanci6n econ6mica de 25 pesos hasta mil pesos., 

El cohecho quedaba encuadrado en el cap!tulo cuarto, defi

nido como la solicitud 6 percepci6n de dinero 6 cualquier otra 

cosa como paao por dejar de cumplir con su responsabilidad¡ me~ 

cionando el citado artículo 217 en su fracci6n II que comete d! 

lito de cohecho aquel sujeto que dé u ofrezca dinero o cual---

quier otra cosa a algún encaraado de un servicio público, para 

que haoa o deje de cumplir con alqo, situaci6n con la cual no -

estoy de acuerdo, ya que el cohecho es una conducta privativa 

del sujeto que actda dentro de la esfera adminiitrativa, y por 

tanto el individuo que paoue el •servicio' hecho por el funcio

nario Público, no comete cohecho, sino soborno, que es una fi

gura muy diferente, en la cual está comprendida la corrupci6n, 

y su penalidad la aplicaban los jueces con tres meses a cinco -

años de cárcel y una multa hasta de dos mil pesos. 

En el capítulo quinto encuadraban dos tipos de delitos co

mo son el peculado y la concusi6n, siendo el peculado la sus--

tracci6n o robo de valores pertenecientes al estado 6 a la admi 

nistraci6n Pública por un funcionario pablico, habi@ndose depo-
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sitado confianza en @l para su custodia 6 por otras razones lí

citas, y era castigado con seis meses a doce años de c4rcel, -

multa aue iba de diez a tres mil pesos aplicada a juicio del 

juzgador, y desposeído del cargo pllblico que ocupaba, por un 

tiempo que iba de dos a seis años, por lo que considero que al 

cumplir esta condena quedaba en aptitud de volver a in0resar a 

las funciones pllblicas, situaci6n que considero era an6mala, ya 

que a una persona juzgada por peculado ya no se le podía tener 

confianza pues, podría incurrir en la misma falta, delinquiendo 

de nueva cuenta; lo justo hubiera sido destituirla para siempre 

de las funciones ptlblicas, con prohibición expresa de volver a 

gestionar en el servicio ptlblico, 

La concusi6n es, por el contrario, la exigencia del funci~ 

nario pdblico a que le sean entregados valores 6 dinero, por -

concepto de impuestos 6 recaraos, rentas, salarios, que por ni~ 

gdn motivo debe recibir, ya que valiéndose de palabras encuadr~ 

das en conceptos utilizados dentro de la esfera administrativa, 

los disfraza para apropiarse de valores que no le corresponden, 

y opino que se est4 vali@ndo de subterfuoios para sustraer dine 

ro, enriqueci@ndose de modo ilícito; por tanto era castigado -

con privaci6n del empleo por un t@rmino de dos a seis años, al 

igual que en el peculado, pagando una multa que era lo doble de 

la suma 6 importe recibidos de modo ilícito, 

La diferencia entre la concusión y el peculado estriba en 
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que en la primera el funcionario p11blico reclama el pa~o de ca~ 

tidad determinada encubri~ndola en el pretexto de que son con

tribuciones p!lblicas, y en realidad son para su provecho y enr! 

quecimiento, y en el peculado el encargado del servicio p!lblico 

(aunque este nombramiento sea temporal), sustrae subrepticiame~ 

te valores del Estado para con ellos aumentar su patrimonio, en 

detrimento del Estado, existiendo la salvedad de que la pena p~ 

d!a reducirse hasta de uno a seis meses, si el funcionario pO

blico devolv!a lo robado en un t~rmino de diez d!as posteriores 

al hurto. 

El 27 de diciembre de 1979, se reformaron por decreto los 

articulas 219 y 220 del código penal, y publicadas estas refor

mas en el "Diario Oficial de la Federación" el día 3 de enero -

de 1980 entrando en vi~or el d!a 4 de enero del mismo año, de -

la siouiente forma: 

Articulo 219, - Al que cometa el delito de peculado 

se le aplicar~n de uno a doce años de 

prisión, multa de mil a cien mil pe

sos, destitución del empleo o carao 

e inhabilitación de dos a seis años 

para obtener otro, 

cuando el peculado no exceda en su -

monto el eauivalente a seis meses del 
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salario m!nimo aeneral vigente en la 

regi6n y en la fecha en que se consu

ma el delito, se impondrán al respon

sable de tres meses a seis años de -

prisi6n, multa de quinientos a cinco 

mil pesos, destituci6n del empleo o -

cargo e inhabilitaci6n de uno a tres 

años para obtener otro. 

Comete el delito de peculado todo fu~ 

cionario, empleado o encargado de un 

servicio pllblico del Estado o descen

tralizado, aunque sea en comisi6n por 

tiempo limitado y que, para usos pro

pios o ajenos, distraiaa de su objeto 

dinero, valores, fincas o cualquiera 

otra cosa perteneciente al Estado, al 

orqanismo descentralizado, o a un Pª! 

ticular, si por raz6n de su car90 los 

hubiera recibido en administraci6n, -

en dep6sito o por otra causa. 

El art!culo 221 fue deronado por el miswo decreto de fecha 

27 de diciembre de 1979, y publicado en el mencionado "Diario -

Oficial" el d!a 3 de enero de 1980. 
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Las modificaciones m!s palpables saltan a la vista; en el 

caso del art!culo 219, la diferencia estriba en que en el con-

texto inmediato anterior del citado art!culo, se penalizaba con 

prisión de seis meses a doce años, y en la reforma aplicaban -

prisión que iba de un año a doce años; igualmente la multa va-

riaba, pues en el Código de 1979 mencionaban que iba de diez P! 

sos hasta tres mil pesos, y en la reforma vi9ente en 1980 la 

multa era de mil pesos hasta cien mil; también se aoregó la 

fracción 6ltima, donde se estipula que en caso de ser menor el 

peculado a seis meses del salario m!nimo qeneral vigente en el 

luoar y fecha donde se produzca, es inferior la condena ( de 

tres meses a seis años de prisión, multa de ouinientos pesos 

hasta cinco mil pesos e inhabilitaci6n de uno a tres años para 

obtener otro puesto pablico) • 

El art!culo 220 muestra una diferencia en su antecesor en 

lo concerniente a la redacci6n, ya que en el C6dioo de 1979 se

ñala "comete el delito de peculado toda persona encaroada de un 

servicio pablico, del estado 6 descentralizado ••• " y la refor

ma mencionaba ~ue "comete el delito de peculado todo funciona

rio, empleado o encarqado de un Servicio P6blico ••• "o sea in

clu!an el concepto de "Funcionario", al igual que el de "Emple~ 

do" por lo oue intuyo que se trata de un trabajador de menor j! 

rarqu!a que la de un funcionario pablico, pero dentro del !mbi

to administrativo pablico. 
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La segunda diferencia radica en que en el Código de 1979 -

se contempla la posibilidad de ~ue el delincuente no posea pre

cisamente el carActer de funcionario pOblico, cosa que la refoE 

ma de 1980 sí vislumbr6, al eliminar el pArrafo • y que no ten

ga el carácter de funcionario", que contemplaba el artículo 220 

al mencionar a los sujetos que desempeñaban una comisi6n por -

tiempo limitado dentro de la esfera administrativa. 

El artículo 221 como ya apunté anteriormente, fue dero9ado: 

este artículo contemplaba la posibilidad de reducción de la pe

na si el delincuente devolvía lo robado, por lo que en mi opi

nión en la reforma de 1980, no cabía esta posibilidad, o sea, 

que aunque el delincuente devolviera todo se le daría el mismo 

tratamiento como sino lo hubiera hecho. 

El t!tulo decimo fué reformado totamente por medio del ar

tículo Gnico del Decreto de 30 de diciembre de 1982, publicado 

en el "Diario Oficial del cinco de enero de 1983; dichas re

formas rigen actualmente, y su contenido es el siguiente: 

Delitos cometidos por Servidores PGblicos, 

Artículo 212.-

Capítulo I 

Para los efectos de este Título y el 

Subsecuente es servidor pQblico toda 
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persona que desempeñe un empleo, car

go o comisi6n de cualquier naturaleza 

en la Administraci6n Ptlblica Federal 

centralizada o en la del Distrito Fe

deral, orqanismos descentralizados, -

empresas de participaci6n estatal ma

yoritaria, organizaciones y socieda

des asimiladas a éstas, fideicomisos 

ptlblicos, en el Conqreso de la Uni6n, 

en los poderes Judicial Federal y Ju

dicial del Distrito Federal, o que m! 

nejen recursos econ6micos federales. 

Las disposiciones contenidas en el -

presente títulos son aplicables a los 

gobernadores de los Estados, a los D! 

putadas a las Legislaturas Locales, y 

a los maqistrados de los Tribunales -

de Justicia Locales, por la comisi6n 

de los delitos previstos en este t!t~ 

lo, en materia federal. 

Se impondrán las mismas sanciones pr! 

vistas para el delito de que se trate 

a cualquier persona que participe en 

la perpetraci6n de alquno de los de

litos previstos en este Título 6 el -
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subsecuente. 

Para la individualizaci6n de las san

ciones previstas en este T!tulo, el -

Juez tomar4 en cuenta en su caso, si 

el servidor pdblico es trabajador de 

base o funcionario o empleado de con

fianza, su anti~uedad en el empleo, -

sus antecedentes de servicio, sus pe! 

cepciones, su c¡rado de instrucci6n, -

la necesidad de reparar los daños y -

perjuicios causados por la conducta -

ilícita y las circunstancias especia

les de los hechos constitutivos del -

delito. Sin perjuicio de lo anterior, 

la cate~or!a de funcionario o emplea

do de confianza será una circunstan

cia que podr4 dar lugar a una ac¡rava

ci6n de la pena. 

CAPITULO II 

Ejercicio Indebido de Servicio Pdblico 

Art. 214.- Comete el delito de ejercicio indebi

do de servicio ptíblico, el servidor -
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ptlblico que: 

I,- Ejerza las funciones de un em

pleo, cargo o comisi6n, sin - -

haber tomado posesi6n leqítima, 

o sin satisfacer todos los re

quisitos legales. 

II.- ContinOe ejerciendo las funcio

nes de un empleo, cargo o comi

si6n despu~s de saber que se ha 

revocado su nombramiento a que 

se le ha suspendido o destituí

do, 

III.- Teniendo conocimiento por raz6n 

de su empleo, cargo o comisi6n, 

de que pueden resultar graveme~ 

te afectados el patrimonio o -

intereses de alguna dependencia 

o entidad de la administraci6n 

ptlblica federal centralizada, -

del Distrito Federal, organis

mos descentralizados, empresas 

de participaci6n estatal mayor! 

taria, asociaciones y socieda-
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des asimiladas a éstas y fidei

comisos pt!blicos del Conqreso -

de la Uni6n, o de los poderes -

Judicial Federal o Judicial del 

Distrito Federal, por cualquier 

acto u omisi6n y no informe por 

escrito a su superior jer!rqui

co o lo evite si est4 dentro de 

sus facultades. 

IV.- Por s! o por interp6sita perso

na, sustraiga, destruya, ocul

te, utilice, o inutilice ilíci

tamente informaci6n o documenta 

ci6n que se encuentre bajo su -

custodia o a la cual tenga acce 

so, o de la que tenga conoci

miento en virtud de su empleo, 

• cargo o comisi6n. 

Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las 

fracciones I y II de este artículo, se le impondr~n de tres - -

d!as a un año de prisi6n, multa de treinta a trescientas veces 

el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el -

momento de la comisi6n del delito y destituci6n en su caso, e -

inhabilitaci6n de un mes a dos años para desempeñar otro empleo 
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cargo o comisi6n pGblicos, 

Al infractor de las fracciones III y IV, se le impondr4n -

de dos años a siete años de prisión, multa de treinta a tres

cientas veces el salario mínimo diario viqente en el Distrito -

Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e i~ 

habilitación de dos años a siete años para desempeñar otro em

pleo, cargo o comisi6n pGblicos. 

Artículo 215.-

CAPITULO III 

Abuso de Autoridad 

Cometen el delito de abuso de autori

dad los servidores pGblicos que incu

rran en alguna de las infracciones si 

guientes: 

I,- Cuando para impedir la ejec~ 

ción de una ley, decreto o -

reqlamento, el cobro de un -

impuesto o el incumplimiento 

de una resolución judicial, 

pida auxilio a la fuerza pa

blica o la emplee con ese ob 

jeto. 
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II.- Cuando ejerciendo sus funci~ 

nes o con motivo de ellas -

hiciere violencia a una per

sona sin causa leqttima o la 

vejare o la insultare; 

III.- Cuando indebidamente retarde 

o niegue a los particulares 

la protecciOn o servicio que 

tenga oblioaci6n de otorgar

les o impida la presentaci6n 

o el curso de una solicitud; 

IV.- cuando estando encargado de 

administrar justicia, bajo -

cualquier pretexto, aunque -

sea el de obscuridad o sile~ 

cio de la ley, se niegue in

justamente a despachar un n~ 

gocio pendiente ante él, de~ 

tro de los términos estable

cidos por la ley1 

v.- Cuando el encargado de una -

fuerza ptlblica, requerida l~ 

galmente por una autoridad -



competente para que le pres

te auxilio, se nie0ue indeb! 

damente a d~rselo1 

VI.- Cuando estando encargado de 

cualquier establecimiento -

destinado a la ejecuci6n de 

las sanciones privativas de 

libertad, de instituciones -

de readaptaci6n social o de 

cutodia y rehabilitaci6n de 

menores y de reclusorios pre 

ventivos o administrativos 

que, sin los requisitos leg~ 

les, reciba como presa, det~ 

nida, arrestada o interna a 

una persona o la mantenga 

privada de su libertad, sin 

dar parte del hecho a la au

toridad correspondiente1 ni! 

que que est6 detenida, si lo 

estuviere: o no cumpla la º! 

den de libertad girada por -

la autoridad competente: 

VII.- cuando teniendo conocimiento 
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VIII,-

de una privaci6n ilegal de -

la libertad no la denunciase 

inmediatamente a la autori-

dad competente o no la ha?a 

cesar, también inmediatame~ 

te, si esto estuviere en sus 

atribuciones; 

Cuando haga que se le entre

guen fondos, valores u otra 

cosa que no se le haya con

fiado a él y se los apropie 

o disponga de ellos indebid~ 

mente; 

IX,- Cuando por cualquier pretex

to, obtenqa de un subalterno 

parte de los sueldos de és

te, dádivas u otro servicio1 

X.- Cuando en el ejercicio de -

sus funciones o con motivo -

de ellas, otorque empleo, -

cargo o comisi6n ptlblicos, o 

contratos de prestaci6n de -

servicios profesionales o --
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mercantiles o de cualquier -

otra naturaleza, que sean re 

munerados, a sabiendas de 

que no se prestará el servi

cio para el que se les nom

br6, o no se cumplirá el co~ 

trato otornado1 

XI.- cuando autorice o contrate a 

quien se encuentre inhabili

tad por resoluci6n firme de 

autoridad competente para -

desempeñar un empleo, cargo 

o comisi6n en el servicio p~ 

blico, siempre oue lo haga -

con conocimiento de tal si

tuaci6n; y 

XII.- cuando otoroue cualquier 

identificaci6n en que se 

acr1idite como servidor pabl!. 

co o cualquier persona que -

realmente no desempeñe el e~ 

pleo, cargo o comisi6n a que 

se haca referencia en dicha 

identi ficaci6n, 



- 147 -

Al que comete el delito de abuso de autoridad se le impon

drA de un año a ocho años de prisi6n, multa desde treinta hasta 

trescientas veces el salario m!nimo vigente en el Distrito Fede 

ral en el momento de la comisi6n del delito y destituci6n e in

habilitaci6n de un año a ocho años para desempeñar otro empleo, 

cargo o comisi6n ptiblicos. 

Iguales sanciones se impondr4n a las personas que acepten 

los nombramientos, contrataciones o identificaciones a que se -

refiren las fracciones X, XI y XII. 

CAPITULO IV 

Coalici6n de servidores ptiblicos 

Art!culo 217.- Comete el delito de uso indebido de 

atribuciones y facultades: 

I.- El servidor ptiblico que indeb! 

damente: 

A).- Otoroue concesiones de presta

ci6n de servicio ptiblico o de 

explotaci6n, aprovechamiento y 

uso de bienes de dominio de la 

Federaci6n; 
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B).- Otorgue permisos, licencias o 

autorizaciones de contenido 

econ6mico1 

C) .- Otor~ue franquicias, exencio

nes, deducciones o subsidios 

sobre impuestos, derechos, pr~ 

duetos, aprovechamientos o 

aportaciones y cuotas de se~u

ridad social, en ceneral sobre 

los ingresos fiscales, y sobre 

precios y tarifas de los bie-

nes y servicios producidos o -

prestados en la Administraci6n 

Pdblica Federal, y del Distri

to Federal1 

D) .- Otorque, realice o contrate -

obras pOblicas, deuda, adquis! 

cienes, arrendamiento, enajen! 

cienes de bienes o servicios, 

o colocaciones de fondos y va

lores con recursos econ6micos 

pOblicos. 

II.- Toda persona que solicite o --
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promueva la realizacidn, el -

otorgamiento o la contratacidn 

indebidos de las operaciones a 

que hacen referencia la frac

cidn anterior o sea parte en -

las mismas, y 

III.- El servidor pt!blico que tenie~ 

do a su carao fondos prtblicos, 

les d~ a sabiendas, una aplic~ 

ci6n pUblica distinta de aque

lla a que estuvieren destina

dos o hiciere un pago ilegal. 

Al que cometa el delito de uso indebido de atribuciones y 

facultades se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a que hace 

referencia este Artículo no exceda del equivalente de quinien

tas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Fed~ 

ral en el momento de cometerse el delito, se impondrán de tres 

meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas v~ 

ces el salario m1nimo diario vigente en el Distrito Federal en 

el momento de cometerse el delito, se impondrán de tres meses 

a dos años de prisión, multa de treinta trescientas veces el -

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el me-
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mento de cometerse el delito y destituci6n e inhabilitaci6n de 

tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o com~ 

si6n ptlblicos. 

Cuando el monto a que asciendan las operaciCllesa que hace 

referencia este Art!culo, exceda de equivalente a quinientas v~ 

ces el salario m!nimo diario viqente en el Distrito Federal en 

el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a -

doce años de prisi6n, multa de treinta a trescientas veces el -

salario m!nimo diario vigente, en el Distrito Federal en el mo

mento de cometerse el delito y destituci6n e inhabilitaci6n de 

dos años a doce años para desempeñar otro empleo, cargo o comi

si6n ptlblicos. 

Art!culo 218,-

CAPITULO VI 

c o n c u s i 6 n 

Comete el delito de concusi6n el ser

vidor público que con el carácter de 

tal y a titulo de impuesto o contrib~ 

ci6n, recargo, renta, r~dito, salario 

o emolumento, exija, por si o por me

dio de otro, dinero, valores, servi

cios o cualquier otra cosa que sepa -
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no ser debida, o en mayor cantidad que 

la señalada por la Ley. 

Al que cometa el delito de concusi6n -

le impondr8n las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de lo 

exigido indebidamente no exceda del 

equivalente de quinientas veces el sa

lario m!nimo diario vigente en el Dis

trito Federal en el momento de comete! 

se el delito, o no sea valuable, se 1~ 

pondr~ de tres meses a dos años de pr! 

si6n, multa de treinta veces a tres

cientas veces el salario m!nimo diario 

vigente en el Distrito Federal en el -

momento de cometerse el delito, y des

tituci6n e inhabilitación de tres me

ses a dos años para desempeñar otro e~ 

pleo, carqo comisi6n p!íblica. 

Cuando la cantidad o el valor de lo -

exigido indebidamente exceda de qui

nientas veces el salario m!nimo diario 

vigente en el Distrito Federal en el -

momento de cometer•e el delito, impon-
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drán de dos años a doce años de pri

sión, multa de trescientas a quinien

tas veces el salario m!nimo diario v! 

gente en el Distrito Federal en el me_ 

mento de cometerse el delito y desti

tución e inhabilitación de dos años a 

doce años para desempeñar otro empleo 

cargo o comisión pllblicos. 

CAPITULO VII 

I n t 1 m i d a c i 6 n 

Comete el delito de intimidación: 

l.- El servidor pllblico gue por s!, 

o por interp6sita persona, uti

lizando la violencia f!sica o -

moral, inhiba o intimide a cual 

quier persona para evitar que -

~sta o un tercero denuncie, foE 

mule querella o aporte informa

ción relativa a la presunta co

misi6n de una conducta sanciona 

da por la Le9islaci6n Penal o -
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por la Ley Federal de Responsab! 

lidades de los Servidores Pllbli-

ces, y 

II.- El servidor pllblico que con moti 

ve de la querella, denuncia o in 

formación a que se hace referen

cia la fracción anterior realice 

una conducta il!cita u omita una 

l!cita debida que lesione los i~ 

tereses de las personas que las 

presenten o aporte, o de alolin -

tercero con quien dichas perso

nas quarden alo6n vinculo fami

liar, de negocios o afectivo. 

Al que cometa el delito de intimida

ción se le impondrán de dos a nueve -

años de prisión, multa por un monto -

de reinta a trescientas veces el sal~ 

rio mínimo diario viqentc en el Dis

trito Federal en el momento de come

terse el delito, destitución e inhab! 

litación de dos años a nueve años pa

ra desempeñar otro empleo, cargo o e~ 

misi6n pllblicos. 
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CAPITULO VIII 

Ejercicio Abusivo de Funciones 

Artículo 220,- Comete el delito de ejercicio abusivo 

de funciones: 

r.- El servidor pablico que en el -

desempeño de su empleo, cargo o 

comisi6n, indebidamente otorgue 

por sí o por interp6sita perso

na, contratos, concesiones, pe! 

misas, licencias, autorizacio

nes, franquicias, exenciones, -

efectae compras o ventas o rea

lice cualquier acto jurídico -

que produzca beneficios econ6m! 

cos al propio servidor pablico, 

a su c6nyuoe, descendientes o -

ascendientes, p~rientes por co~ 

sanguinidad o afinidad hasta el 

cuarto ~rada, a cualquier terc! 

ro con el que tenga vínculos -

afectivos, econ6micos o de de

pendencia administrativa direc

ta, socios o sociedades de las 
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que el servidor pdblico o las -

personas antes referidas formen 

parte¡ 

11.- El servidor pdblico que valién

dose de la informaci6n que po

sea por razón de su empleo, caE 

qo o comisión, sea o no materia 

de sus funciones, y que no sea 

del conocimiento pOblico, hacra 

por s! o por interp6sita perso

na, inversiones, enajenaciones 

o adquisiciones, o cualquier -

otro acto que le produzca aloUn 

beneficio económico indebido al 

servidor p!lblico o a alguna de 

las personas mencionadas en la 

primera fracci6n. 

Al que cometa el delito de ejercicio 

abusivo de funciones se Je impondr~n 

las siguientes sanciones: 

Cuando la cuantía a que asciendan -

las operaciones a que hace referen

cia este artículo no exceda del equ~ 
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valente a quinientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito 

Federal en el momento de cometerse el 

delito, se impondran de tres meses a 

dos años de prisión, multa de treinta 

a trescientas veces el salario mínimo 

diario vioente en el Distrito Federal 

en el momento de cometerse el delito 

y destitución e inhabilitación de - -

tres meses a dos años para desempeñar 

otro empleo, cargo o comisión pabli

cos. 

Cuando la cuantía a que asciendan las 

operaciones a que hace referencia es

te Artículo exceda de quinientas ve

ces el salario mínimo diario vigente 

en el Distrito Federal en el momento 

de cometerse el delito, se impondrán 

de dos años a doce años de prisi6n, -

multa de trescientas veces a quinien

tas veces el salario mínimo diario v! 

gente en el Distrito Federal en el "'!?. 

mento de cometerse el delito y desti

tución e inhabilitación de dos años a 

doce años para desempeñar otro empleo 
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cargo o comisi6n ptiblicos. 

CAPITULO IX 

TrAfico de Influencia, 

Comete el delito de trAfico de influe~ 

cia1 

I.- El servidor ptiblico que por s! 

o por interp6sita personas pro

mueva o nestione la tramitaci6n 

o resoluoi6n ilícita de nego

cios ptiblicos ajenos a las re~ 

ponsabilidades inherentes a su 

empleo, cargo o camisi6n, y 

II.- Cualquier persona que promueva 

la conducta ilícita del servi

dor ptiblico o se preste a la -

promoci6n o nesti6n a que hace 

referencia la fracci6n ante

rior. 

III,- El servidor ptiblico que por s!, 

o por interp6sita persona inde-
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bidamente, solicite o promueva 

cualquier resoluci6n o la real! 

zaci6n de cualquier acto de m~ 

teria del empleo, cargo o coro! 

si6n de otro servidor pGblico, 

que produzca beneficios econ6m! 

cos para sí o para cualquiera -

de las personas a que hace ref e 

rencia la primera fracci6n del 

Artículo 220 de este C6diqo, 

Al que cometa el delito de tráfico de 

influencia, se le impondrán de dos 

años a seis años de prisi6n, multa de 

treinta a trescientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito -

Federal en el momento de coroeterse el 

delito y destituci6n e inhabilitaci6n 

de dos años a seis años para desempe

ñar otro empleo, carqo o comisi6n pG

blicos, 
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CAPITULO X. 

Cohecho 

Cometen el delito de cohecho: 

I.- El servidor p11blico que por s!, 

o por interp6sita persona soli

cite o reciba indebidamente pa

ra s! o para otro, dinero o 

cualquiera otra dádiva, o acep

te una promesa, para hacer o de 

jar de hacer aloo justo o inju~ 

to relacionado con sus funcio

nes, y 

II.- El aue de manera espontánea dé 

u ofrezca dinero o cualauier -

otra dádiva a alguna de las pe! 

sanas que se mencionan en la -

f racc i6n anterior, para que - -

cualquier servidor pGblico haaa 

u omita un acto justo o injusto 

relacionado con sus funciones. 

Al que comet~ el delito de cohecho se 
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le impondr~n las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la d! 

diva o promesa no exceda del equivale~ 

te de quinientas veces el salario m!n! 

mo diario vigente en el Distrito Fede

ral en el momento de cometerse el del! 

to, o no sea valuable, se impondrán de 

tres meses a dos años de prisión, mul

ta de treinta a trescientas veces el -

salario mínimo diario vioente en el -

Distrito Federal en el momento de com~ 

terse el delito y destitución e inhab! 

litación de tres meses a dos años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comi

sión pGb 11 ces • 

Cuando la cantidad o el valor de la d! 

diva, promesa o prestación exceda de -

quinientas veces el salario mínimo di!! 

rio viqente en el Distrito Federal en -

el momento de cometerse el delito, se 

impondrán de dos años a catorce años -

de prisión, multa de trescientas a qu! 

nientas veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal en el -
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momento de cometerse el delito y dest! 

tuci6n e inhabilitaci6n de dos años a 

catorce años para desempeñar otro em

pleo, caroo o comisiones ptiblicos. 

En ninglln caso se devolverá a los res

ponsables del delito de cohecho, el d! 

nero o dádiva entreoadas, las mismas -

se aplicarán en beneficio del Estado. 

CAPITULO XII 

P e c u 1 a d o 

Comete el delito de peculado: 

I.- Todo servidor pGblico que para 

usos propios o ajenos distrai

de su objeto dinero, valores, 

fincas o cualquier otra cosa -

perteneciente al Estado, al or 

ganismo descentralizado o a un 

particular, si por raz6n de su 

caroo los hubiere recibido en 

administraci6n, en dep6sito o 
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por otra causa. 

II.- El servidor pllblico que indeb! 

damente utilice fondos pllbli

cos u otorque alguno de los ªE 

tos a que se refiere el art!c~ 

lo de uso indebido de atribu

ciones y facultades con el ob

jeto de promover la imagen po

l!tica o social de su persona, 

la de su superior jerárquico o 

la de un tercero, o a fin de -

denigrar a cualquier otra per

sona. 

III.- Cualquier persona que solicite 

o acepte realizar las promoci2 

nes o denigraciones a que se -

refiere la fracci6n anterior, 

a cambio de fondos p!iblicos o 

del disfrute de los beneficios 

derivados de los actos a que -

se refiere el Artículo de uso 

indebido de atribuciones y fa

cultades, y 
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IV.- Cualquier persona que sin tener 

el car!cter de servidor p!lblico 

federal y estando obligada le

galmente a la custodia, admini! 

traci6n o aplicaci6n de recur

sos p!lblicos federales, los di! 

traiga de su objeto para usos -

propios o ajenos o les dé una -

aplicaci6n distinta a la que se 

les destin6. 

Al que cometa el delito de peculado se 

le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando el monto de lo distraido o de -

los fondos utilizados indebidamente no 

exceda del equivalente de quinientas -

veces el salario mínimo diario viqente 

en el Distrito Federal en el momento -

de cometerse el delito o no sea valua

ble, se impondrán de tres meses a dos 

años de prisi6n, multa de treinta a -

trescientas veces el salario mínimo 

diario vigente en el Distrito Federal 

en el momento de cometerse el delito y 

destituci6n e inhabilitaci6n de tres -



Artículo 224 .-

- 16~ -

meses a dos años para desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión ptlblicos, 

Cuando el monto de lo distraído o de 

los fondos utilizados indebidamente -

exceda de quinientas veces el salario 

mínimo diario viqente en el Distrito 

Federal en el momento de cometerse el 

delito, se impondr!n de dos años a c~ 

torce años de prisión, multa de tres

cientas a quinientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito 

Federal en el momento de cometerse el 

delito y destituci6n e inhabilitaci6n 

de dos años a catorce años para desem 

peñar otro empleo, careo o comisión -

pi!blicos, 

CAPITULO XIII 

Enriquecimiento Ilícito 

Se sancionar! a quien con motivo de -

su empleo, cargo o comisi6n en el se! 

vicio pdblico, haya incurrido en enr~ 



- 165 -

quecimiento ilícito. Existe enrique

cimiento ilícito cuando el servidor -

ptlblico no pudiere acreditar el legi

timo aumento de su patrimonio o la l~ 

gitima procedencia de los bienes a su 

nombre o de aquellos respecto de los 

cuales se conduzca como dueño, en los 

términos de la Ley Federal de Respon

sabilidades de los Servidores Ptlbli

cos. 

Incurre en responsabilidad penal, asf 

mismo, quien haga figurar como suyos 

bienes que el servidor ptlblico adqui~ 

ra o haya adquirido ~n contravenci6n 

de lo dispuesto en la misma Ley, a sa 

biendas de esta circunstancia. 

Al que cometa el delito de enriqueci

miento ilícito se le impondrán las si 

guientes sanciones: 

Decomiso en beneficio del Estado de -

aquellos bienes cuya procedencia no -

se logre acreditar de acuerdo con la 

Ley Federal de Responsabilidades de -
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los Servidores Ptlblicos. 

Cuando el monto a que ascienda el enr! 

quecimiento ilícito no exceda del equ! 

valente de cinco mil veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito -

Federal, se impondr!n de tres meses a 

dos años de prisi6n, multa de treinta 

a trescientas veces el salario mínimo 

diario vigente en el Distrito Federal, 

se impondrán de tres meses a dos años 

de prisi6n, e inhabilitaci6n de tres 

meses a dos años para desempeñar otro 

empleo, cargo o comisi6n ptlblicos. 

Cuando el monto a que ascienda el enr! 

quecimiento ilícito exceda del equiva

lente de cinco mil veces el salario m! 

nimo diario vigente en el Distrito Fe

deral, se impondrán de dos años a ca

torce años de prisi6n, multa de tres

cientas a quinientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito -

Federal al momento de cometerse el de

lito y destituci6n e inhabilitaci6n de 

dos años a catorce años para desempe-
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ñar otro empleo, carao o comisi6n pü

blicos. 

Como se puede apreciar, la reforma del Titulo D~cimo por d~ 

creto de 30 de diciembre de 1982, fue total, sobresaliendo las 

siguientes caracteristicas: 

1) .- Se dividi6 en once tipos de delitos, a saber: 

a).-

b) .-

c) .

dl .

e).-

f) .-

g) .-

h) .-

i) .-

j) .-

k) .-

Ejercicio Indebido de servicio Püblico: 

Abuso de autoridad; 

Coalici6n de servidores püblicos1 

Uso indebido de atribuciones y facultades: 

Concusi6n1 

Intimidaci6n; 

Ejercicio abusivo de funciones; 

Tráfico de influencia¡ 

Cohecho: 

Peculado y 

Enriquecimiento ilicito. 

2) .- El articulo 212 se refiere exclusivamente a qui~nes -

son señalados como servidores püblicos, por lo que concluyo que 

de acuerdo a este articulo, todo sujeto que trabaje dentro de -

al esfera administrativa, ya sea como jefe de toda un área o de 

pendencia hasta el encargado del aseo, situacil5n que bien puede 
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presentarse, ya qu" h:i;:.t.a el empleado del aseo obtiene las mis

mas prestaciones que cualquier otro empleado, ya sea jefe del -

archivo, secretaria, jf.fr. de piso, etc., hasta lleoar a la cus

pide de la pirámide jerárquica, aue sabemos es ocupada por el -

jefe del poder ejecutivo. 

3) .- El art!culo 213 manifiesta las causas o situaciones -

que se tomarán en cuenta para poder aplicar las sanciones co--

rrespondientes, o sea, la jerarquía del servidor público, si es 

trabajador de planta o funcionario o empleado de confianza, an

tiguedad en el puesto, puntualizando a mi entender, que podrá -

ser una agravante el hecho de que el servidor pt1blico ostent.e -

un carao inherente a un funcionario o empleado de confianza, -

siendo una atenuante el ser trabaj2d.or de planta¡ considero que 

está bien legislado al respecto, ya que los servidores de mayor 

jerarquía clebcn detentar mayores responsabilidades, y por tanto 

maj'ores salario o emolumentos, en este nivel es más facil come

ter delitos, que en esferao jer~rquicas bajas, 

4) .- El delito de Ejercicio indebido de servicio público -

es castiqado con prisi6n de tres aras a un año, multa de trein

ta a trescientas veces de salario mínimo diario vigente en el -

Distrito Federal, destituci6n e inhabilitaci6n de un mes a dos 

años para desempeñar un carqo p(tblico, si no tom6 posesi6n leqf 

tima y ejercicio de funciones públicas, o si se le revoc6 el -

nombramiento y continuó ejerci~ndolo; la penalidad es aGn mayor 
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si estando entendido de que pueden correr al~ün peligro los int~ 

reses o el patrimonio de alouna entidad pGblica y no dá aviso -

por escrito o lo evite, o por s! o por medio de otra persona in~ 

tilice información o documentación que esté bajo su custodia. 

Aqu! es menester mencionar que por decreto de fecha cinco de 

noviembre de 1986 publicado el 17 de noviembre del mismo año, se 

reformó este art!culo 214, adicionándole un párrafo quinto que -

dice a la letra: 

v.- Teniendo obligación por razónes de empleo, cargo o comi 

si6n, de custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a 

personas, lugares, instalaciones u objetos, incumplien

do su deber, en cualquier forma propiece daño a las peE 

senas, o a los lugares, instalaciones u objetos, o pér

dida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su 

cuidado; (as!mismo, se adicionó al Gltimo párrafo, la 

fracción V, en lo conciente a la penalizaciónl 

5) .- El abuso de autoridad lo penaliza con mayor rirridez, -

ya que a diferencia de su antecesor, impone sanciones corno pri

sión de un año a ocho, multa de treinta a trescientas veces el 

salario m!nimo diario vigente en el D.F., y destitución e inhabi 

litación de uno a ocho años para desempeñar otro puesto pGblico. 

6) .- La coalici6n de servidores pGbllcos no cambi6 en esen 
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cia: solo tuvo cambios en lo referente a la penalidad, que va 

de dos a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 

destitución e inhabilitación de dos a siete años para ejercer 

otro empleo público. Menciona este artículo 216 que no come

ten delito de coalición los trabajadores que se coaliguen en 

ejercicio de sus derechos constitucionales o que hagan uso del 

derecho de huelqa, sin mencionar si estos trabajadores, forzo

samente deben ser empleados públicos, ya que es requisito sine 

qua non el estar cumpliendo una qestión dentro de la esfera a~ 

ministrativa pública, o de otro modo, no sería delito de coali 

ción de servidores públicos, 

7) .- Se incluyó la tipificación y penalidad de un nuevo -

delito denominado uso indebido de atribuciones y facultades, -

que se define como la utilización ilicita de funciones ó debe

res para otor~ar facilidades, concesiones, permisos b autoriz~ 

cienes de cualquier índole que estén dentro de las facultades 

del servidor público, hacia otros sujetos: este delito tiene -

dos tipos de penalidades: 

a).- Si el valor de las negociaciones que lleva a cabo el 

servidor público no pasa de quinientas veces el sal! 

ria mínimo diario vi9ente en el Distrito Federal en 

el momento de la comisión del delito, se le impon--

drán de tres meses a dos años de prisión, multa de -
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treinta a trescientas veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal y destitución e in--

habilitación de tres meses a dos años para otro pue~ 

to pablico; 

b) .- Si el valor de lo anterior excede de quinientas ve

ces el salario, se impondrán de dos a doce años de -

prisión, multa de treinta a trescientas veces el sa

lario mínimo diario vigente en el Distrito Federal y 

destitución e inhabilitación de dos a doce años para 

otro puesto ptllilico. 

8) .- El delito de Concusión sioue tipificado de la misma 

forma, caJTlbiando su penalidad de tres meses a dos -

años de prisi6n, multa que va de treint.1 a trescien

tas veces el salario mínirnn 1iario viqe~te en el Dis 

trito Federal y destituc16n de tr0s meses f.1 dos años 

Si excede de quinientas veces lo exiqido por el ser

vidor público, de dos a doce años de prisión, multa 

de trescientas a quinientas veces el salario, desti

tución e inhabilitación de dos a doce años. Mani

fiesta Mariano Jim~nez Huerta, que desde el siglo -

XVI se ha definido a la concusión como conmoción vi~ 

lenta, o sacudimientu; pero, desde el siglo XIX la -

expresión se entiende sólo en su acepción penal!sti

ca, o sea, como exacci6n arbitraria hecha por un fun 
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cionario público en provecho propio; no obstante, la --

idea de conrnoci6n violenta o sacudimiento está soterrada 

en la entraña del concepto (19). 

9).- La intimidaci6n fue un delito creado en la reforma de --

1982; manifiesta Jiménez Huerta que es una concreta ex-

presi6n f4ctica del delito de abuso de autoridad, y que 

es un medio para cometer delitos, pero no un delito en -

s1, no s6lo puede ser cometido por un servidor pGblico, 

sino que también lo puede cometer cualquier otro sujeto, 

ya que manifiesta que es "por interp6sita persona", o --

sea, que puede actuar mediante mandato dado por un servl 

dor público, pudiendo hacer uso de la violencia f1sica o 

moral, siendo la violencia f1sica para impedir y la vio-

lencia moral para intimidar; deberá ser existente la in-

timidaci6n para que cualquier sujeto sea impedido de fo! 

mular acusaciones o dar informes sobre algún delito san-

cionado por la ley penal o por la ley Federal de Respon

sabilidades de los Servidores Públicos. Contiene este -

art1culo 219, además, cuatro sanciones: prisi6n, de dos a 

nueve años¡ multa de treinta a trescientas veces el sal! 

rio; destituci6n, inhabilitaci6n de dos a nueve años ---

para desempeñar otro cargo público. 

10).- Ejercicio abusivo de funciones, surgido en la reforma --

1 19 ) J:imf\nez Huerta, >mi.ano. Derecho Penal !E<icaoo, Ja. alic.iOO, Edi.~ 
rial Porrúa, :®deo, 1985, '!mDV, Pág. 407. 
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del c6digo Penal de 1982; se sancionan corrupciones de 

servidores pGblicos en detrimento de la adrninistraci6n 

pGblica, beneficiando a los servidores pGblicos; tam

bi~n en este caso existe la figura de "Interp6sita pe! 

sena" para valerse de ella para delinquir; la penali

dad es id~ntica que la aplicada para el delito de uso 

indebido de atribuciones y facultades, con la diferen

cia de que si la cuant!a de las operaciones no excede 

de quinientas veces el valor del salario m!nimo se - -

aplicarán de tres meses a dos años de prisi6n, multa -

de treinta a trescientas veces el salario m!nimo y de~ 

tituci6n e inhabilitaci6n de tres meses a dos años; si 

excede de quinientas veces, serán de dos a doce años -

de prisi6n, multa de trescientas a quinientas veces el 

salario, y destituci6n e inhabilitaci6n de dos a doce 

años. 

11).- El delito de tráfico de influencia suroe en la reforma 

del c6digo penal efectuada en 1982, y consiste en cas

tigar a los altos funcionarios que abusan de sus elev~ 

dos rangos o categor!as para valerse de ellas y trami

tar o ~estionar ante otros funcionarios pGblicos asun

tos de !ndole administrativa, que puedan redundar en -

beneficio de ellos o de otros sujetos, sean parientes, 

c6nyuges, amigos, etc,, lo que el Lic. Jirn~nez Huerta 

denomina "cuatisrno 11 o "col'\padrazqo", en el lenquaje -
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comOn l2ol 1 la penalidad va de dos a seis años de pr~ 

si6n, ~ulta de treinta a trescientas veces el salario 

mínimo diario, destitución e inhabilitaci6n de dos a -

seis años. 

12) .- El cohecho se sanciona con mayor rigor que antes de la 

reforma de 1982, ya que anteriormente era castinado con 

tres meses a cinco años de prisi6n y multa hasta de dos 

mil pesos, sin contemplar la destitución e inhabilita

ci6n, o sea, que conservaba el servidor pOblico su pue~ 

to en la administración pOblica, al contrario de lo que 

se estipuló en la reforma, o sea de tres meses a dos --

años de prisión, multa de treinta a trescientas veces -

el salario mínimo diario viqente en el Distrito Federal 

y destituci6n e inhabilitación de tres meses a dos años 

para desempeñar otro puesto pOblico, si el valor de la 

d§diva o promesa no excede del equivalente de quinien-

tas veces el salario míni~; si excediera de tal canti-

dad o valor se impondrán al servidor pOblico de dos a -

catorce años de cárcel, multa de trescientas a quinien

tas veces el salario mínimo diario viaente y destitu--

ción e inhabilitaci6n de dos años a catorce para el de~ 

empeño de un cargo pOblico. Tambi~n contempla la cir

cunstancia de aplicar en beneficio del Estado el dinero 

o regalo objeto del cohecho, sin devolv~rselas a los a~ 

tores de tal delito, situación no contemplada en el có-

(20) J irrénez Huerta, Mariano. Derecho Penal ~cano, Ja, Eliici.6n, 
aiitorial Porríia, li3xico, 1985, 'l\::Jro V, Págs, 420. 
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digo anterior a la reforma. 

13) .- En el delito de peculado tipificado en la reforma del 

código penal se observan cambios en lo referente a la 

conducta realizada por el servidor público, en concr! 

to en lo referente a la fracción segunda, ya que, se

ñala como peculado la utilizaci6n de dinero del Esta

do, destinado a obras o servicios públicos, para pro

mover su f igUra en el campo político o social, o la -

de sus superiores o la de otro sujeto, o utilizar es

te dinero para humillar o desprestigiar a cualquier -

otra persona, aunque sea servidor público o ajeno a -

este nombramiento¡ tambi~n comete peculado aquel suj! 

to que realice los actos tendientes a promocionar o -

denigrar a cualquier sujeto, a cambio de dinero del -

erario público; asimismo delinque el sujeto que sin -

ser servidor püblico y teniendo la obligaci6n de cui

dar, administrar o aplicar recursos públicos federa

les a determinado fin implantado por las autoridades 

correspondientes, les d~ otro uso en detrimento de la 

administraci6n pública y en beneficio propio. 

Las sanciones van de acuerdo a lo utilizado indebida

mente o sea, si no excede de quinientas veces el sal~ 

rio m!nimo, se aplicará cárcel de tres meses a dos -

años de prisión, multa de treinta a trescientas veces 
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el salario mínimo y destituci6n e inhabilitaci6n de -

tres meses a dos años para desempeñar un puesto p!lbli

co; si excede de la cantidad arriba señalada, serAn de 

dos a catorce años de prisi6n, multa de trescientas 

hasta quinientas veces el salario m!nimo y destituci6n 

e inhabilitaci6n de dos a catorce años, 

14) ,- De nueva creaci6n, el delito de enriquecimiento ilíc:i

to se plasm6 en la reforma de 1982, siendo el capítulo 

trece del c6digo penal en el artículo 224, donde des

criben en qué consiste este delito; tiene su antecede~ 

te en la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios 

y Empleados de la Federaci6n, del Distrito y Territo

rios y de los Altos Funcionarios de los Estados de - -

treinta de diciembre de 1939, publicada en el Diario -

Oficial el 21 de febrero de 1940, en los artículos 103 

y siguientes, donde se estableci6 un mecanismo ante el 

Ministerio Püblico y las autoridades judiciales para -

averiguar si algün funcionario 6 empleado había logra

do enriquecerse incomprensiblemente de forma misterio

sa, durante el tiempo de su qesti6n p!lblica; si no ju! 

tificaba su riqueza, el juez determinaba la orden de -

pasar los bienes a ser propiedad de la Naci6n o del -

Distrito Federal. En la reforma, a mi parecer, el le

gislador no quiso ser determinante en lo concerniente 

a este delito, ya que al inicio del artículo cita: "se 
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sancionará a quién con motivo de su empleo, cargo o c~ 

misi6n en el servicio pliblico, haya incurrido en enri

quecimiento il!cito", sin mencionar, como en los demás 

art!culos: "Comete el delito de enriquecimiento ilíci

to.,."¡ además, es a mi entender dificil determinar el 

momento exacto de cometerse el delito, pues necesita

r!a ser demasiado evidente y obvio a todas luces para 

poder dictaminarse que se está cometiendo delito de en 

riquecimiento il!cito; pienso que no es fácil la valo

raci6n sobre un aumento en el patrimonio del servidor 

pliblico, ya que como puede deberse el enriquecimiento 

a medios poco ortodoxos, como robo, chantaje, etc., -

también es cierto que pudo haberse hecho a base de tr~ 

bajo, de aumento en sus intereses bancarios, de nego

cios ajenos a la administraci6n pliblica, etc, 
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3.2,- La Leaislaci6n Penal Especial o Complementaria en Ma 

teria Federal. 

3.2.1.- Ley sobre delitos Oficiales de los Altos Funciona

rios de la federaci6n del 3 de noviembre de 1870. 

Esta ley fué publicada el tres de noviembre de 1870, (sien

do vi~ente la constituci6n de 1857) , por el entonces presidente 

de ~éxico, licenciado Benito Juárez, denominada Decreto del Con

areso General sobre Delitos Oficiales de los Altos Funcionarios, 

sirviendo esta ley para interpretar los delitos políticos o del~ 

tos oficiales mencionados en el artículo 105 de la Constituci6n 

de 18571 establecía este decreto lo siguiente: 

"llrt!culo 1ª .- Son delitos oficiales de los altos fun 

cionarios de la Federaci6n, el ataoue 

a las instituciones democráticas, a la 

forma de oohierno republicano represe~ 

tativo federal, y a la libertad de su

fraaio: la usurnaci6n de atribuciones, 

la violaci6n de oarant!as individuales 

y cualnuiera infracci6n de la Constit~ 

ci6n o leyes federales en puntos de -

~ravedad. 
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La infracci6n de la Constituci6n o le 

yes federales en materia de poca im-

portancia, constituye una falta ofi-

cial en los funcionarios a que se re 

fiere el artículo anterior. 

Los mismos funcionarios incurren en -

omisi6n por la nealioencia o inexacti 

tud en el desempeño de las funciones 

anexas a sus respectivos encaraos, lo 

cual, trat~ndose de los oobernadores 

de los Estados, se entiende s6lo en -

lo relativo a los deberes aue les im

ponaa la Constituci6n o leyes federa

lesº. 

Las sanciones se encuentran comprendidas en el artículo 4A, 

impuestas a los sujetos que coMetieren un delito de índole ofi

cial, que comprendían la destituci6n del caroo e inhabilitaci6n 

para obtener otro empleo en la administraci6n p(¡blica, por un -

tiempo no menor de cinco ni mayor de diez años. 

En el artículo Sª eran sancionadas las faltas oficiales con 

la suspensi6n del empleo público e inhabilitaci6n por un plazo -
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no menor de un afo ni superior a cinco ar.os. 

En el articulo 6•, se imponia una pena de seis meses a un 

año de suspensión e inhabilitación, a los funcionarios que incu 

rrieran en alauna omisión. 

En el articulo 7• remite al articulo 103 Constitucional, -

el cual señala delitos, faltas u omisiones, que senún el artic~ 

lo 7• pueden ser castioados por la ley de Responsabilidades de 

1870, y el tiempo para poder exinir responsabilidad, que era de 

un año. 

El articulo a• precisa que declarada la culpabilidad de a! 

o.ún funcionario por la comisión de delitos, faltas ú omisiones 

oficiales, la naci6n o alqfln particular podían exiair responsa

bilidad econ6mica, o sea, de dinero, para paaar daños y perjui

cios ocasionados por esta Mis~a comisi6n de delitos. 

El art!Culo 9ª ~enciona aue si el funcionario cometió un -

delito común aparejado a un delito oficial, adernáb de ser sen-

tenciado por la responsabilidad oficial, se le pondría a dispo

sición del juez que pudiera conocer la causa, para ser juzgado 

y sentenciado de acuerdo a la pena correspondiente al delito co 

mún. 

El articulo 10• se refiere al procedimiento en el cual el 
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jurado presentará dos propuestas¡ una referente a los delitos -

oficiales, en donde se debía declarar la inocencia o culpabili

dad, y la otra referente a los delitos comunes, conviniendo en -

la posiblidad ~e proceder o no. 

El articulo 11• otoroa acción popular para denunciar deli-

tos de índole oficial. 
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3.2.2.- Ley del 6 de Junio de 1896. 

Esta ley sustituyó la anterior ley de Responsabilidades 

del año de 1870; era de fecha 29 de mayo de 1896, publicada en 

el Diario Oficial el de junio del mismo año, siendo reqlame~ 

taria de los articules 104 y 105 de la Constituci6n Federal. 

Está formada de 64 artículos, intenrados en seis capítu

los; en el primer capitulo sepala quiénes son denominados como 

altos funcionarios federales, a saber: di~utados, senadores, -

maqistrados de la Suorema Corte de Justicia y secretarios del 

Despacho, gue se les podían imputar tanto delitos comunes corno 

delitos, faltas u oMisiones oficiales coMetidos durante sus -

gestiones públicas, 

En el artículo 2• señala aue al Presidente de la RepGbli

ca sólo se le nodrá ser acusado por delitos de traición a la -

patria, violaci6n expresa de la constituci6n, ataque a la li

bertad electoral y delitos araves del orden cornfin. 

En el artículo 3~ considera a los oobernadores de los es

tados como responsables ~or infracciones a la constituci6n y -

leyes federales. 

En el artículo 4• se señala aue s6lo el Conrreso General 
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de acuerdo a los linea~ientos establecidos en la Constitución 

y en la ley exawinada, podra tener conocimiento de la respons~ 

bilidad oficial de los altos funcionarios, aunoue estos hayan 

terminado su oestión, pero sin exceder del término de un aro, 

como lo ordena el art!culo 107 de la constitución de 1857. 

En el cap!tul? Se~undo, formado de los art!culos 10 al 13, 

señala aue en la secunda sesión ordinaria del orimer año del -

primer per!odo, la Gran Co~isión de cada una de las cámaras (d! 

putadas y senadores), pronondrá dos arunos, de 16 sujetos en la 

Cámara de diputados y de 10 en la de senadores, y por sorteo se 

tomarán cuatro personas de cada Cámara nara consolidar las sec-

cienes instructoras del oran jurado, compuestas de un presiden-

te y un secretario, este últir-.o .:;in voto. 

El capítulo Tercero, ful? nomhrado coro 11 !1rocedill'iento en -

los casos de delitos del orden co!T!ún1 ~ sin err.ba1·("u, manifiesta -

el Lic. RaGl F. Cárdenas oue está cauivocado el nombre, ya oue 

debería ser "delitos co1T1unes 11
, y no "delitos del orden COl'lÚn", 

para acentuar la diferencia entre delitos cov.-.;nes y oficiales, 

v evitar la confusi6n entre "delitos del ordl·n comúnº v "deli-

tos del orden federal" (21 l. 

El can!tulo ruart0, denominod~ "Procedi~iento del jurado -

(211 cárdenas, Jlafil, Resr.oru;abilidad de lo; l'.!n::innarioo PGblicos, la. -
· Edici6n, Editorial Porrúa, :lilxico, 1902, Págs. 40 y 41. 
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acusación", señala en su artículo 26, que en los casos de ac~ 

saci6n por responsabilidad oficial, la Cámara de Diputados 

dispondrá que se manden los documentos necesarios a la se~ 

ci6n instructora correspondiente. 

El título del capítulo quinto es "procedimiento del jur!!. 

do de sentencia"¡ señala que después de que el senado recibi~ 

ra el veredicto, lo deber~ pa~ar a la secci6n instructora que 

corresponda, y ~sta ernplazarti al acusador, al acusado y a su 

defensor, manifestándoles que dentro del término de tres días 

pueden presentar aleaatos, f!:.cri tos y transcurrido dicho t~r

mino, la sección instructora formular5 un dictaJT1en estipulan

do en él la pena correspondiente para el funcionario delin

cuente: posteriormente se <leberá presentar rlícho dictamen a -

la Secretaría de la C§mara de senadores, la cual se ericrira -

en jurado de sentencia, y determinará sobre la culpabilidad o 

no del acusado. 

El capítulo seis era denominado "Reqlas Generales", en -

las cuales se tocan temas tales como env!o de exhortos, la r~ 

cusaci6n al juez, los puntos referentes a la ley de 1870, 

las fórmulas para publicar declaraciones y veredictos, etc. 
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3.2.3,- Ley del 21 de febrero de 1940, 

Esta ley, denominada de Responsabilidades de los Funci~ 

narios y Empleados de la Federación, del Distrito y Territo

rios Federales y de los Altos funcionarios de los Estados, 

salió a la luz el 30 de diciembre de 1939, y publicada el 21 

de febrero de 1940 en el Diario Oficial de la Federación. 

Dicha ley está dividida en seis títulos, conteniendo e~ 

tre todos un total de 111 artículos y 6 artículos transito

rios, mencionando el Lic. Raúl F. Cárdenas que en la exposi

ción de motivos se menciona un artículo numerado 16, el cual 

no existe. 

El titulo primero, que lleva el nombre de Disposiciones 

Preliminares, tiene un sólo capitulo y doce artículos; el ªE 

t!culo primero determina quienes son responsables de delitos 

y faltas oficiales cometidos en el desempeño de un encarqo -

público; a saber, los funcionarios y empleados de la Federa

ción, del Distrito y Territorios (en este aspecto, difiere -

de la ley de 1896, ya que en ésta se refería s6lamente a la 

responsabilidad de los altos funcionarios, y en la ley de --

1939 se expande a todos los funcionarios y empleados públi

cos, sin excepción). 
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El art!culo 2ª menciona quiénes deben ser tomados como 

altos funcionarios de la Federación, aunando a los Jefes del 

Departamento del Distrito Federal, del Trabajo, Agrario, Fo

restal, de Caza y Pesca, etc. 

El art!culo 3ª señala como responsable al Presidente de 

la Repliblica; el art!culo 4• señala el tiempo obliqatorio p~ 

ra exigir la responsabilidad oficial a los funcionarios pfi

blicos; el S• se refiere a la reparación del daño; el artíc~ 

lo 6ª se refiere a las demandas de orden civil; el artículo 

7ª se refiere a la intervenci6n de los procuradores en la -

averiguación de los delitos oficiales; el art!culo 8ª toca -

el tema de la acción popular concedida a los sujetos partic~ 

lares y su postura en el caso de una resolución favorable a 

los funcionarios públicos; el arttculo noveno, desafortunad~ 

mente resultó copia del art!culo s• de la ley de 1896, y no 

responde a los reconoci1nientos de la época en la aue se emi

tió la ley de 1940. 

El art!culo 10ª, establece que las funciones pliblicas g~ 

zan de fueron desde el mismo día de la elecci6n; el art!culo 

11ª reafirma lo estipulado por el art!culo 10ª constitucio-

nal, y el art!culo 12• en el que el indulto le queda prohib! 

do a los funcionarios que cometieren delitos oficiales, no -

procede para ellos. 
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El t!tulo segundo es denominado 'De los delitos y faltas 

oficiales", y el cap!tulo primero de este t!tulo es nombrado 

'De los altos funcionarios de la Federación, de los gobernad~ 

res de los Estados y de los diputados de las legislaturas lo

cales". 

El cap!tulo seaundo lleva por T!tulo 'Delitos y faltas -

oficiales de los demás funcionarios y e~pleados de la Federa

ción y del Distrito y Territorios Federales'. 

El cap!tulo tercero se refer!a al procedimiento instituf 

do al acusado y lleva la misma connotación que su antecesora 

la ley de 1896, copiada !nteqramente en este apartado. 

Por lo que se refiere a los can!tulos cuarto y auinto de 

la ley de Responsabilidades, estcs fueron copiados textualme~ 

te en los cap!tulos Tercero y Cuarto de 1 Título Tercero de la 

ley de 1939, notándose leves cambios en la redacci6n. 

El cap!tulo quinto del Título Tercero es denominado 'Di~ 

posiciones generales 11
, las cuales fueron en su mayor.ia copia

das de la ley de Responsabilidades de 1896. 

Es ta Ley de Responsabilidades de 19 39, coll'O menciona el 

Lic. Ra61 F. Cárdenas, establece una distinción entre la com! 
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si6n de delitos comunes durante el desempeño de su encargo, -

corno la Cornisi6n de delitos oficiales en este mismo desempeño 

as! mismo manifiesta el citado Lic. Cárdenas, y en esto estoy 

de acuerdo, que esta ley de 39 copi6 todos y cada uno de los 

procedimientos de la ley de 1896, en lo referente a la respo~ 

sabilidad de los actos funcionarios¡ opino que los juristas -

carecieron de irnaqinaci6n para leqislar al respecto, siendo -

una actitud c6rnoda el efectuar una réplica de la ley citada -

en su antecesora. 
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3,2.4. Ley del 27 de diciembre de 1979, 

El viernes 4 de enero de 1980 fué publicada esta ley, d! 

nominada de Responsabilidades de los funcionarios y empleados 

de la Federación, del Distrito Federal y de los llltos runcion~ 

rica de los Estados. 

Esta ley altera en substancia lo consianado en la ante

rior le~islación de 1939, y manifiesta lo a continuación 

transcrito textualmente en sus primero tres artículos de su 

t!tulo primero: 

"Artículo lª,- Los funcionarios y empleados de la Fed! 

ración y del Distrito Federal, son responsables de los deli

tos comunes y de los delitos y faltas oficiales que cometan 

durante su encarao o con ~otivo del mismo, en los t~rminos -

de ley". 

"Artículo 2ª .- Los Senadores y Diputados al Conc¡reso de 

la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación, los Secretarios del Despacho y el Procurador Gen! 

ral de la Repliblica son responsables por los delitos comunes 

que cometan durante el tiempo de su encarno y por los deli

tos oficiales, faltas u omisiones en que incurran en el eje[ 

cicio de ese mismo cargo. Los Gobernadores de los Estados y 
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los Diputados a las leoislaturas locales, son responsables 

por violaciones a la Constituci6n y a las leyes Federales, y 

por los delitos y faltas tipificadas en esta Ley. 

El Presidente de la Repllblica, durante el tiempo de su -

encaroo, s6lo podrá ser acusado por traici6n a la patria y de 

lites araves del orden comlín". 

"Articulo 3ª .- son delitos oficiales los actos u omisio 

nes de los funcionarios o empleados de la Federaci6n o del -

Distrito Federal, cometidos durante su encar00 o con motivo -

del mismo, que redunden en perjuicio de los intereses pllbli

cos y del buen despacho. 

Redundan en perjuicio de los intereses plíblicos y del -

buen despacho: 

"I .-

11 rr.-

11 rrr.-

111v .

ºv.-

El ataque a las instituciones democráticas; 

El ataque a la forma de aobierno republicano, -

representativo federal; 

El ataque a la libertad de sufraoio; 

La usurpaci6n de atribuciones; 

Cualauiera infracci6n a la Constituci6n o a las 

leyes federales, o cuando causan perjuicios gr~ 

ves a la Federaci6n o a uno o varios Estados de 
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la misma, o motiven alqdn transtorno en el fun

cionamiento normal de las instituciones; 

Las omisiones de carácter orave en los t~rminos 

de la fracci6n anterior; 

Por las violaciones sistemáticas a las oarant!as 

individuales o sociales; 

"VIII.- En oeneral los demás actos u omisiones en perju! 

cio de los intereses pdblicos y del buen despa-

cho, siempre que no tenaan carácter delictuoso -

conforme a otra disposici6n leqal oue los defina 

como delitos comunes. 

"Los delitos a que se refiere este artículo no se comete

rán mediante la expresi6n de las ideas". 

Esta ley consta de 92 artículos, contenidos en cinco t!t!!_ 

los, que están divididos a su vez en diversos capítulos y dos 

artículos transitorios. 

El título primero abarca 18 artículos; no tiene subdivi

siones en capítulos. 

El título secundo tiene 5 cap!tulos, y se titula "Del !)r~ 

cedirniento respecto de los funcionarios que gocen de fuero", -

as1mismo, cada capítulo tiene un título; as!, el 9rimero lleva 
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por nombre "De las seccionesinstructoras"i el sequndo "Del -

procedimiento en los casos de delitos comunes"i el tercero -

"Del jurado de Acusaci6n"1 el cuarto "Del jurado de senten

cia", y el quinto "Disposiciones generales. 

El t!tulo tercero es denominado "Del procedimiento en -

los delitos y faltas oficiales de los funcionarios y emplea

dos que no ~ocen de fuero•, este título comprende dos capít~ 

los: el primero titulado "De las incoacci6n del procedimien

to11, y el segundo "Disposiciones i;ienerales". 

El título cuarto lleva !JOr nombre "Del jurado de Respo!! 

sabilidades oficiales de los funcionarios y empleados ptlbli

cos por delitos y faltas oficiales•, y tiene dos capítulos, 

el primero denominado "De la inte,iraci6n del jurado", y el -

dos "De la competencia del jurado". 

El título quinto denominado "Disposiciones complementa

rias", también abarca dos capítulos a saber: el primero, 11~ 

mado "De la remoci6n de los funcionarios judiciales", y el -

segundo, 11 Investiqaciones del enriauecimiento inexplicable -

de los funcionarios y e!'lpleados pGblicos". 
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3.2.5,- Ley del 30 de diciembre de 1982, 

Esta ley fua publicada el 31 de diciembre de 1982 en el 

Diario Oficial de la Federación, y es la viaente en la actua

lidad. 

La responsabilidad pol!tica se hace valer a través del -

juicio pol!tico de responsabilidad; el artículo 7ª de la Ley 

citada al rubro manifiesta las causas por las cuales puede 

proceder el juicio mencionado, siempre y cuando sean actos a 
omisiones que redunden en perjuicio de los intereses pGbli

cos. 

El juicio político es séouido en dos instancias ante las 

dos Cámaras del Connreso de la Unión, v esto lo contemplan -

los art!culos del nueve al 24 de la ley de Responsabilidades 

de 1982. 

En el artículo 47 están seBaladas las 22 causas o moti

vos de responsabilidad administrativa, nueva morL1lidad contem 

plada en la presente ley, y son: Falta de dilioencia; ilegal! 

dad al formular y ejecutar planes, prooramas y presupuestos: 

desv!o de recursos, facultades e información; descuido de do

cumentos e información; mala conducta y faltas de respeto al 

ptiblico; aqravios o abusos con los inFeriores; falta de resp! 
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to a un superior o insubordinaci6n; el no informar a un sup~ 

rior del incumplimiento de obliaaciones y de las dudas fund~ 

das que tuviese sobre la procedencia de las 6rdenes que reci 

be; ejercer funciones que no le corresponda; autorizar a un 

inferior a faltar m4s de 15 días seauidos o JO discontinuos 

en un año; ejercer otro cargo incornpatiblei intervenir en el 

nombramiento de una persona inhabilitada; no excusarse cua~ 

do tenua impedimento: no informar al superior de la imposib~ 

lidad de excusarse cuando tenqa impedimento: recibir donati 

vos de personas cuyos intereses esté afectando; pretender oh 

tener beneficios extras de su remuneraci6n; intervenir en la 

desinnaci6n de una persona sobre la oue tenPa interés pers~ 

nal; no presentar su declaraci6n de bienes; desatender las 

6rdenes de la Secretaría de la Contralorfa; no informar al 

superior de la inobservancia de las obligaciones de sus suJ?_ 

alternos; incumplimiento de cualquier disposici6n jurídic~ y 

las demás que imponnan las leyes. 

El artículo SO señala co~o causa de responsabilidad, en 

su se~undo párrafo, a cuando el servidor pGblico inhiba a un 

particular para oue no presente queja o denuncia, o realice 

una conducta injusta. 

El artículo 59 también señala como causa de responsabi

lidad el aue los empleados de las contralor!as internas se 
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abstengan injustificadamente de aplicar una sanción o no se 

apeguen a lo dispuesto en la ley, 

El arttculo 60 dispone que corresponde a las contralo

r!as internas imponer sanciones disciplinarias y económicas 

menores al eauivalente a 100 dtas de salario mtnimoi las -

sanciones superiores a este monto corresponden a la Contra

loría General, 

El artículo 57 señala la oblicración aue tienen todos -

los servidores pGblicos de denunciar a sus subalternos ante 

la Contralor!a interna de la dependencia de que se trate, -

por hechos que ocasionen responsabilidad administrativa. 

El artículo 52 señala las sanciones administrativas a 

que se hacen acreedores los servidnres públicos, como son: 

apercibimiento, (pudiendo ser p!iblico o privado), amonesta

ción (también pGblica o privada) suspensión, ciestitución, -

multa e inhabilitación. 

La inhabilitaci~n procede cuando se P.jecutf'n actos que 

causen daños o perjuicios o produzcan nananC'ifJ'3 o lucro; -

cuando el lucro o daño tiene un valor inferior a 100 días -

de salario mínimo, la pena será de 6 a 12 meses, pero si es 

superior a estos 100 días de salario la penalidad ascenderá 
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de 3 a 10 años. 

El articulo 54 señala los elementos a tomarse en cuenta 

para imponer sanciones administrativas; respecto al sancion~ 

do, serán: sus circunstancias econ6micas, nivel jerárquico, 

antecedentes, antiaÜedad y reincidencia. 

Los ele~entos a tomarse en cuenta respecto al hecho o -

acto oue la motiv6 son la aravedad, la conveniencia de supr! 

mir prácticas ilegales, condiciones exteriores, ~edios de -

ejecuci6n y monto del beneficio, daño o perjuicio causados. 

El procedimiento utilizado para aplicar sanciones está 

señalado en los artículos 64 a 78, con disposiciones comunes 

tanto para la Secretaría de la Contraloría como para las co~ 

tralorías internas de cada dependencia. 

Los requisitos de las actuaciones a seauir, y la obliaa 

ci6n de la Secretaría de la Contraloría de llevar dos libros 

de registro, y constancias de inhabilitaci6n expedidas por -

esta propia contraloria, se encuentran plasmados en los artí 

culos 66 al 69. 

En la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido

res Pt'.iblicos se consiqna un rGcu1so llamado de revisi6n, in

tr1nseco en el articulo 74 de esta ley. 
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4.- ANALISIS DE ALGUNOS DELITOS, 

4 .1.- Abuso de autoridad 

Se puede definir como el acto o conjunto de conductas llev! 

das a cabo por un servidor público, tendientes a cometer trope

lias y excesos en sus funciones, sobrepasando lo establecido en 

la ley que regula su actuación, o causando daños y perjuicios a 

algún sujeto, enarbolando como escudo su carácter de servidor -

público, sin ser óbice su jerarquia o status dentro de la admi

nistración pública; está descrito en el articulo 215 del Código 

Penal vigente, y tiene doce fracciones en las que se detallan -

las violaciones que deben ser cometidas por los servidores pú-

blicos para ser acusacbsde cometer abuso de autoridad. 

De la redacción del articulo 215 de dicho ordenamiento se 

desprende que sólamente unos cuantos servidores públicos pueden 

ser acusados de abuso de autoridad, y son aqu€llos encargados -

de administrar justici~ de una fuerza pública o de cualquier e! 

tablecimiento destinado a la ejecuci6n de sanciones de priva--

ción de la libertad, de reclusorios preventivos o administrati

vos, etc., o sea, que si el articulo 215 se refiere únicamente 

a quienes tienen el carácter de servidores públicos, en sus --

fracciones cuart~, quinta y sexta limita aún m~s la posibilidad 

de caer en el supuesto de la comisi~n del delito que estamos -

analizando. 

La fracci6n 9rimera del citado a: .. í.cul0 '.'>l 5, señala como -

delito el hacer uso de la fuerza pública para obstaculizar el -
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cumplimiento de una ley, decreto, reglamento, resolución de ca

r4cter judicial o la recaudación de impuestos; comprende toda -

conducta il!cita o arbitraria realizada por el servidor público 

que abusando de su puesto, lo encamine a evitar el cumplimiento 

de ordenamientos o medidas de tndole judicial, administrativa o 

fiscal. Este p4rrafo contempla dos supuestos: el pedir auxi-

lio a la fuerza pGblica,o emplear con objeto de impedir el cum

plimiento de las disposiciones legales a esta misma fuerza pú-

~lica1 ésto es, a los sujetos designados ~ara nantener el orden, 

gestionando como autoridades. 

Para que el delito sea considerado como efectuado, basta -

el haber pedido ayuda a la fuerza pública o usarla para evitar 

el cumplimiento de las disposiciones legales, sin llegar a la -

consumación de estos actos¡ a mi entender con este simple hecho 

se tipifica el delito. 

La fracción segunda habla de que es necesario que el serv~ 

dor público, al efectuar la violencia contra cualquier persona, 

esté en ese momento actuando como tal, en funciones públicas, -

ya que de lo contrario, sin la investidura de servidor pGblico 

y en una situación ajena a su car00, no puede tomarse su condu~ 

ta como delito¡ asimismo, señala que la violencia ly aqui coin-

cido con el Lic. Mariano Jim€nez Huerta, quien señala que el --

término violencia puede ser tomado como violencia física o mo--

ral (22) debe ser cometida sin causa legitima, o sea, que no -

exista motivo legal que la origine, sino por simple capricho o 

122) Ji.Jffinez Huerta, Mu-iano. IX;recro Penal M:.xicano, 3a. Eclici5n, ffii.to= 
rial l\:)rrúa, l·!ÓXico, 1985, 'J\:nJ V, Plig. 391. 
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para satisfacer alguna necesidad del servidor pablico, pisotean

do la dignidad del individuo, haciendo alarde de una detestable 

prepotencia, y consiguiendo lo que su gusto le dicte. 

Otro elemento plasmado en la fracción segunda, es el insul

to, vejación o humillación de que hace_ objeto el servidor pabli

co a cualquier individuo, valiéndose de su cargo o posición derr 

tro de la esfera administrativa, lo cual tipifica al delito en -

estudio. 

La fracción tercera estatuye que comete el delito aquél ser 

vidor pablico que no preste el servicio que por obligación tenga 

que dar, por el hecho de su nombramiento, ya sea por negligencia 

o por querer sacar provecho de la situación, cobrando alguna carr 

tidad por efectuar una conducta que en strictu sensu tiene la -

irrenunciable obligación de efectuarla. Es requisito para que -

se tipifique este delito que sea en forma indebida, o sea, sin -

motivo o pretexto alguno para detener la prestación de su servi

cio o gestión, también es causal del delito el hecho de evitar -

que siga su trámite normal una solicitud o petición, dejándose 

entrever·que la palabra "impedir", a mi criterio, conlleva la p~ 

sibilidad de violencia, lo cual constituye una agravante del de

lito en si; además, se constituye como un deber para el servidor 

pGblico el hecho de aceptar o recibir toda la documentación que 

sea presentada a su consideración y darle e_ trámite a la breve

dad posible, siempre y cuando no exista:-t circunstancias justifi

cantes para no hacerlo, previa comprobaci6n. 
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La fracci6n cuarta se refiere Gnicamente a servidores pG

blicos que ejerzan dentro de la rama judicial, como son los -

jueces, ministros, etc., ya que menciona que deben estar alma~ 

do de la administraci6n de justicia; y no pueden utilizar dis

culpas o justificaciones para no atender algGn asunto que por 

Ambito de competencia les concierna, ya que manifiesta la fras 

ci6n que "por ningGn pretexto", incluyendo la "falta de clari-

dad de la ley". La frase "dentro de los tl!rminos fijados en -

la ley" es muy clara, ya que existen lapsos de tiempo legales 

que hay que cumplir por estar establecidos en la ley. 

Coincido en la opini6n que sustenta el Lic. Mariano Jimé-

nez Huerta, al afirmar que esta fracci6n debiera haber sido in

cluida en el titulo d~cimo primero designado "Delitos cometi-

dos contra la administraci6n de justicia", ya que es en este -

titulo donde se consignan los delitos perpetrados por minis---

tros, jueces y magistrados 123). 

La fracci6n quinta señala que comete el delito en cues--

ti6n aqul!l sujeto bajo cuyo mando se encuentren las personas -

encargadas de mantener el orden como agentes de la autoridad, 

al cual le pida ayuda alguna autoridad investina de legalidad 

para cualquier situaci6n sea de emergencia, por catástrofe, -

por exceso de trabajo, etc., y el servidor público no atienda 

a este requerimiento de indole legal, ya que e~ana de una aut2 

ridad con pleno reconocimiento, evita bri~dar el ª?ºYº que se 

le está solicitando con la debida le9itimaci6n. 

(2 3) Jironez Huerta, Moriano. Derecho Penal ll'cxicano, Ja. Fdici6n, Fdil:Q 
rial Porrlia, llo5xi.co, 1985, Ta;o V, Pá1s. 392 )' 393. 
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La fracci6n sexta señala como causal de abuso de autoridad 

a los servidores públicos que admitan en centros especializados 

para el cumplimiento de sanciones privativas de libertad o cen

tros análogos para cumplir condenas, a personas y mantenerlas -

encerradas sin avisar de este hecho a la jurisdicci6n inherente, 

sin haber llenado los formalismos necesarios para tal efecto, -

ya que se lleva a cabo sin llenar requisitos formales, lo cual 

resulta anticonstitucional; el deber de los encargados de esta

blecimientos de esta índole es admitir o recibir a los sujetos, 

siempre y cuando se haga con toda la legalidad del caso, y de -

otro modo su actuaci6n se considera delictuosa. 

Asimismo, si el servidor público encargado del establcci-

miento (llámese reclusorio, instituci6n de readaptaci6n social, 

etc.) persiste en su actitud de privar de la libertad a determ! 

nado individuo, aunque ál no la haya recibido, por haberse he-

cho cambio de encargado, etc., sin comunicar oficialmente esta 

situaci6n a las áreas pertinentes, con esta conducta está si--

tuándose en el supuesto de la comisi6n del delito, 

Otro hecho importante es la tan traída y llevada costumbre 

de negar la detenci6n de algún individuo, por cualquier circun! 

tancia, sea justificada o no, negación llevada a cabo por el -

servidor público en ejercicio de su encargo o gestión y siendo 

responsable de un establecimiento privativo de la libertad; mu

chas, las más de las veces estas detenciones, a::rro son arlJitrarias 

y ejerciendo un abuso salpicado de gran deshonestidad, no son -

informadas a sus superiores jerárquicos, ni mucho menos a los -

familiares del sufrido sujeto puesto a disposición del sitio o 
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establecimiento; luego entonces, cuando alguna persona, al inda

gar sobre el paradero de un familiar o amigo, acude a estos lu

gares, generalmente se le informa que en listas no aparece el -

sujeto en cuestión, dejando al indagante sumido en una tremenda 

confusión y desasosiego, ya gue es más fácil negar que está el 

sujeto, que cumplir con su trabajo y efectuar una obra de labor 

e 1ndole social y humanitaria, o muchas veces, por proporcionar 

esta informaci6n, no vacilan en solicitar una 11 gratificaci6n 11 
-

al individuo que la requiera, lo cual es ilegal, ya que esta in 

formación es gr a tui ta. 

Se puede también dar el caso que la persona a la cual se -

está negando su detención, se haya efectuado ésta (la detención) 

sin cumplir todas los formulisnios legales, lo cual redunda en la 

comisión del delito en análisis por el servidor pdblico o sus -

subalternos, considerados también servidores pdblicos; como es

ta situaci6n se presentaba otrora con frecuencia, fue necesario 

tipificarlo en la ley y darle su correspondiente sanci6n. 

En esta fracci6n sexta se describe también el caso del ser 

vidor pdblico que, recibiendo la orden de libertad girada por -

la autoridad competente hacia alguna persona que se tenía dete

nida por algún motivo, y no la liberase inmediatamente, previos 

los formulismos de rigor, est~ incurriendo en responsabilidad y 

en la comisión del delito de abuso de autoridad, ya que está -

violando una orden legal y fehaciente de una autoridad con ran

go y jerarquía. 
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La fracción séptima señala como abuso de autoridad el com~ 

tido por aquél servidor pfiblico que sabiendo el caso de algfin -

sujeto que esté recluido en algfin establecimiento sin los form~ 

liamos legales, o sea, arbitrariamente, no lo haga saber al in~ 

tante a la jurisdicción responable; asimismo, si estándo en sus 

facultades poner en libertad al sujeto que se le está privando 

de ésta, y no lo hace, está incurriendo en conducta delictiva, 

pues sus facultades le permiten poner fin a la reclusión sin 

fundamento legal a que está subyugada la persona, y no actfia 

conforme a derecho, bien sea porque sus objetivos sean económi

cos (dádivas o gratificaciones para "soltar" al individuo), --

bien porque sean otros motivos, como una orden superior secreta, 

motivos políticos, etc; en mi opinión ésto es un atróz atentado 

contra los derechos humanos, ya que se está traficando con lo -

finico verdaderamente valioso que tiene el hombre: su libertad, 

y que ésta no se paga a ningfin precio, ni el tiempo en el que -

la persona esté sometida a una reclusión injusta y por demás -

atentatoria de su dignidad. 

En la fracción séptima cabe señalar que en los casos de i~ 

vestigación sobre delitos, se puede tener detenido a cualquier 

persona sujeta a investigación, pero sin excederse de las 72 h~ 

ras señaladas por el artículo 19 Constitucional, ya que de ocu

rrir ésto los servidores püblicos están cometiendo abuso de au

toridad al retener por más tiempo a una per3ona sin justifica-

ción legal, o el auto de formal prisión. 
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La fracci6n octava señala la actitud de abuso desde el --

principio de la redacci6n, pues manifiesta la conducta del ser 

vidor pfiblico que haga que le sean entregados valores, dinero 

u otros bienes y los tome o utilice il!citamente y de manera -

abusiva; obliga a alguien a que le dé los objetos o valores y 

los ostente como suyos o determine üarles otro uso. Para obl! 

gar a la entrega de los bienes, yo sugiero que hace alarde de 

poder y fuerza, haciendo uso de armas psicol6gicas y materia-

les como golpes, tortura, intimidaci6n o temor (pues puede ser 

bajo amenaza). 

La fracci6n novena señala (y en esto coincido con el Lic. 

Mariano Jiménez Huerta) una explotaci6n al subalterno jerárqu! 

co (24 ) , pues manifiesta la percepci6n del servidor pGblico -

de dinero, dádivas u otros servicios hechos por sus subordina

dos o dependientes inferiores en jerarqu!a, y la entrega de -

parte del sueldo, lo cual a mi parecer, ya no es un obsequio -

sino una exigencia del superior, lo cual denota un abuso de su 

rango. 

La fracci6n décima es de nov!sima inclusi6n en el art!cu-

lo 215, pues se cre6 en la reforma de 1982, y declara como de

lito cometido por servidores pGblicos el conceder em?leos, car 

gos o comisiones pablicas o cualquier otro tipo de trabajo, a 

cualquier persona, la cual no lo va a llevar a cabo, pero si a 

( 24 ) Jimmez llu<?rta, Mariano. Derecho Penal ~E>;icano, Ja. Edici6n, Fdi~ 
rial Porrua, 1.W.co, 1985, = v, PSg. 397. 
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cobrar un emolumento o sueldo, valiéndose el servidor de su -

encargo o ejercicio de un nombramiento pGblico, para conceder 

estos empleos. Asimismo, la penalidad se va a extender a las 

personas que acepten estos nombramiento~ y por tanto, la per-

cepci6n de sueldos o emolumentos, ya que se les va a tomar co

mo servidores pGblicos, si estaban gestionando como tales. 

La fracci6n décima primera señala como responsable del d~ 

lito de abuso de autoridad a aquél servidor público que ponga 

bajo sus ordenes o dé autorización a aquél sujeto que ya haya 

estado sirviendo en la administración pGblica y por haber de-

linquido o infringido la ley haya sido condenado por medio de 

una sentencia de autoridad competente a no ejercer ningún pue~ 

to pGblico, y conociendo esta circunstancia el servidor público 

le de algún encargo con visos de funci6n pública aún a sabien

das de la inhabilitación a que está sujeta la persona a contr! 

tar; opino que esta fracción está muy bien fundamentada, ya -

que una persona que ha sido sorprendida inftaganti en la comi

sión de algún delito, e inhabilitada para ocupar otro en la a~ 

ministraci6n pública, y lo introducen de nueva cuenta, ya no -

está cumpliendo la sanci6n a que debe estar sometido, y además 

puede volver a incurrir en la comisión de algún delito, puede 

ser reincidente; de la redacci6n del último párrafo se intuye 

que esta tipificación delictiva alcanza al nombrado, o sea, -

que su conducta se toma como abuso de autoridad y se penaliza 

al sujeto de igual modo que al servidor público que lo contra

tó o autoriz6 ilegalmente. 



La Gltima fracci6n, la d~cima segunda, al igual que la 

anterior, es de nueva creaci6n en el C6digo Penal, debida a la 

reforma de 19821 estipula que comete el delito de abuso de au

toridad aqu~l serviJor pGblico que proporcione credenciales, -

tarjetas, o lo que vulgarmente es conocido como "charolas" a -

personas que no son servidores pGblicos ni desempeñan ninguna 

labor dentro de la esfera administrativa, pero que por medio -

de estos rseudodocumentos amparan su conducta. En mi opini6n, 

también encuentro acertada esta fracci6n, toda vez que esta -

anomalia se presenta en todo momento, y que la persona que por 

ta estas credenciales, se inviste de una falsa e ile9i-----

tima autoridad que no posee; yo la conceptualizo como una si 

mulaci6n, ya que esta persona está aparentando algo que no es, 

y por lo mismo el dltimo párrafo del articulo 215 extiende la 

sanci6n tanto al servidor pdblico que proporcione estas crede~ 

ciales falsas, como al que las obtiene; en mi opini6n, sancio

nan al sujeto que no es servidor pGblico como si lo fuera, 

siendo una decisi6n acertada del legislador el puntualizar 

esta penalidad para los pseudoservidores pGblicos, por falsear 

actividades. 

En la Gltima fracci6n del articulo 215 en análisis se en

trevé que no es necesario que la persona que posee una creden

cial sin ser servidor pGblico,la deba estar mostrando para que 

configure el delito de abuso de autoridad; basta con la simple 

aceptaci6n de ésta o hallarse bajo el poder del sujeto, ---
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para ser reconocido como delincuente su portador. 

La comisi6n del delito de abuso de autoridad, en sus dif~ 

rentes modalidades, conlleva una penalidad de uno a ocho años 

de prisi6n, multa que va de treinta a trescientas veces el sa

lario m!nimo diario vigente en el Distrito Federal al momento 

de ser cometido el delito y destituci6n e inhabilitaci6n de -

uno a ocho años para volver a ocupar otro empleo en la esfera 

pública. 

A las personas que acepten las identificaciones, nombra-

mientes y contrataciones, de acuerdo a lo estatu!do por las -

fracciones décima, décima primera y d~cima segunda del art!cu

lo 215 del C6digo Penal, se les aplicará de uno a ocho años de 

prisi6n, multa de treinta a trescientas veces el valor del sa

lario m!nimo diario vigente en el Distrito Federal al momento 

de cometerse el delito¡ resultandode esta Gltima fracci6n del 

art!culo 215 que tambi6n se les sancionará con destituci6n e -

inhabilitaci6n. En el caso de la fracci6n décima segunda cae 

el legislador en un craso error, ya que las personas que oste~ 

tan nombramientos con credencial, sin tenerlo oficialmente, no 

pueden ser destitu!das, pues ¿c6mo puede quitarse algo que no 

se ha dado?; esta laguna de la ley, a futuro deberá ser refor

mada, pues es muy obvia y a mi parecer •alt• a la vista tal de

fecto legislativo, y debe tomarse en consideraci6n para ser -

derogado del C6digo Penal. 
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4.2.- Ejercicio abusivo de funciones. 

Se encuentra tipificado en el articulo 220 del Código Penal¡ 

es de nueva creaci6n, ya que se implant6 a raiz de la reforma -

del Código en 1982; trata de castigar a los servidores pablicos 

que al amparo de su encargo público cometan abusos que causan d~ 

ño a la administraci6n pública, encaminando sus conductas a ben~ 

ficiar pecuniariamente a familiares, amigos, socios o servidores 

en nivel jerárquico inferior del propio servidor delincuente. 

La fracción primera señala como culpables de la comisi6n del 

presente delito no sólo al servidor ~úblico, sino también al su

jeto que le ayudare para llevar a cabo la conducta delictuosa, -

adn en el caso de que se trate de un 9articular, pues bien lo e~ 

tablece el articulo 212, en su a1timo párrafo: señala que la 

persona que participe en la comisión de un delito cometido por -

un servidor público, será acreedora de la misma sanción. 

Para conformarse el delito, es necesario que la actitud del 

servidor público se califique como indebida, o sea, que no tiene 

el derecho de otorgar cosa alguna. 

El hecho configura en la actitud del servidor público, ten-

diente a otorgar, dar contratos, concesiones, permisos, licen--

cias, autorizaciones, franquicias y excenciones a un individuo o 

persona para explotar algun negocio jurídico en el cual tenga -

que ver la administración pública¡ asimismo, si efectúa compras 
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o ventas, valiéndose de su calidad de servidor público, y estas 

actividades, ya consumadas, le reportan ganancia al mencionado 

servidor público o a familiares, por consanguinidad o por afini 

dad, personas que estén unidas a él por lazos afectivos, econ6-

micos o de !ndole jerárquica, socios o sociedades (encuadrándo

se lo anterior como el resultado típico), 

En lo referente a la realizaci6n de actos jurídicos hechos 

por el servidor público que redunden enl:eneficios econ6micos -

para el mismo servidor público, o personas unidas a él por la~

zos de parentesco, de afecto o de negocios, el Lic. Jim6nez --

Huerta manifiesta que un nombramiento o designaci6n para desem

peñar un puesto público es clasificado como un acto jurídico, -

un acto administrativo; luego entonces el nepotismo o favoriti! 

mo para otorgar concesiones o autorizaciones es un acto juríd! 

co, y sancionado por el artículo 220 en estudio: sin embargo, y 

según opini6n del citado licenciado Jiménez Huerta, (opinión 

con la cual coincido), al sancionar la conducta del servidor 

pablico, que efectG.e las "operaciones" a que se refiere el ar-

tículo 220, el 
0

legislador no tomó en cuenta la ejecución de ac

tos jurídicos, concepto que no encuadra en el de uperaci6n, no 

es subgénero, ya que cada concepto tiene su propia definici6n e 

independencia: por lo tanto, no se penaliza el nombramiento --

efectuado, con el presente artículo, sino con lo preceptuado 

por el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

Funcionarios Públicos. Además, es muy difícil valorar en dine

ro una operaci6n de tal índole, o sea, la conducta del servidor 
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público de nombrar a alguien para la cornisi6n del supuesto des-

cri to por el arHculo 220 ( 25 ) • 

Es dable mencionar que se puede dar el caso de la tentativa 

del delito, toda vez que aquel servidor público que hubiere ---

otorgado (a guisa de ejemplo), un contrato a un familiar, para 

que le produzca ganancias econ6micas, pero el contrato no dej6 

ganancias, no está consumándose el delito tipificado, que re---

quiere para su configuraci6n, que le reporte beneficios al farn! 

liar, hubo intento por delinquir. 

La fracci6n segunda señala al servidor público como respon

sable del delito en cuesti6n, cuando efectúe movimientos finan-

cieros, por sí o por intermediario, como inversiones, enajenaci~ 

nes, adquisiciones, o cualquier otra actividad que le reporte -

beneficios econ6micos indebidos, o sea, sin merecimiento, a ~l 

o a personas con las cuales esté unido por lazos de parentesco, 

afectivos o de negocios, 

Para configurar el delito, es necesario que el servidor pú

blico haga uso de la informaci6n obtenida por medio de su em--

pleo en la administraci6n pública, o proporcionada por otro seE 

vidor público; asimismo, esta informaci6n no debe ser del domi-

nio pfiblico, sino clasificada como secreta, y proporcionada s6-

lo a unos cuantos, sin declaraci6n oficial a los medios de in--

formaci6n para hacerla pública. 

( 25) Jirunez Huerta, Mariano, Derecho Penal Mexicano, Ja. Frlici6n, Frli~ 
rial Porrúa, liS.<ico, 1985, Taro V, PSgs. 415 y 416. 
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Las inversiones, enajenaciones o adquisiciones deben ser --

realizados con medios económicos propiedad del servidor público, 

ya que, aunque esto no está expresamente señalado por la --

ley, se desprende de la esencia misma del articulo en su frac-

ción segunda en análisis, confirmando ésto con la posición del 

Lic. Jiménez Huerta (26 ) , el cual expresa que de hacer uso 

de los bienes propiedad de la nación (como dinero) para efec---

tuar las inversiones, enajenac.:.Y'o:~s y adquisiciones, el serví--

dor pGblico está incurriendo en el delito de peculado (tipific~ 

do por el articulo 223 del Código Penal) • 

Por otro lado, las inversiones, enajenaciones y adquisicio-

nes a que se refiere este articulo 220, han de aumentar el pa-

trimonio del servidor pGblico o de la persona con la cual esté 

ligado por nexos afectivos, familiares o de negocios, ésto es, 

que su capital aumente o sus bienes sumen mayores cantidades, 

que sea perceptible el mejoramiento económico del servidor pú-

blico o de las personas anteriormente citadas. 

Si bien es cierto que entre las obligaciones del servidor -

p6blico, no se encuentra la de no efectuar operaciones que re-

dunden en beneficio de su economía, con sus pro~ios fondos, y -

gracias a la información obtenida, yo considero que este artic~ 

lo está regulando tal anomalía, sancionando al servidor público 

de la siguiente forma: Si el monto no pasa de t¡uinientas veces 

el equivalente del salario minimo, se le impondrá al servidor -

de tr~s 11''3ses a dos ~ñ~~-~Jorisi6n, multa de treinta a ti:_e_~ 

( 26 ) JL"'.&lez Hurrta, Mariano. tm-echo P.:!nal lt!ximno, 3a. Edición, Edite_ 
rial Porrúa, !·16.~ico, 1985, Talu V, Pág. 418. 
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cientas veces el salario m!nimo y destituci6n e inhabilitaci6n -

de tres meses a dos años; si el monto de las operaciones deta-

lladas anteriormente pasan de quinientas veces, se le impondrln 

de dos a doce años de prisi6n, multa pecuniaria de trescientas a 

quinientas veces el salario m!nirno y destituci6n e inhabilita--

ci6n de dos a doce años para ejercer otro cargo pfiblico, 

\. 
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4.3.- Tráfico de influencia. 

Antes de abocarme al an&lisis del presente delito, es prec! 

so mencionar que éste es de nueva creaci6n, emanado de la refor

ma al C6digo Penal en 1982. 

Su objetivo es penalizar las prácticas de los servidores p~ 

blicos de alto rango, que estriban en arreglar asuntos ante ---~ 

otros servidores pablicos que posean competencia para resolver-

los, haciendo uso los primeros de su jerarqu1a y su puesto o po

sici6n dentro de la rama administrativa pablica, y cuya soluci6n 

produzca beneficios a los primeramente señalados, o mejor conoc! 

da esta prllctica negativa de prepotencia como "Influyentismo", -

~sto es, ejercer sobre otros servidores pablicos predominio o 

fuerza moral en el ánimo, para determinar algan negocio; está t! 

pificado en el articulo 221. 

La fracci6n primera señala como responsable de la comisi6n 

del delito de tráfico de influencia, al servidor pablico que 11! 

ve a cabo actividades tendientes a la soluci6n de algan asunto y 

que se encuentran fuera de su ámbito de competencia. La conduc

ta ha de encaminarse sobre el ánimo de otro servidor pablico, 

ésto es, sobre el encargado de tramitar el asunto. Asimismo, 

como reza esta fracci6n, puede ser cometido por interp6sita per

sona, por un sujeto enviado o co~isionado por el servidor pabli

co para llevar a cabo la gesti6n: que arregle el servidor pabl! 

co el asunto de su hom6logo, el otro servidor pGblico, Esta ge~ 

ti6n debe llevar la característica en su resolución de la ilici-
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tud¡ en opinión del Lic. Jimenez Huerta, el tl!rmino "ilicitud" -

sale sobrando en la redacción de la fracción primera, toda vez -

que lo que intenta esta fracción, es impedir que se haga uso, -

por parte del servidor, de las influencias de las cuales goza, -

para tramitar o gestionar la solución de un asunto, no la solu-

ción en si; de otra manera, evitar la conducta del servidor pG-

blico al usar su influencia sobre otro servidor pGblico, es la -

ratio de la ley, es la esencia del an~lisis en cuestión; por mi 

parte, yo considero que tanto la conducta del servidor, como la -

resolución van unidas, pues la tramitación requiere de un resul

tado o solución ilicito para poderse configurar, ya que la con-

ducta, por si sola, es dificil de apreciar, es muy subjetiva, -

abstracta, no es palpable, pero los resultados si se pueden val~ 

rar, son apreciables. 

La fracción segunda declara como culpable a la persona o -

particular que encamine a un servidor pGblico a cometer ilícitos; 

de la redacción de la fracción se desprende que la promoción de 

la conducta ilícita del servidor pGblico que puede llevarla a -

cabo cualquier persona u otro servidor pGblico, sin importar ra~ 

ge ni jerarquía; el particular, al tener nexos amistoso con un -

servidor pablico, ~uede conminarlo, ya sea afectuosamente o con 

dinero de por medio (lo cual considero que es soborno, y que de

be manifestarse en la redacción de este articulo, para ser pena

lizado con más rigor) para que éste a su vez tramite laresolu--

ci6n con otro servidor público, el ic16neo para conocer y resol-

ver el asunto de la manera m5s favorable para el particular; as! 
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mismo, un servidor pGblico que tenga interés en algGn asunto, -

puede promover a otro servidor pGblico para que éste influya so

bre un tercer servidor pGblico, el cual tenga aptitud o capaci-

dad para resolver el citado asunto, de la manera más acorde a -

las necesidades del primeramente mencionado. 

La fracci6n tercera indica que comete el delito en análisis 

el servidor pGblico que por él mismo o por medio de otra persona 

solicite de otro servidor pGblico un favor, consistente en resol 

ver algGn asunto de !ndole administrativa que redunde en ganan-

cías econ6micas para el primeramente citado, o para personas unl 

das a ~l por nexos familiares, afectivos o de negocios. Maní---

fiesta el Lic. Jiménez Huerta (271 que un comportamiénto de tal 

!ndole no puede ser realizado debidamente, por lo que la palabra 

"indebidamente" está de más en la redacci6n de la fracci6n en 

análisisi por mi parte, yo considero acertada la inclusi6n de 

tal palabra, pues pienso que el animus del legislador fue darle 

mayor ~nf asis a la fracci6n y por tanto a la redacci6n de la ti

pif icaci6n del delito de tráfico de influencia. 

El Lic. Jiménez Huerta, además, puntualiza que la denomina

ci6n del capitulo noveno debi6 ser "uso y trMico de influencia", 

ya que s6lo en la fracc.i6n tercera se plasma genuinamente el co!! 

cepto de tráfico de influencia, pues la palabra tráfico signifi

ca comercio, negocio y beneficios pecuniarios, y en las fraccio

nes primera y segunda no se refiere al tr~fico, sino al uso de -

influencia; por mi parte difiero de t.°'1 afirmación, pues aunque 

(27) Jir.'énez Huerta, Mariano. Derecho FPJal ~E:üco~o, 3a. ¡¡jici6n, &lito--

rial PorrGa, !15xico, 1985, 'll:ml V, P:ig. ;zi. 
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no se haya tipificado, es intr!nseco que la resoluci6n de negocios 

le va a traer pingües ganancias y beneficios econ6micos, tanto al 

servidor público como a cualquier otra persona. 

La penalidad consiste en dos a seis años de c!rcel, sanci6n 

pecuniaria de treinta a trescientas veces el salario m!nimo diario 

vigente al momento de cometerse el delito y destituci6n e inhabili 

taci6n de dos a seis años para obtener otro puesto. 
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4.4.- Enriquecimiento ilícito. 

Este delito está tipificado por el artículo 224 del C6digo -

penal, siendo un acierto del legislador el cambio de denominaci6n, 

ya que antes de la reforma de 1982, era conocido como "enriqueci

miento inexplicable", lo cual, a mi punto de vista no dec!a nada 

en concreto, ya que un servidor pdblico pod!a aumentar su patrim2 

nio de una manera honesta, por ejemplo, teniendo un restaurante o 

una cadena de tiendas de ropa y obtener buenas ganancias pecunia

rias, todo lo cual no podemos argumentar que sea hecho de modo -

deshonesto, toda vez que no está obteniendo sus ganancias por me

dio de sus funciones desempeñadas dentro de la administraci6n pü

blica, sino por otras fuentes; luego entonces se pod!a catalogar 

como sin explicaci6n el aumento considerable del patrimonio del -

servidor pGblico; más la nueva denominaci6n con el calificativo -

de il!cito, está puntualizando que la actitud del servidor debe -

ser fuera de lo marcado por la ley, para poderse catalogar como -

antijur!dica y adversa a los intereses de la administraci6n pGbl! 

ca. 

La ley menciona que comete el delito de enriquecimiento il!

cito el servidor pdblico que tuviera un aumento considerable de -

su patrimonio, y no pudiera dar cuenta de ello a las autoridades 

con argumentos legítimos, lícitos y veraces. 

Desgraciadamente este art!.culo es 1nuy v~1')'0, ya que en toña -

momento remite a la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv! 
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dores PGblicos, delegando en la citada ley su tipificaci6n, est~ 

dio y algunas sanciones. 

Para que se configure el delito, es necesario que el servi

vidor pOblico aumente su ~atrimonio gracias a alguna operaci6n 

o acto desempeñado con motivo de su puesto pGblico; en el artíc~ 

lo 224 no se detallan los hechos que deben existir, llevados a -

cabo por el Servidor PGblico para poder ser acusado de enriquec! 

miento ilícito, y por lo tanto, para poder proceder es necesaria 

primero, la sospecha de que el servidor pGblico se ha enriqueci

do en detrimento de la administraci6n pGblica para a continua--

ci6n, y sobre ciertos lineamientos establecidos por la Ley Fede

ral de Responsabilidades ya citada, efectuar una investigaci6n -

exhaustiva y a fondo, sobre el servidor pGblico, sus negocios, -

su domicilio, etc. 

Este artículo, como primera anomalía o laguna, no describe 

la conducta del servidor pGblico tendiente a configurar el deli

to, no detalla ninguna conducta material; en mi opini6n, este d~ 

lito es de difícil valoraci6n, ya que existen ocasiones o cir--

cunstancias por las cuales es de difícil comprobaci6n el aumento 

del patrimonio; señalo por ejemplo el caso de un servidor pG-

blico, de puesto muy importante dentro de la esfera administratl 

va, y que es asiduo visitante del hip6dromo, que por azares del 

destino, apuesta y gana fabulosas cantidades; aquí no se config~ 

ra el delito de enriquecimiento ilícito, toda vez que las perceE 

ciones obtenidas no fueron por medio de su gesti6n en la rama -

pCb! ica, pero deviene una interrogante: ¿c6mo comprobar que su -
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aumento patrimonial fue producto de una apuesta?, por lo cual yo 

infiero la dificultad de tipificar el presente delito. 

El párrafo segundo señala como c6mplices a aquellos indivi

duos que manifiesten que son de su propiedad (sin serlo) los bi~ 

nes que el servidor pGblico haya adquirido con motivo de su em-

pleo, cargo o comisi6n en el servidor p6blico, y no pudiere mani 

festar su procedencia licita; esta conducta trae aparejada 

responsabilidad y sanci6n penal, siempre y cuando el servidor -

pablico sepa que los bienes fueron adquiridos de modo ilfcito y 

con menoscabo de la administraci6n pGblica. 

Respecto a la penalidad, el articulo 224 remite de nueva -

cuenta a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores -

Pablicos; esta, despu~s del resultado de las investigaciones 

efectuadas sobre la procedencia ilegitima de los bienes del ser

vidor pablico (yo la llamaría pseudo propiedad o posesi6n desho

nesta), y posteriormente, ya calificada como ilfcita la tenencia 

de los susodichos bienes, declara el articulo 220 que procede la 

decomisaci6n de ellos, a favor de la naci6n. 

Valuando los bienes, si su valor no sobrepasa el equivalen

te num~rico de cinco mil veces el salario mfnimo diario vigente 

en el Distrito Federal, serán impuestas al Servidor pGblico las 

siguientes sanciones: de tres meses a dos años de cárcel, multa 

de treinta a trescientas veces el• salario minirno diario vigente 

en el Distrito Federal y destituci6n e inhabilitaci6n de tres m~ 
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ses a dos años para ejercer otro puesto pfiblico; cuando el valor 

sobrepase de cinco mil veces el salario m!nimo diario vigente en 

el Distrito Federal, ser§ acreedor el servidor pdblico de dos a 

catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces 

el salario minimo diario vigente en el Distrito Federal al mome~ 

to de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos 

a catorce años para desempeñar otro empleo en el servicio pfibli-

co. 

Con referencia a lo anterior, es mi deseo puntualizar mi 

postura en base a lo manifestado por el Lic. Mariano JimAnez --

Huerta respecto de lo anterior, ya que el eminente jurista seña

la que los dos dltimos p6rrafos del articulo 22• indican el man-

to de las penas de acuerdo al monto del enriquecimiento, o sea, 

que no sobrepasen, o que excedan el equivalente de cinco mil ve

ces el salario m!nimo diario vigente en el Distrito Federal, pe

ro que el legislador no indic6 el momento en que debe hacerse el 

cómputo, que debe ser en el momento de cometerse el delito (al -

igual que lo estatuido por los dem&s delitos emanados de la re-

forma al C6digo Penal de 19821; yo difiero de tal opini6n, ya -

que habiendo realizado un concienzudo an!lisis de las dos dlti-

mas fracciones, me percatfi de que tal anomal!a s6lo se presenta 

en el penGltimo pArrafo del art!culo 224, ya que en el Ultimo si 

qued6 plasmada la frase • al momento de cometerse el delito •• 

.•, y el Lic. Jimfinez Huerta señala que es en los dos Gltimos P! 
rrafos del citado art!culo, en los cuales se omite esta preci-·

sión temporal. "(28) 

(28) JmPie: Huerta, ~riano. Der<dio Penal ~icano, Ja. Fdici6n, Fdito
rial Pon:1la, México, 1985, 'fl:m) V, Págs. 442 Y 443. 
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Tal discrepancia, sin embargo, no es obstáculo para que yo 

infiera que se desprende del art!culo su esencia, o sea, que se 

intuye que es al momento de descubrir que el servidor p~blico -

se enriqueci6 a costa del estado, cuando empieza a correr el -

c6mputo antes mencionado. 
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CONCLUSIONES 

1). En sus origenes, el servicio público no estaba considerado 

como tal, ya que los particulares, de motu proprio, efectu! 

ban los actos pertinentes para colmar sus necesidades; por 

tanto, no estaba reglamentado el servicio público, sino ha! 

ta fines del siglo pasado, cuando empezó a brotar un inte-

rés por reglamentarlo, emanando pequeñas normas que defi--

ntan unpoco su organización; pero al paso del tiempo, con -

el crecimiento de la población, crecieron también ciertos -

problemas, que el estado hubo de absorber para darles reso

lución pronta y expedita, canalizando una parte de los re-

cursos del erario para llevar a cabo esta actividad; actual 

mente el servicio público ea una enorme maquinaria neceaa-

ria para llevar a cabo la administración de la "Gran Casa", 

que es la nación mexicana. 

21. En mi opinión, en loa conceptos de servicio público, servi

cio privado, servicio social y servicio al público, sobres! 

le el mismo denominador común, que es la prestación de ayu

da y colaboración al conglomerado humano, sea o no esta --

conducta remunerada por el que recibe el satisfactor o ser

vicio, o diferenci!ndose tanto por el número de sujetos que 

reciben el beneficio, como por el tipo de profesión ejerci

da y otorgando el servicio social, por el tiempo, etc. 

J). El servidor público es aquel sujeto que ejerce un cargo o 

empleo dentro del engranaje administrativo público (114rne~ 



se dependencias gubernanentales), proporcionando con su -

actividad un beneficio general, ya que es en pro de la -

colectividad; el servidor público siempre será remunerad~ 

pues inclusive existen leyes reglamentarias de sus activi 

dades y comportamientos. 

4), En los articules referentes a las responsabilidades de -

los entonces llamados funcionarios públicos, consagrados 

en las Constituciones de 1857 y 1917; y la reforma sufri

da por la Constituci6n en sus articules del 108 al 114, -

sobresalen los siguientes cambios: anteriormente eran d~ 

nominados funcionarios públicos aquellos que desempeña-

ban un puesto en la esfera administrativa, pero de un ni

vel jerárquico alto, como el Presidente de la República, 

miembros de su gabinete, gobernadores, diputados e intaJra!! 

tes de la Suprema Corte de Justicia, era rauy elitista, y 

en la reforma incluyen a todo aquél sujeto que desempeñe 

un cargo o empleo dentro de la administraci6n pública fe

deral; mientras que los anteriores preceptos de la Consti 

tuci6n eran más parcos y concisos en la reforma de 1982 -

el legislador no dej6 escapar ningún detalle al respecto, 

y profundiz6 sobre la responsabilidad de los servidores -

públicos¡ asimismo, la nueva reforma promovi6 la expedi-

ci6n de una ley de responsabilidades de servidores públi

cos, avocada exclusivamente a conocer de delitos cometí-

dos por los susodichos servidores, circunstancia que est! 

ba contemplada en la Constituci6n de 1917 anterior a la -

reforma. 



5). Dos legislaciones importantes fueron las promovidas por -

los Licenciados Antonio Hart!nez de Castro y José Almaráz, 

por cuyos nombres son conocidos los dos c6digos más impor 

tantes de nuestras leyes (c6digo de 1871 y c6digo de 1929, 

respectivamente); en la primera tocaban temas tales como 

la anticipaci6n o prolongaci6n de funciones públicas, ab~ 

so de autoridad, coalici6n de funcionarios, cohecho, pee~ 

lado y concusi6n; en el c6digo de Almaráz se omitieron -

los delitos de peculado y concusi6n, anomal!a que puede -

deberse a la época de transición que atravésaba el esta

do mexicano, y que se reflej6 en el animus del legislador; 

sufrió reformas el Código Penal, siendo las de 1979 y de 

1983 las más importantes, con respecto a penalidad y a ti 

pificaci6n de conductas. 

6), De la reforma sufrida por el C6digo Penal en 1982 se in~

fiere la creaci6n de cinco nuevos delitos, que son el -

uso indebido de atribuciones y facultades, intimidaci6n, 

ejercicio abusivo de funciones, tráfico de influencia y -

enriquecimiento il!cito, cada uno de estos delitos con su 

tipificaci6n y penalidad que va desde prisión, multa, de~ 

tituci6n e inhabilitaci6n para ejercer otro empleo públi

co; as!mismo, las penalidades vigentes son m4s estrictos 

que las impuestas en las legislaciones penales antaño vi

gentes, ya que el crecimiento econ6mico ha sido de tal -

magnitud, que las otrora sanciones pecuniarias en la ac-

tualidad resultan risibles, dado el pequeño monto que re

presentan, tant? a nivel econ6mico como de tiempo impues

to para la reclusi6n. 



7). La legislaci6n penal especial o complementaria en materia -

federal, a trav~s del tieWFO, ha sufrido modiÍicaciones --

substanciales, a partir de la primeru, puesta en vigor en -

el año de 1870, hasta la actual, del 30 de diciembre de ---

1982, siendo en cada morlificaci6n, ampliada, y complementa

da en las lagunas existentes en las anteriores legislacio-

nes inherentes a la responsabilidad de los servidores¡ los 

cambios más palpables se consignaron en las leyes de 1979 y 

de 1982; en esta última se mencionan las facultades de la -

recientemente creada Secretaria de la Contralor1a, depende~ 

cia del gobierno encargada de la vigilancia a todo 6rgano -

gubernamental en lo referente a conductas y honrad~z de los 

servidores públicos. 

8). El abuso de autoridad fue contemplado en todas las legisla

ciones penales, desde la llamada ley de Mart1nez de Castro, 

hasta el C6digo vigente; opino que este delito en la última 

reforma, ha sido completado en sus lagunas anteriores por -

el legislador, toda vez que se añadieron algunas fracciones 

a las ya existentes, y en lo relativo a su penalidad y san

ciones yo siento que están adecuadas a la realidad presente 

e hisé6rica1 desgraciadamente y a mi punto de vista, son -

contadas o pocas las veces que se ha juzgado a algún servi

dor público de abuso de autoridad, toda vez que es rara la 

ocasión que se lleva ante las autoridades correspondientes 

la denuncia, y asimismo, es poco coman que prosperen, debi

do al alto "rado de corrupci6n imperante en el pafs. 



9), El ejercicio abusivo de funciones, en mi opinión, es un d~ 

lito emparentado con el tristemente célebre "nepotismoº, -

ya que tiene que ver con la ayuda a parientes por consan-

guinidad o afinidad del servidor pGblico; a mi parecer, es 

de dificil valoración, ya que generalmente estos delincuen 

tes obran con cautela y cuidado, por lo cual es difícil -

sorprenderlos en sus actividades ilicitas, por lo mismo, -

considero que debe aplicarse al delincuente la pena máxima 

sin atender al monto, ésto es, si excede o no de quinien-

tas veces el salario ~inimo. 

10). El delito de tráfico de influencia es el más socorrido por 

los servidores públicos, ya que es una práctica muy arrai

gada entre ellos, la de darle pronta solución a los nego-

cios o problemas en que se presenten ante ellos o que pue

dan redituarles beneficios de diversa indole, haciendo uso 

de su condición o jerarquia dentro de la administración p~ 

blica; considero muy baja la penalidad para este delito, -

ya que el legislador optó por prisión de dos a seis años, 

por lo cual alcanza la libertad bajo fianza, si se toma en 

cuenta que la suma alcanza ocho años y la mitad son cuatro, 

y para obtener libertad bajo fianza es hasta cinco años; -

es preciso, a mi parecer, modificar esta penalidad para h~ 

cerla más estricta. 

11). A mi juicio, el delito de enriquecimiento ílicito está de

jando una salida·a los servidores ¡;Oblicos para delinquir 

toda vez que señala en su penaliZ~lci6n .::;uc si el valor de 



lo obtenido ilrcitamente no rebasa de cinco mil veces el -

salario m1nimo diario vigente en el Distrito Federal, se -

aplicara al servidor pQblico de tres meses a dos años de -

caree!, por lo cual puede obtener libertad óajo fianza, 

por lo cual los servidores pGblicos pueden, poco a poco y 

sin exceder el monto arriba detallado enriquecerse, ya que· 

siempre van a poder salir libres mediante el pago de una -

fianza; se debe reglamentar de acuerdo a la última frac--

ci6n del articulo 224, o sea, prisión de dos a catorce --

años, independientemente del monto, o de si excede o no de 

cinco mil veces el salario m1nimo vigente al momento de c2 

meterse el delito. 
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